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INTRODUCCION. 

El entorno en que se desarrollan actualmente los negocios mercantiles es 
sumamente dinámico; por lo tanto está en continua evolución. Para que subsistan con 
éxito surge la necesidad de adecuarlos a las circunstancias cambiantes derivadas de 
ésa evolución. 

Una herramienta útil para poder subsistir, ser más competitivo y desarrollarse es la 
reestructuración o reorganización de los negocios mercantiles, y la escisión de 
sociedades puede sor una solución. 

Es evidente que ésta figura tan singular y novedosa tendrá un mayor auge en el 
futuro, muchos negocios se canalizarán a través de mecanismos corno la escisión de 
sociedades, por eso es indispensable conocer los elementos teóricos y prácticos para 
el análisis y comprensión de éste novedoso tema. 

En éste trabajo analizaremos los aspectos contables, fiscales y legales do la 
escisión de sociedades, así como las deficiencias legislativas, principalmente en 
aspectos fiscales, fundamentando nuestros puntos de vista. 

En materia fiscal, os amplio el contenido de las disposiciones y en la mayoría de los 
casos, resulta bastante compleja su interpretación. Es por ello que en el siguiente 
trabajo a desarrollar so considerarán los puntos de mayor aplicación y los que 
presentan cierto grado do complejidad, los cuales desarrollaremos a manera do 
ejemplos, con la finalidad do explicar al lector en forma práctica y sencilla, todo lo 
relacionado con el tema. 

Asírnismo se verá dentro del caso práctico, el desarrollo de una escisión parcial y 
una total; el tratamiento contable que conlleva el caso hipotético de ambas 
escisiones, que desde nuestro punto de vista os el más indicado. 

La finalidad primordial del presente trabajo es poner a disposición de los 
interesados en éste tema, una guía de utilidad práctica con los tópicos más comunes 
que puedan presentarse en una escisión de sociedades. 

También fomentar una inquietud en los interesados sobre éste tema de actualidad, 
en lo que se refiere a su tratamiento contable y fiscal, materia do investigación que 
lleva una serie de posibilidades que seguramente producirán diversos estudios, los que 
irán definiendo aspectos que a la fecha son considerados como conjetura teórica, 

Se espera que ésta investigación pueda dar nociones de como se desarrolla y se 
liga ésta figura, dentro do nuestra profesión contable y en la práctica de ésta. 

Aunque existen variadas estrategias quo permiten a las sociedades solucionar sus 
problemas, ponemos a consideración del lector éste trabajo con el objeto de conocer 
y evaluar ésta forma de reestructuración de sociedades. 
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I. ANTECEDENTES. 

1.1 Antecedentes Generales. 

La escisión de sociedades es una figura jurídica propia del régimen de personas 
morales. 

A mediados do éste siglo, dentro del medio económico se podía observar un 
periodo de desarrollo, la necesidad de creación de nuevas empresas, la satisfacción 
de necesidades, etc. 

La escisión do sociedades es un mecanismo que contribuyó al proceso tendiente a 
incrementar el número de empresas en ésos tiempos. 

Hoy on día intervienen múltiples factores tanto internos como externos, que 
suscitan que los socios modifiquen sus decisiones en lo referente a las metas y 
objetivos de la empresa. Estos factores son: la continua devaluación de nuestra 
moneda (principalmente con el dólar), la competencia tanto interna como externa en 
el mercado, el Tratado de Libre Comercio, la desestabilidad económica del país; lo que 
trae como consecuencia, falta de liquidez e incertidumbre en el negocio. 

Por consiguiente la prioridad u objetivo de las sociedades actuales, os la 
sobrevivencia, buscando y empleando medios o estrategias adecuadas para subsistir 
y ser más competitivos en el mercado. 

Una de las muchas estrategias para que los negocios actuales sigan 
desarrollándose y sean más competitivos, es la escisión de sociedades. 

La escisión de sociedades, inicialmente es estudiada y reglamentada, on Francia. 
Esta era controvertida y su empleo motivó decisiones jurisprudenciales, situación que 
no podía seguir así y que requería validez o reconocimiento legislativo. Esto se alcanzó 
el 20 de Julio de 1966, dentro de los artículos 317 y subsecuentes de la "Ley 
Francesa de Sociedades Comerciales". 

En Italia, estudiosos do éste país consideraban a la escisión como una fusión 
inversa, por consiguiente la fusión estaba legislada en su "Código de Comercio", 
desde el año de 1882, derivándose que por vía jurisprudencia' se admitiera la 
procedencia de la escisión de sociedades. 

Tiempo después, la legislación Italiana acepta la viabilidad de la escisión corno 
instrumento contrario a la fusión, dentro del régimen del "Código Civil" de 1942. 

En 1956 en una importante resolución de la Corte de apelaciones de Génova, y por 
conducto jurisprudencia' se admitió la procedencia de la escisión. Cabe mencionar que 
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en ésto país no existe norma expresa que prevea los procedimientos de la escisión y 
esto implica variadas controversias jurisprudoncialos. 

Algunos tratadistas dol derecho sobre sociedades, consideran quo en Italia fuá el 
primer país en que tomó estado legal la escisión; ya que en 1882 se legisló a la fusión 
y de aquí se manejó inversamente e la escisión. 

Argentina, es otro de los casos en donde a través del ordenamiento fiscal se 
reconoce a la figura do la escisión de sociedades, en 1971 mediante un decreto 
reglamentario so definió a la escisión do sociedades como sigue: 

"Se ea dela: fías dc'dagiu de emAne4a4: al acta AM ce cual ora entidad 

ae 1,,,raceioaa ea Ita€444 "'nema yuiridiea4 9 ecoodorkameal eetedepadiesea, 

diempe que al 0~44 de ed dedaiág, el 051 de edd eaftitalea de eaa 

«aviad eutidade4, comu'denadad ea oa empato, poteaeraa a eud eadmed de 

la e«lidad prebeedata." 

La actual "Ley del Impuesto sobro la Renta do Argentina" conserva dicha 
normatividad. 

Do igual manera ésta situación so da en el derecho norteamericano en donde a 
ésta figura se le da una connotación de forma de organización empresarial, figura que 
es regulada por el I.S.R. de los E.U.A. 

Por otra parte en España, en la "Ley sobre el Régimen Fiscal de la Fusión de 
Empresas", del 26 de Diciembre de 1980, se comenzó a reconocer formalmente a la 
escisión; aunque anteriormente hay indicios de que ya se empezaba a reglamentar 
determinados aspectos de la escisión. Por ejemplo, la "Orden del 05 de Abril de 
1965", la "Ley 52" del 19 de Diciembre de 1974, en la "Ley de Cooperativas" en su 

artículo 45 preveé la posibilidad de "dadollasdeuto de cuca ~ate.» es don 

Huía, Ami aametiedul a el limada  a lao leylad que ea mautia de lod dblemod 

tutoreaea e« pego de eatailepas le9eameatalteameate," 

En el artículo 44 de la misma ley, fija como motivo de disolución, "..ea ~ida« o 

deddoilamieda que apdo a Wad loa aode4 uy a todo d paWasorao 

~1~11. Asimismo se establecen las reglas a las que se sujeta la escisión de 

cooperativas en el Reglamento aprobado por Decreto el 16 de Noviembre de 1978. 

Por último, continuando con los países que estudiaron y reglamentaron a la 
escisión de sociedades, la "Ley de Sociedades Anónimas Brasileña" da estado legal a 
la escisión de sociedades, en el año de 1976 en sus artículos 229 al 234, 
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Resulta congruente mencionar que la escisión do sociedades ya so encuentra 
reglamentada en forma profunda y amplia en ésto país, debido a los antecedentes y 
experiencias recopiladas en otras legislaciones, previendo situaciones o circunstancias 
ocurridas en los otros países. 
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1.2 Antecedentes en México. 

Al analizar la Leyes mexicanas, se ha intentado descubrir el origen o procedencia 
do la escisión do sociedades. 

Las Leyes que nos dan la pauta do el posible surgimiento do la escisión de 
sociedades, son las siguientes: 

La "Ley do Instituciones de Seguros" en su artículo G6, a través del denominado 
traspaso do cartera de una institución a otra; así también en el artículo 95 y 124 de la 
misma Ley, que regula el traspaso de cartera por causa de liquidación do alguna 
Institución de Seguros. 

Por otro lado en la "Ley de Instituciones de Finanzas", en su artículo 78 estipula 
que se requiere autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por la cesión do activos o pasivos do una Institución de Finanzas a otra. 

El autor Carlos Sánchez Mejorada, en su revista de Investigaciones Jurídicas de la 
Escuela Libre do Derecho, considera que particularmente en México, existen motivos 
que dieron origen a la escisión, como son el proteccionismo del patrimonio de los 
particulares en contra de las expropiaciones gubernativas que se dieron durante la 
época do expropiación de la banca en 1982. Esta figura permitió el separar activos 
bancarios de los no bancarios y salvar de ésta manera parte del patrimonio evitando 
que cayera en manos del gobierno al nacionalizarse los bancos. 

El reconocimiento legislativo comienza en 1991, en el "Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público" de la Cámara de Diputados, sobre la iniciativa de la Ley 
que establece y quo reforma otras Leyes Federales del año mencionado, Sin embargo 
no se contaba con una definición de la escisión en las Layes Fiscales, lo que generaba 
dudas respecto a cuáles tipos de escisión so contemplaban en las leyes tributarias. 

El Licenciado Manuel Tren, en la ponencia presentada ante la Comisión de Derecho 
Fiscal y Financiero de la Barra Mexicana de Abogados,señala en referencia a los 
antecedentes previos que motivaron el reconocimiento fiscal de la escisión, lo 
siguiente: 

"Se atigets Out de la edada« de *tildaba fra ea la. exeoilátt, 9 te4<eota4 

aliama ata'ileolvetea ineuda a da 'Lee/alba« ea 1992 e« el eick9a 9ed e a I de 

ea 9edertaeax, ects0 ea teakada 	1,41,444ftd a441a, 5.4. de e,v. 
6,44 de salan, ludejeada el 04 de adill de 1990, ea alude de aeade a tad 

aacitidadea paula eo« el afila de ddiecralt de dé d 1010fiCit 04t€ 

d édee (04 de aftemilaérea". 
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A partir do 1992 se incorpora en el Código Fiscal do la Federación, el concepto de 
escisión, con esto han sido más notorios los cambios en los ordenamientos fiscales, 
tendientes a regular ésta nueva figura jurídica introducida a México. 

También en lo relacionado on el marco legal, la escisión no so encontraba 
contemplada en las Leyes Mercantiles, lo cual generaba una ausencia do elementos 
legales específicos para su adecuado manejo; por lo tanto fuó necesario recurrir a 
Legislaciones Extranjeras, ya quo éstas ya contemplaban y reglamentaban ésta figura. 

En el Diario Oficial del 11 de Junio de 1992, para efectos mercantiles se regula en 
México por primera vez a la escisión de sociedades, ésta reglamentación entró en 
vigor al día siguiente, a través del Capítulo IX de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

Después do analizar lo anterior, so puede deducir que la reglamentación de la 
escisión de sociedades en México os prácticamente muy reciente. También en los 
últimos años ha habido constantes cambios en las disposiciones por parte do las 
autoridades fiscales, como por ejemplo en la Ley del Impuesto sobro la Renta, la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto al Activo, el Código Fiscal de la 
Federación, etc. 

Debido al gran interés que ha surgido por ésto tema, a continuación realizamos un 
análisis detallado del marco legal, contable y fiscal. 
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II. CONCEPTOS GENERALES. 

2.1 Definición Etimológica y Literaria de la Escisión de Sociedades. 

Para poder manejar y analizar a la escisión de sociedades comencemos por 
definirla. 

La palabra escisión etimológicamente proviene de latín "SCISSIONIS" y 
significa cortadura, rompimiento, división. 

En el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define a la escisión 
como: cortar, dividir, separar. 

Derivado do éstas definiciones y enfocado a las sociedades, podemos definir 
llanamente a la escisión, como la separación o división de una sociedad. 

2.2 Definiciones diversas do la escisión de Sociedades. 

El autor Apaez Rodal, en su libro, "Escisión de Sociedades" nos dice lo siguiente: 

emeadic a la Ñica fiiiddica 9vie oda de adoizta a u lea rlaaireedic 

de empaca. alacycinsan a dad Mica ea inca «ama mdedad comeecoicla de 

tal oftemeag, Cd fiedilecuitede d‘itiata de la re le da ofti9eit y urea ua 

ole.td de aAaJtede Wedcicaulie, Pros ella ea de ende« ~cómico, iircbialue 

emismaicio, #44 lee «os trace a la athdatoa 4ahísaccod de ed. ~maldad, 

Ea 14$ 01101dadi4t 1104 Id. cuál usa sociedad thaitaPeice, deaftuéa de la 

dídoluailic dio liyaidaeail, el minado de «C patirbitodo a dm o ~as 

dodedaM IneeVateda o «acta, ifiediade la,  ailalacálit a dad adoceadoa de 

títulos lefrgededaticioa del eindtai social de lea dociedada deite/A4vtiad de e4 

dAdltdCag. " 
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Roberto del Toro, en su libro denominado "Estudio sobro Fusiones y Escisiones", 
defino a la escisión como : 

"Ed la cízozliOs de usa doeiedad es dad o urna dodedadeJ, daidideimdo 

ealuValed q adeioét¿Jead oli9óraled frrad«cs'égdou ea deacaercerdnaeú( de (ad 

doceedadeou. 

Botes y Miguel P. Seso, en su obra "Sociedades Anónimas: Constitución, 
Modificación y Extinción", señala lo siguiente: 

1144 eaddcla ed us 9ffidecUto Paudica que, 70944 la delfroaeait de «ga 

Mea« det ftathissigio activa de arra doeckdad eoftordat es pirelo«aorieía'o. 

Traca, dis dedotoode, de,dtúratta. a ¿a• jolscaeio's de usa ~coa doeiedad o 

eitcaltitaitaWe 4 ruta Jadedad ya az:decirte", 

Alfredo Rocafort Nicotan, en su libro "Contabilidad do Sociedades", define a la 
escisión de sociedades como sigue: 

"Sdee4d« ce ea extiseds de usa. doeidad ea dUatís ele da ftathemordo ea 

deu a sum Mateo, cada usa de &u cuata de Pradiradaic4 ea llague a usa 

dode4de de nueva elteadaa o de'?Á almoV4 pm Ora dordedad 011Weate, 

ledideido 10,2 dodod o luvrtleyted de ea Jactes/4d que de extioue 44 "límelo de 

etedOitea de Ud «elevad doeiedaded o de bu aldoriesieo, de0s too eadod, 

Iptometogat (le oalon de dad ledi4eaciad. ~Mama es ayuda", 

La Comunidad Económica Europea, también define a la escisión de sociedades, por 
medio de la Comisión de las Comunidades Europeas, en su propuesta de directriz del 
15 de Enero de 1969, referente al régimen fiscal aplicable, a las fusiones, escisiones 
y aportaciones de activo, cuando intervienen sociedades do estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea, señalando lo siguiente: 

"Edaddsc a la oviadáo A04 ¿a cuál ova ~U/ad Oramkte, damá de 

la dedotaea« dúe t¿qaaaeas, el eosjasto de da ftatremoseo a eloo o ~sao 

daddaded ~oda o aaeoad, pue4a4ete ea atndueas a da4 adoecadod. de 

Odata tepledeweat¿uod de€ eaftieat' ~id de eal dadedade4 le4teb'eler4144 de ea. 
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c011eaacii/ry. ecielleyedmeote de cm deoemb'oe4o ea met‘ílieo gas ira da.dlOp4de 

101 del uatoT mm'ital,, de fla, paridad eadtaile de éstaJ tctal4.1". 

La característica fundamental do ésta figura consiste, en una división o separación 
do bienes y de actividades do una sociedad, que so transmiten a otra u otras, sin que 
se extinga la sociedad escindente o bien extinguiéndose, sólo se desprende de bienes, 
derechos y obligaciones. 

La figura do la escisión ha sido analizada en diversos países, en nuestra nación ha 
tenido muy poco desarrollo; por consiguiente es importante mencionar algunas 
definiciones de los países pioneros dentro de éste ámbito, así como de algunos 
estudiosos que dan sus definiciones sobro la escisión de sociedades. 

A continuación daremos algunas definiciones que consideramos las más 
importantes, para poder analizar y entender ésta figura. 

En España en la "Ley sobro el Régimen Fiscal do la Fusión do Empresas", en su 
artículo 15 establece las siguientes definiciones: 

a) "..da,  eilVíceaál de una otteiedad y ea duda« de toda a« pattifstageo ese 

dao o mei4 puteo, ede(4 una de lo arda de thadfrld44.4 ea 	4/4 a atta 

met:edad de «Yeua eitedeait o ova ajoatPda,  pon usar oodedad sya eVotewte, 

leedíeffeeo eckt aoccao paittlapea de ea dodeciad 9tre 4c extb9ae, «a mímela de 

(m4~ de lad doeiedada le4Yekiocia4 de ea acida«, picopmeíagal al sacan 

de oca leopeetímo pv0~ ea alada,"  

b) okueoaa del patimm4 de asa doeiedad aúc ertbeminae, 

tulopaoamla ese Ilogge ose o 'andad parta del mima a „ 144 44c :edades de 

nava eneaceht o a ead Joaerladea ya, m'aedo a,  tandeo de aedose4 de tala 

doeiedade4. "  

"Wad ateema leeikba Imbuí« «m'ame/da:1 e« ea ae04 ¿ad Jadee:ladea 

ad:obsta a em5zega4la4 a, aya docta! o Actidía;íza, ea cuya cava ledueineía el 
capital e,4% ea e«44a1,a pfteeioa", 

ro- 
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Dentro do la "Ley de Sociedades Comerciales do Argentina", en el punto 88 de la 
Sección II, Capítulo I, indica que hay escisión cuando: 

a) "Mut eadedad dda dadveirde cledeáo plante de da AaPtbsoaeo Ama-

Odeomvte ea« ettec'edadee exaeeatee Ama pvtákopvt e44( el144 ea ea e/redada 

de osa «aloa ~t'edad; 

b) ZGca em'edad dio dieoluelee deetimt /unte de da paiiTimetaid pina 

~JUMA ma 4 uaitial eaeiedadee «amad,' 

e) lesa sociedad de dedada MI eilac'dvree Ama ee4012'44á o« ea totalidad 

de da patt¿maam nuevas ddeeed‘tied li. 

Carlos Zavala Rodriguez, expone en su libro, "Fusión y Escisión de Sociedades" 
define el concepto como : 

"ge ua dameadna4ackato de be Heedba de prodaecdit de aso, deelecbid, ca 

fotoveeda de dm o oda, pe 10404WRIL el afreitte gl(e de lee lace 

mapeeticatageate coa ¿a edaste94 de aezedaed ouiewta maridad MI el,144", 

El autor Español José Sánchez Olivan, en su obra titulada "La Fusión de 
Sociedades", nos expone a la escisión de la siguiente manera: 

11.4 edeidda ed, en cata fplenoul CIPTOX¿ilt4tait, «it frtotbara de «ata/tabla 

e«14dfide..4 4wenea a ea pea« Mete 9ae, ea ~tem, de produce out 

dieftemb'a dee ftat,timarde de la eoceedad d doeledada re de eeeiades", 

10 



ANALISI% hISC,AI. Y CONT.1111.1'.11111_1 t:St .ISIoN 1)F.I,Eksosv; mokm jis 

2.3 Definición Fiscal. 

El Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, sobre la iniciativa de leyes que establece, reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales y que reforma otras leyes federales para 1991, señala 
que la escisión de sociedades consiste en: 

%da abideoce:« de (temed 9 aetioidadeo re d€ tiramidte« a atta, « ora4, 

re de exti«94 ea oadedad Pragdadly:4 ej ea bade da6<lidtea eeJ 041lloa 

eaptaleo, aedmiotaa 9 eí«jeamegte de de4e0aceatnea eao oodedadea /taca 

Oefuvc de ~da ea« ornad id/rogad de ovaluyaeil« 9eie da oftetaea« 

Camelad, Inadaeek4, lemeía, eeoffJodea, yall,04 o pea«deita, ee,r 0094", 

La definición del dictamen de la Cámara de Diputados no hace referecia a quo la 
parte escindida se incorpore a una sociedad existente o forme una nueva sociedad, 

A partir de 1992 se incorpora en el Código Fiscal de la Federación en su artículo 
15-A, el concepto de escisión de sociedades; con ésta disposición se cubre una de las 
lagunas que existían anteriormente. 

El actual artículo 15-A del Código Fiscal de la Federación, señala la siguiente 
conceptualización de escisión de sociedades para finos fiscales: 

"Se ediedide pvt eee(Wo de dadedadea, ¿4 thammeod« de la ~dad a 

;Gante de ¿ad activad, itadiudd 9 eaAiecd de oca oodedad laidegte ea ee ízala, 

a ea,  ea& de ee deoome«and edee«de«te, a atea « otvaa miedadea leaededeo 

ea ce Mía re de utea« exfrteoame«te ?(tara e&a, aleamaa444 adiada:U ..da 

~Va« a re de 	are datieda ¡Ud% letlecyalde e« eod dozdeam 

támmee:"  

Edeidalt 

a) ile,a44'10 ca aei«desee Oramoute ««a frute de da aet ia a. Macizo rf 

calzad a elota o «aliad edebdid44, oca pe de etti«9a. 

II 
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gdtaics'4( 10(41: 

"eumulti ea edeudede thakkuite eet taztlidad de JUd <14'.l<4, Att4ticklmt e, 

eapitat a dada mi,: edeigclidad, extia9adoulime ta pimena". 

Do lo anterior podemos ver que se requiere del nacimiento previo de la ls) 
sociedade(s) escindidals) y posteriormente a ello, la transmisión patrimonial que 
efectúa la escindente y una modificación estatutaria al contrato social do la 
escindonte. 

También do la definición anterior se puedo visualizar que los únicos tipos o 
modalidades de escisión que están regulados fiscalmente, son los estipulados por el 
Código Fiscal de la Federación y que citamos anteriormente, de modo que no se 
preveé ningún otro tipo de modalidades derivadas de éstas u otras; pueden surgir 
otras figuras semejantes a la escisión como veremos mas adelanto, mas sin embargo 
conllevan ciertas particularidades que para fines fiscales gravarían impuestos o se 
tomarían como otra figura jurídica yto fiscal. 

De ésta definición también se desprende que para que exista escisión, fiscalrnento 
hablando, es indispensable la creación de una o mas empresas que, subsistan 
únicamente con una porción patrimonial de la sociedad escindento; o bien extinguirse 
por haberlo transmitido en su totalidad. 

En el supuesto de que una entidad, decida escindirse e incorporar parte do su 
patrimonio a otras sociedades ya existentes, no daría escisión para efectos fiscales, 
ya que la definición citada, precisa o delirnita que las sociedades qué reciben el 
patrimonio de la escindento deben ser creadas únicamente para éstos fines; en éste 
caso se tomaría este tipo de transmisiones como una cesión de deudas, enajenación 
de activos, cesión de derechos sobre acciones a los accionistas de la enajenante con 
implicaciones de dividendos, capitalización de pasivo en la adquiriente, etc. 

Nota: En la definición del artículo 15-A, inciso b), ver apéndice de las reformas 

fiscales. 

12 
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2.4 Definición Mercantil, 

Dentro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artículo 228 Bis, se 
define a la escisión de Sociedades corno : 

"Se da ea edeedaa cuando una doeiedad demoamaada edeludeat'e decide 

at¿aquimde 9 de de la e4t4U4d 4 AcUtte de da activo, fr4d44 9 capital doeial 

eec dos o arao AcInted, que don aportados ea desque a arad docledaded de 

«aova eneeteaa deaosmaadao e:le:W(44;14o; o ezemb fa edecadeate, Jirt 

ext.:aquí/14e, apronta eec deoque poste de 04 aetioo, padúio 9 capad doeed a 

otra u ar44 dOeledaded de ~coa efteaeaa". 

Al analizar la definición anterior, podemos observar que los tipos do escisión que 
contempla la Legislación Mercantil y el Código Fiscal de la Federación son los mismos, 
las denominadas parciales y las totales. 

Cabe mencionar algunas conceptualizaciones de índole mercantil dentro de este 

apartado para toner un panorama de otros autores, recalcando que la definición 
anterior os la válida para fines legales. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a la escisión de la siguiente manera: 

Zia eotaerotíol'ea del palmeo ~idee leatmegee ea ama dicm:daa o 

upo:44am de b'ieffed 9 de adjuldaded de Wat doetedad, que de Puutdmitea 

orna din que de eilbt94 ta doeiedad edecadeette que dilo de dedpmeade de 

dieaeo y deuda de da activo", 

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas do la 
conceptualiza a la escisión de la siguiente forma: 

itZt,  edeldaa ce Oldt,  Pultde,  de dedeomeouha4aa, de apeadqacag, de 

¿Uva« de (uta o 0«id 041.44, una o salo sociedades ceba orante de da4 

adevoo 9 de ¿ad da«Mga a idodt de ora existente o re de emea 

ea é4 m. mimos adiddaeleo eedideto". 

13 
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Dentro de éste ámbito del Derecho Mercantil podemos citar las aportaciones que 
nos dan los siguientes catedráticos: 

Para Roberto Mantilla Molina, on su libro " Derecho Mercantil" cita a la escisión 
como 

tjeftósomi co 4a~ 4 la d'usiáa que CM ¡maleada dé preseata ea la 
vida coatempondorea, 	lescilveit d<W0,1404 insilemad ea mudas. °mames 
de Ilux pedí ea decil, la eneacaos de ousevad sociedades /rana adsando panm 
del paticiftoda y de lo actividades de out mees atente". 

Según Barrera Graff Jorge, en su libro "Instituciones do Derecho Mercantil" , nos 
dice : 

",,da eseada a u« ieddmewo rodeas de ea ovadjestacióa de ea 

emeeutiacie"« de emirfreAktd, Podado de la adiy/idad ~mímica, que 9eueta 
taataa fictsiiklidaded de ofsela4 cy lace4 «miss y ea lealidad a u« sorna 
de dacoaceathann. 

En conclusión nosotros podemos definir a la escisión do sociedades, como la 
división de una sociedad quo puede desaparecer o no, en dos o más sociedades 
nuevas, que adquieren personalidad jurídica y patrimonios propios. 

Después de analizar las definiciones citadas, podemos ver que de diferente forma 
siguen perdurando los capitales y accionistas en el medio económico, sólo se separan 
para formar nuevas organizaciones con mayor eficiencia y productividad; en otras 
palabras, es una reestructuración del ente original con el fin de obtener determinados 
beneficios futuros. 

14 
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2.5 Definición de la Empresa Escindente. 

Anteriormente citamos el concepto do escisión de sociedades, por lo que resulta 
necesario conocer y definir los elementos que intervienen en esta. 

Los elementos quo participan en una escisión, son la sociedad escindente y la 
sociedad escindida. 

En la Ley General do Sociedades Mercantiles en su artículo 228-Bis, así como en el 
Código Fiscal de la Federación en su artículo 15-A, dentro do sus conceptualizacionos 
anteriormente citadas, definen a la sociedad escindente. 

Básicamente podemos deducir de las dos definiciones anteriores, el siguiente 
concepto do la sociedad oscindente: 

Es la sociedad que divide la totalidad o parte de su patrimonio, en dos o mas partes 
y que son transmitidos a la(s) sociedades) do nueva creación. 

Una manera mas sencilla podría sor también: la sociedad que cede ya sea parcial o 
totalmente su patrimonio a otra(s) sociedad(es). 

15 



ANÁLISIS FISCAL, V CONTABLE DE I A ESCISION IIE. PERSONAS NIOTIALFS 

2.6 Definición de la Empresa Escindida. 

De igual forma las Legislaciones Mexicanas anteriores, hacen mención a esta 
sociedad y podríamos definirla do la siguiente forma: 

La sociedad que recibirá la aportación del patrimonio y obligaciones de la sociedad 
escindente, y que deberá ser do nueva creación; o también como: 

Aquella sociedad que recibe ya sea parcial o totalmente bienes y deudas de la 
sociedad escindente, con el objeto de tener una mayor eficiencia en cuanto a su 
organización como sociedad. 

Es importante recalcar, en lo que se refiere a la transmisión del patrimonio que 
efectúa la sociedad escindente a la sociedad(es) escindida(s), que se llevan a cabo 
por cuenta de sus socios, o sea que se deberá considerar como una aportación de los 
propios socios, ya que si so considera como una aportación de la sociedad, so hablará 
de tina sociedad afiliada. 

Por consiguiente, los socios de la escindente lo serán también de la escindida, ya 
que dentro de éstas se encuentra incorporado parto o la totalidad do sus capitales 
originalmente suscritos. 

16 
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2.7 Objetivos de la escisión. 

En las grandes empresas se ve la necesidad de emplear nuevas técnicas da 
organización, para transformar do manera substancial sus actividades propias y 
cotidianas, buscando una mejor organización operativa y mayores márgenes do 

utilidad, 

Las sociedades dentro de su proceso evolutivo, al crecer y abarcar mayor mercado, 
su volúmon da operación se incrementa, por lo que a la administración le cuesta 
mayor trabajo controlar todas la áreas, ésto trae corno consecuencia algunos 
problemas, descuidos o simplemente ya no so las proporciona la atención adecuada a 
todos los departamentos. En estos momentos los administradores al buscar 
herramientas y estrategias, encuentran en la escisión de sociedades una alternativa 
para reorganizar los procesos administrativos do la entidad. 

Al analizar la finalidad del porque se busca escindir una sociedad, podemos afirmar 
quo el motivo primordial, es el de una reestructuración de la actividad económica de 

la entidad. 

A continuación mencionaremos los principales motivos de escindir una sociedad, 

ejemplificando los supuestos: 

a) Por causas de descentralización.- 

El motivo principal de este punto, es que resulta conveniente para una empresa que 
tenga un volúmen alto de operaciones y una administración centralizada, el 
desconcentrar actividades secundarias, creando varias sociedades escindidas mas 
productivas; así como abarcar otras actividades complementarias al giro do la 
sociedad original. 

Es importante haber llevado a cabo una mesurada planificación, para poder llegar a 
la resolución, de que debido a las características propias do la entidad, resulte más 
conveniente crear nuevas entidades que operen en forma independiente, que crear 
sucursales. Esto se puede determinar realizando un estudio operacional y también 
tomando en cuenta otros factores, como pueden ser, el costo financiero relacionado 
con la escisión, así corno también considerar otras posibles alternativas o estrategias 
de restructuración. 

El escindir una sociedad promueve la eficiencia en las sociedades, al segmentar las 
responsabilidades de administración y dirección en varios comités, direcciones y 
consejos. 

En resumen la causa de la descentralización de actividades, es para aquellas 
empresas muy grandes que necesitan dividir las actividades con menor importancia, 

17 



ANAIJSIS FISCAL E CONTABLE DE I,k ESCISION IIE II:MONAS MORALES 

para que sean manejadas por la(s) escindida(s), y de ésta forma separar la actividad o 
giro principal, do las actividades secundarias y obtener un mejor control, tanto 
informativo, administrativo u operacional, según sea la finalidad de la escisión. 

b) Escisión de una sociedad para obtener beneficios fiscales.- 

Esto es factible por ejemplo: al querer reestructurar la tenencia de activos fijos 
entre varias entidades, sin que ésto repercuta en el pago do impuestos por la 
transmisión do éstos, ya que como veremos más adelante, si se reunen ciertos 
requisitos fiscales, el •traspaso de estos activos no so consideran como operaciones 
de compra-venta. 

La 	dentro de sus disposiciones no considera a la escisión corno una 
enajenación de acciones, por supuesto si se cumplen algunos requisitos, es por ello 
que los accionistas al realizar este proceso, traspasan bienes y derechos. Dentro de 
estos bienes, incluyen activos fijos en donde la(s) escindidals) poseerán la tenencia de 
estos activos, sin generar impuesto alguno por recibir estos activos, excepto en 
bienes inmuebles, punto que se analizará posteriormente. 

c) Escisión de una sociedad para evitar conflictos laborales.- 

Cuando una sociedad tiene en diferentes localidades centros productivos, y los 
trabajadores cuentan con diferentes sindicatos y contratos de trabajo, so crean 
conflictos, por mencionar el más común, el reparto de utilidades. Una solución sería 
quo cada centro de trabajo se separe y opere en forma independiente, así cada 
entidad o sociedad nueva tendría su propio sindicato, su contrato colectivo de trabajo 
y el reparto de utilidades sería mas justo. 

También se puede presentar el caso de que en algunas empresas, el personal con 
el que se cuenta no so encuentra en su totalidad sindicalizado. La administración al 
evalúar los riesgos laborales, pueden determinar un posible conflicto en cuanto a las 
relaciones patrón-sindicato, es aquí donde puede surgir la escisión como una posible 
solución, al separar el personal sindicalizado del que no lo esta en otra(s) compañía(s), 
para que no afecto en forma general a todo el ente económico y así evitar posibles 
paros, huelgas, etc. 

d) Escisión de una sociedad para solucionar un aspecto de mercado. 

Se puedo presentar el caso de que una empresa elabore dos tipos de productos, un 
producto que se fabrica a grandes volumenes y a precios bajos; y otro que es do gran 
calidad o exclusivo y más caro. Los clientes y/o consumidores identifican estos 
productos con una marca comercial, esto genera problemas de imagen, publicidad, 
descuentos por volúrnen con los clientes, plazo en el cobro de la cartera, etc. 

18 
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Una viable solución sería que so escindiera la sociedad, crearse dos nuevas 
sociedades y que subsista la escindente. Una de las escindidas se encargaría de la 

comercialización do la boa de los productos económicos bajo otra denominación y la 

otra de la función de transportación de los productos. 

La escindente por su lado, continuaría con la fabricación de los dos tipos de 
productos, poro sólo con la comercialización de los productos exclusivos. 

o) Por razones do nuevos accionistas.- 

En un momento dado so requiere de la aportación de nuevos capitales, para lanzar 
un nuevo producto al mercado y competir con otras empresas. 

Puede presentarse la situación, de que ciertos accionistas no quieran que los 
nuevos accionistas tengan participación en las utilidades del producto que fabrican en 
su empresa y que genera mucha utilidad, 

Así que so decide escindir la sociedad, crear una nueva con capitales de la 
escindente y los de reciente incorporación, la escindida toma la actividad productiva 
del nuevo producto y la escindente, sin incluír a los nuevos accionistas, subsiste con 
la actividad productiva del producto original. Por lo tanto de esta forma, los nuevos 
accionistas no participarán en la utilidades del producto que no se quería que 
interviniera. 

O Por motivos do conflictos o controversias de los accionistas,- 

Otra posible razón para motivar una escisión, son el solucionar problemas internos 
de las sociedades, en donde existan dos o más grupos de socios con intereses 
contrapuestos y que deseen separarse a manera do mantener grupos homogéneos de 
interés, siendo la escisión una de las figuras que permitirá lograr éstos objetivos. 

Ejemplificando este otro punto, tenemos una entidad en la cuál se requiero do 
nuevas aportaciones para invertir en nueva tecnología, para poder desarrollarse y 
competir en el mercado. 

Existen un grupo de accionistas a los cuales no les interesa este proyecto, porque 
no quieren arriesgar su capital o simplemente no desean invertir. Una posible 
alternativa es llevar a cabo una escisión, en la cual la sociedad escindente incrementa 
su capital social y contrata financiamientos. 

Por otro lado en la escindida se encontrarán los socios que no invirtieron y a esta 
sociedad se le encomiendan otras actividades secundarias o complementarias al giro 
de la escindente. 
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Se les redituará a los accionistas que no desearon invertir, un porcentaje do 
utilidades constante, acorde a sus proporciones y con algunas restricciones en caso 
de incremento do utilidades por el nuevo proyecto, 

g) Por posibles financiamientos.- 

Puedo suscitarse el caso de que una sociedad requiera de financiamientos para 
poder crecer y competir, pero tiene demasiado apalancamiento, esto origina pérdida 
de oportunidades de créditos. 

Una solución es la escisión de la sociedad, creando una nueva sociedad a la cuál so 
le transmitan una parte considerable de los activos de la escindente y ningún pasivo. 
De esta manera la sociedad escindida si podrá recibir un financiamiento a largo plazo 
y tener mayor oportunidad de subsistir o crecer. 

La sociedad escindento puede, en un momento dado, encargarse de comercializar 
algunos productos de la sociedad escindida, para aprovecharla como una red de 
distribución y tener un alivio económico. 

h) Para resolver problemas operacionales,- 

Un planteamiento de esto sería lo siguiente: 

Una empresa cuenta con dos líneas de productos en plantas separadas, so realiza 
un estudio operacional y se demuestra que debido a las características do esta 
empresas, cada una de las plantas necesita de su propio programa do producción, su 
propio sistema de almacenaje, control de inventarias, desarrollo y control de personal, 
etc. 

Esto origina resultados no favorables, ya que en el área do producción, se han 
generado fallas cuya responsabilidad no se puede ubicar, ésto se podría solucionar 
escindiendo a la sociedad, subsistiendo la escindente y creando una nueva. 

Así se tendrían dos empresas, una por cada planta, cada una con su propia 
actividad e independencia y con una esructura orgánica completa para ol integral 
desarrollo de sus funciones. Al fragmentar un todo en partes se tendrá un mayor 
control, las entidades tendrán una mayor eficiencia operacional al dividirse. Deslinda 
mas responsabilidades con la finalidad de que al ser mas pequeñas las entidades 
establezcan adecuadamente los canales de comunicación, y esto ayude a tener un 
mejor manejo de las actividades por parte de los administradores. 
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il Por razones de información.• 

Debido a que la administración de un ente económico requiere información más 
verídica e independiente do las actividades de mayor o menor margen de utilidad. 

So puede tomar la desición do escindir la sociedad, a fin de canalizar estas 
actividades productivas diferentes, en cuanto al margen de utilidad, con objeto de 
reflejar resultados independientes y más confiables. 

Después de señalar algunos motivos o causas por los que en un momento dado 
resultaría conveniente escindir una sociedad, es importante mencionar que la 
reestructuración de las entidades no es una encomienda fácil, ni tampoco debo 
llevarla a cabo una sola persona. Lo más conveniente es que sea un comité de 
funcionarios de la empresas, apoyándose en asesores externos, como el Contador 

Público, el Economista o el Abogado. 

Es conveniente mencionar que los accionistas que se incorporan a la(s) escindida(s) 
o los que permanecen en la oscindento, se realizan con ellos, acuerdos en los cuales, 

se estipula lo referente a su valuación accionaria (se verá más adelante), y las 
utilidades; todo esto es con previo consentimiento y autorización de los accionistas. 

Hemos citado algunas de las principales causas que motivan a una sociedad a 

recurrir a la escisión corno una alternativa o estrategia, cabe aclarar que éstas no son 
las únicas ya quo pueden existir algunas otras; sin embargo pensamos que la finalidad 
principal de una escisión, es el obtener una mayor eficiencia administrativa u 
operacional, 
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2.8 Características de la escisión. 

1) En primer lugar, hay una división del patrimonio de la sociedad escindente; o sea 
que so desprende una o varias partes de su patrimonio que forman una o varias 
sociedades. 

2) El titular del patrimonio escindido deja de sor la sociedad escindente y viene a 
ser la sociedad escindida o beneficiaria. 

3) El capital original so segrega y cada sección conforma una sociedad que aún 
cuando tengan nombro diferente representan una parte del capital original. 

4) Otra característica de la escisión es que los socios de la sociedad escindente lo 
sean también de la escindida, a los cuales se les entregan acciones o títulos de esta 
última a cambio de los que tenían en la escindente, cuyo capital se reduce. 

5) La escisión es una operación corporativa de naturaleza contractual suigónoris 
quo origina la segregación de parte o partes del patrimonio do la escindente en la o las 
escindidas. 

6) Otra característica de la escisión es que los resultados de la misma deben ser 
proporcional; es decir, las partos escindidas deben corresponder a los accionistas en 
la misma proporción que éstos tenían en las sociedades escindentes. Cabe mencionar 
lo que nos dice Barrera Graf Jorge, en su obra citada anteriormente: 

"emita ea Cdadíhl Cd arl «mea e«edat, en ¿It á 4«.1,0ddiírl de deitedo 

0141aMed debe qed,ketame es úttené,1 leas de ¿dd JOCedd yr ea pvdeaftaeatil 

lea ea/mamada ea 14 eaceérdida", 
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III. TIPOS DE ESCISION. 

3.1 Escisiones reconocidas por la Legislación Mexicana. 

Para efectos fiscales el Código Fiscal de la Federación en el artículo 15-A, nos 
menciona los dos tipos do escisión reconocidas y reguladas en nuestro país, que son 
las parciales y las totales. 

a) Escisión parcial: 

Es aquella en la sociedad escindente, traspasa parte do sus activos, pasivos y 
capital a una o mas sociedades nuevas, subsistiéndo la sociedad escindento con la 
parte de su patrimonio que no fuó transmitido. 

Ejemplo de una escisión parcial: 

Sociedad original: 
(Antes de la escisión) 
"X, S.A, DE C.V." 

Activo: 100.00 
Pasivo: 50.00 
Capital: 50.00 

Después do la escisión: 

Escindento 	Escindida 

Activo: 50.00 50.00 
Pasivo: 25.00 25.00 
Capital: 25.00 25.00 
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b) Escisión Total: 

Esta se presenta cuando la sociedad escindente transmite totalmente sus activos, 
pasivos y capital, a la(s) sociedad(os) escindida(s) y después de extingue. 

Ejemplo do una escisión total: 

Sociedad original: 
(Antes do la escisión) 

"X, S.A. DE C.V." 

Activo: 100.00 
Pasivo: 50.00 
Capital: 5.10 

200.00 

Después de la escisión: 
(Nuevas empresas). 

ny" "7" 

Activo: 50.00 50.00 
Pasivo: 25.00 25.00 
Capital: 2.5.00. 2..5.0Q 

100.00 100.00 

Estos tipos do escisión tienen dos modalidades, dependiendo de su red accionaria 
que surja después de la escisión, que pueden sor perfectas o imperfectas. 

Perfectas: 

Cuando la totalidad do los socios de la sociedad que se escindo, participa en el 
capital social de las sociedades escindidas, en la misma proporción quo tenían en la 
sociedad original. 

Imperfectas: 

Cuando los socios de la sociedad escindente, participan en el capital social de las 
sociedades escindentes en diferente proporción a la que lo hacían en la sociedad 
escindida; o bien no participan en alguna de ellas. 
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3.2 Diferentes tipos de escisiones. 

3.2.1 Criterios extranjeros y de tratadistas. 

Para conocer con más amplitud los tipos do escisión existentes, es necesario 
acudir a la legislación de otros países y a opiniones de estudiosos en la materia. A 
continuación se mencionan los tipos de escisión más reconocidos en el mundo. 

La "Ley Española" 76/1980 del 26 de Diciembre, del régimen fiscal de fusiones, 
indica los siguientes tipos do escisión: 

a) 11.‘1,a ati4iCilit de 4in doeieda e/ ¿a ai¿da¿ó4t de toda ,i,re Aneu:‘,741«.<1 C4 

dada 0€4,1 	cada ora de l'Ad celda Je Plaapwald eee detyae a ~a 

dociedad de 'meya eireaca4e; 

69 a semi adeoVida MI ora doded4d ría ex‘deente.' 

e) (4 diziidt'o'« del potimos4 de aiya dOeckdold arce eiliW9M514.4 15r404<klite4 

Cal dlope coya a (14«44 P44P.4 del m' ama 4 bid doceedaded de ~va eiteaeaw 

d) o a &a oeiedade4 ría etaeeded a Caild<it de ~Maca de tales 

doeiedaded", 

Por otro lado, la legislación Francesa considera dos tipos de escisión, la fusión-
escisión o escisión total, y la escisión parcial o propia (Roblet, art. 371, pfos. segundo 
y tercero). Al igual quo en nuestra legislación, la ley Francesa nos habla de dos tipos 
de escisiones, la total y la parcial. 

En Italia se distinguen dos tipos de escisiones, nos hablan de "SCISSi011en, corno 

la división de una sociedad en otras, y "Scorporazione" como la transmisión de 

parto do su capital a otra sociedad. 

En Argentina, se visualiza un apego total a la legialación Española, ya que 
contempla los mismos tipos y casos de escisión. 

En Inglaterra, se habla de un tipo de reorganización empresarial que la denominan 

"Dernerger", y su objetivo primordial de la entidad es que, uno de los negocios quo 
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so maneja siga una actividad independiente con una administración por separado 
(tomado de UK Reviow and floorganization de Price Watertiouse). 

En este país existen tres tipos o formas de "Demerger": 

a) Mediante la entrega de acciones de una subsidiaria por una compañía a sus 
socios. 

Antes do "Demerger": 

Al- 

 

y 
A-1.1 A-1-2 

Después de "Demerger" 

A-1.1 

A-1.2 
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b) La transferencia del negocio de una empresa a una o más compañías a cambio 
de las acciones do la nueva compañía que se entregan a los socios de la empresa que 
transfiere el negocio. 

Antes de "Demerger": 

(NEGOCIO1INEGOCIO 2) 

Después de "Demerger". 

NEGOCIO 1 
NUEVA COMPAÑIA 

NEGOCIO 2 
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c) La transferencia de acciones de una subsidiaria a una o más compañías que 
emiten acciones a los socios de la compañía que transfiere las acciones. 

Antes do "Dernerger": 

L Al 

A-1.2 

Después de "Demerger" 
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En los tres casos plasmados anteriormente, dentro de la legialación Británica se 
contemplan como exentas éstas transferencias siempre y cuando so realicen bajo 
ciertas bases; éstas son : 

1) Que la causa principal para "demerger" debe ser con la finalidad de tener 
beneficios, como son la productividad, extender su mercado, y en general para 
obtener un mejoramiento do las actividades comerciales. 

2) La empresa oscindento debe sor una empresa tenedora o controladora do un 
grupo do empresas comerciales. 

3) Esta figura jurídica no puede utilizarse para vender una subsidiaria, o para la 
terminación del negocio comercial. Ni tampoco para transferir el control de una 
compañía a personas diversas. 

4) Tanto la entidad que traspasa acciones o activos como las quo los reciben, 
deben ser residentes de este país. 

5) La distribución no debe tener por objeto la eliminación de algún impuesto. 
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r 
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3.3 Escisión de una sola sociedad. 

3.3.1 Escisión simple. 

Es aquella a través de la cuál una sociedad traspasa a dos o más empresas de 
nueva creación, el conjunto de sus bienes y obligaciones, mediante su disolución sin 
liquidación y la entrega proporcional de acciones a los accionistas de la escindento, 
sustituidas por las que suscribieron inicialmente los accionistas de la entidad original. 

Esta figura es semejante a la escisión total que nos menciona nuestro C.F.F. 

En forma esquemática so vería do la siguiente forma: 
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SOCIEDAD 

ESCINDENTE 1 

SOCIEDAD 
ESCINDIDA 1 

PREEXISTENTE 

SOCIEDAD 
ESCINDIDA 2 

PREEXISTENTE 

SOCIEDAD 
ESCINDIDA 3 

PREEXISTENTE 
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3.3.2 Escisión por absorción. 

En éste tipo de escisión la sociedad oscindente desaparece, aportando la totalidad 
de sus bienes y obligaciones a otras empresas que no son do nueva creación; sino 
que ya existen y que absorben el patrimonio de la escindento, incrementando así su 
capital social. 

Esta modalidad es parecida a la anterior, sólo quo en éste caso la empresas que 
reciben el patrimonio no son de nueva creación sino que ya existen. 

Esquemáticamente so vería de la siguiente manera: 

Este tipo de escisión no está reconocido en las leyes fiscales fiscales de nuestro 
país. 
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3.3.3 Escisión combinada simple. 

Este tipo de escisiones como lo indica su nombre, es una combinación de la 
escisión simple y la escisión por absorción; es decir la empresa escindente transmite 
una o varias partes de su patrimonio tanto a la(s) sociedades) preexistente(s), como a 
la(s) sociedad(es) de nueva creación. 

Asimismo ésta figura no tiene aplicación en nuestra legislación fiscal. 

Esquematizado so visualizaría de la siguiente forma: 

r 	 1 
1 	 1 	 1 I 	i 	SOCIEDAD i 	 i 

ES CINDEN TE 

SOCIEDAD 
ESCINDIDA 1 

(NUEVA)  

SOCIEDAD 	SOCIEDAD 	SOCIEDAD 

(NUEVA) 	PREEXISTENTE 	PREEXISTENTE  
ESCINDIDA 2 	ESCINDIDA 3 	ESCINDIDA 4 
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3.4 Escisión de dos o mas sociedades (escisiones múltiples). 

3.4.1 Escisión-fusión cruzada. 

En esto tipo do escisión, participan dos o más sociedades que so segmentar en 
varias partes cada una, desapareciendo y creándose dos o más sociedades nuevas, 
cada una recibióndo una parte del patrimonio de cada empresa. 

Por ejemplo, tenemos dos sociedades A y B, que so escindan, dividiéndose 
exactamente en dos partos cada una, creándose dos sociedades nuevas, a cada una 
do las cuales so les incorpora una parte de A y una parte do El. 

Esquematizando nuestro ejemplo se vería de la siguiente forma: 
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Porción que se escinde 	' 

SOCIEDAD 

SCINDENTE 

Porción que se escinde 
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3.4.2 Escisión por absorción cruzada. 

En ésta modalidad de escisión cada escindente separa una parte de su patrimonio, 
pero ahora no se forman nuevas sociedades, sino que sólo intercambian la parto que 

desean escindir. 

Este tipo de escisión no está contemplada o reconocida en nuestras leyes fiscales. 

Un ejemplo do esto en forma esquemática so vería do la siguiente forma: 
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I- — - ................... - - .. . - I 
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3.4.3 Escisión cruzada combinada. 

Ejemplificando este tipo de escisión tenemos dos sociedades escindentos y una 
escindida. So lleva a cabo la escisión do la siguiente forma: 

En ésto esquema vemos que la escindente B transmite una parto de su patrimonio 
a la escindente A y la otra parte a la escindida C, por ende B desaparece, mientras 
quo la escindente A transmite parte de su patrimonio a la escindida C. 

Este tipo de escisión tampoco se encuentra regulada o contemplada en las leyes 
fiscales de nuestro país. 
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3.4.4 Escisiones complejas combinadas. 

Al escindirse dos o más sociedades, es lógico pensar en que la posibilidades de 
combinaciones son múltiples; por ésta razón resulta conveniente no entrar en detalles, 
sino que las agruparemos bajo una denominación genérica de "escisiones complejas 
combinadas". Esta abarca las operaciones en que mediante la creación do nuevas 
sociedades o la absorción do otras preexistentes se origina una nueva reagrupación 
patrimonial de aportaciones escindentes de distinta procedencia. 
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3.5 Operaciones combinadas de fusión y escisión. 

Dentro do esta modalidad so utiliza el tórmino fusión, para reflejar alguna 
modalidad en donde la reagrupación do los patrimonios escindidos, se realiza con 
características parecidas a la fusión por la creación do nuevas entidades. 

Aquí se pretendo incluir aquellas operaciones en las que junto con las aportaciones 
patrimoniales procedentes do la escisión de sociedades existen otras procedentes de 
la disolución de sociedades, cuyos patrimonios se aportan sin escindirse a sociedades 
preexistentes o de nueva creación. 
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3.6 Atendiendo a la subsistencia o desaparición de la sociedad escindente. 

3.6.1 Escisión total. 

En este tipo de escisión la sociedad escindente, so extingue, dando origen a dos o 
más sociedades escindidas, pudiendo estas ser de nueva creación o preexistentes. 

Este modelo equivale a la escisión simple, si las escindidas son de nueva creación; 
y a la escisión por absorción, cuando las escindidas son preexistentes. 

3.6.2 Escisión parcial. 

Es aquella en la que una sociedad escindente transmito sólo una parte do su 
patrimonio a las sociedades que surgen por la escisión. 

De ésta conceptualización se derivan las siguientes variantes. 

3.6.21 Escisiones parciales propiamente dichas. 

Este modelo equivale a la escisión simple o a la escisión por absorción, la primera 
se presenta cuando la porción a escindir se asigna a una sociedad de nueva creación 
y la segunda cuando dicha parte se transmite a una sociedad preexistente. 

3.6.2.2 Escisión parcial con aportación de activos. 

En éste caso la sociedad escindente incorpora a su activo las acciones de la 
sociedad que reciba parte del patrimonio da la escindente. 

En ésta modalidad se emplea mal la frase "aportación de activos", ya que la parte 
escindida que se transmite puede también, en un momento dado, venir integrada por 
pasivos; sin embargo ésta denominación se ha hecho común en otros países. 

Esta operación más que una escisión se podría distinguir como una aportación do 
capital o una enajenación, ya que se estarían cobrando con acciones el patrimonio 
transmitido (sin cancelar o canjear las acciones quo respaldan el patrimonio 
transmitido). 

38 



ANAIJSIS FISCAL V' CONIABLE OF: I.% F:SCISION DE PERSONAS N'ORALES 

3.6.2.3 Escisiones parciales en operaciones combinadas. 

Dentro de esta definición, se incluyen los casos en los que, la sociedad escindonte 
actúa como sociedad absorbente de otros patrimonios separados. Supuestos que 
pueden identificarse en algunas de las modalidades mencionadas anteriormente 
(escisión por absorción cruzada y escisiones cruzadas combinas) y que también 
pueden darse en operaciones más complejas. 
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Realmente no existe una clasificación exacta de los tipos de escisión que pueden 

darse, ya que cada autor realiza la clasificación de acuerdo a su criterio. 

Consideramos que en el cuadro sinóptico que presentamos a continuación se 

engloban básicamente las modalidades que pueden presentarse: 

r Escisión simple 
Una spciodad 	< Estiden por absorción 

L Exisión conbinada simple 

Do acuerdo a los elementos 
que participan en ella. 

.. Escisiones complejos combinadas 

r Eszisidn parcial propiamente diffias 
[Esisión 	< 

Do acuerdo a las modalidades Parcial 	 L Escisión parcial en operaciones combinadas 
de 9.13 MilltadOS 	< r Perfecta 

LEsciMón 
Total L impar fecto 
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IV. Aspectos legales de la escisión de sociedades. 

4.1 Naturaleza jurídica de la escisión de sociedades. 

En la reforma que se efectúo a la Ley General de Sociedades Mercantiles el 11 de 
Junio de 1992, se creó el artículo 228-bis y básicamente los aspectos que comprende 
son los siguientes: 

En primera instancia, ésta reforma establece una definición de la escisión de 
sociedades para fines legales yfo mercantiles, comentada y analizada anteriormente. 

Esta iniciativa tiene el objetivo o la finalidad do regular la escisión do sociedades, 
ya que actualmente so está recurriendo a ésta forma de reestructuración, por lo que 
fué necesario que la ley previera expresamente las características jurídicas de ésta y 
así cubrir la laguna jurídica que existía. 

Asimismo, ésta innovación que introduce la presente iniciativa, establece tos 
requisitos necesarios e indispensables para llevar a cabo la escisión de sociedades, 

Antes de analizar los aspectos legales de la escisión de sociedades, consideramos 
oportuno analizar la naturaleza jurídica de ésta. 

En la esfera mercantil existen diversas teorías que definen el origen do la escisión, 
todas estas teorías fincan sus conceptos en los elementos que intervienen en ella o 
también en la formalidad legal observada para proceder o llevarla a cabo. 

A continuación mencionamos las teorías mas conocidas en que se basa la 
naturaleza jurídica de la escisión: 

1) Contractual.- 

La escisión de sociedades representa un contrato mercantil, por medio del cuál. 
una sociedad da origen a otra(s) de nueva creación, debiendo cumplir con las diversas 
formalidades exigidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2) Sucesión.- 

La principal baso de ésta teoría, se fundamenta en que las nuevas sociedades quo 
surgen de la escisión, hacen propio su patrimonio por medio de la transmisión de los 
bienes y obligaciones que inicialmente pertenecían a la escindonte. 

3) Corporativa.- 

El sustento de esta teoría, es que constituye un acto corporativo a través del cual 
la escindida(s) continúa(n) con las operaciones de la escinden«) con la posesión de los 
bienes y deudas de la misma, pero como otro ente distinto. 
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4,2 Procedimiento legal a seguir para efectuar una escisión do sociedades. 

A continuación so enumerarán y analizarán los requisitos legales previstos en el 
artículo 228-bis, de la L.G.S.M, para llevar a cabo una escisión do sociedades. 

Wa. ~jadies se legad broa la alfutede: 

1. Sólo pacá4 aundarkte fiar malició« de la adasellea de aecioxidtaa 

M414 u árgana egedualeste, luve la Negaría exigida Ama la Nodipedeiht del 

~sato Badal", 

En el citado párrafo, nos habla de una asamblea do accionistas, pero no especifica 
do que tipo. 

Apoyándonos en la L.G.S.M. en su artículo 182 fracciones III, VI, XI y XII, nos 
hacen referencia que las asambleas extraordinarias son las que se reúnan para tratar 
asuntos como los señalados 

Wameetts o tedNeea« del eaftaal ~Me, 

En el caso de la escisión, la sociedad escindente debe necesariamente reducir su 
capital social. 

illag4~~44 de 14 doce:edad", 

En un momento dado puede darse el caso de que la sociedad escindente cambie su 
actividad comercial o giro, por una actividad complementaria o supletoria. Por 
ejemplo, que el giro principal del negocio lo lleve ahora la escindida por cuestiones de 
conveniencia y la escindente se dedique a la distribución que no era su giro 
originalmente. 

Veta/fama otsra ofeddipaeloée del eaffirat4 social". 

En el caso de que la sociedad escindente sea de capital variable, el monto de su 
capital social puede variar sin cambiar su escritura constitutiva. Poro en el caso de 
que la escinden«) no sea de capital variable, se tendrá que llevar a cabo los pasos 
necesarios para modificar la escritura constitutiva. 
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'Wad dema',d azuriam pvta ¿ad gue e4 ea, e ce catPulee dedal cuya ejg 

g44:1«44 

Edead ammilead Acidia« lemOrde eualepieir temo". 

Por último esta fracción conlleva a resolver cualquier otro asunto que pueda 
tratarse, además de que estas asambleas pueden realizarse en cualquier tiempo para 
los fines estipulados en las fracciones anteriores. 

Podemos deducir do acuerdo a lo sustentado anteriormente, que la resolución en 
donde se determine el acuerdo o el proyecto de una escisión, deberá acordarse a 
través de una asamblea extraordinaria de accionistas. 

La convocatoria debo contener (a orden del día y deberá publicarse en el periódico 
oficial del lugar en donde se encuentra establecida la empresa escindente o también 
en el periódico de mayor circulación del lugar citado, con la anticipación que fijen los 
estatutos; y en caso de que no esté estipulado, en 15 días antes de la fecha en que 
se lleve a cabo la asamblea extraordinaria, según el artículo 186 de la L.G.S.M. 

ii."..dad ~lata 4 ftevteei mides de la doeied,ad 9, a e de edeix4 deleuín 

ata): totalmede ftagada4in. 

Este otro requisito os claro, nos indica que para poder llevar a cabo una escisión es 
indispensable que el capital social de la escindente esté totalmente exhibido. 

Cli0 de loa &lada de ¿fi deekcextd Cdtbdated &ad/a 4ek1dm441 

444 11401141a414  del ealtítal ~al de 144 edel,~444, ¿mal ala de gra «4 

«dm ede la edebeded4". 

Una de las características de la escisión de sociedades es la proporcionalidad en el 
capital social de la escindente hacia la(s) escindida(s). De muy diversas formas puede 
darse esta proporcionalidad; en la sociedad escindente es aplicable a todos los socios 
o accionistas pero al aplicarse a las escindidas pueden producirse resultados diversos. 

Para dejar más claro éste punto pondremos un ejemplo, se tiene una sociedad "Z" 
con su respectivo capital social de 690,000.00, integrado por aportaciones iguales de 
$30,000.00 do tres socios; y tiene tres activos cada uno de 630,000.00, cuando se 
escinde esta sociedad se decide que cada socio se quede con una activo en una 
sociedad (en esta escisión surgen dos escindidas y subsiste (a escindente, se divide la 
escindente en tres partes iguales). 
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Do la escisión surgen "X" y "W", el resultado de ésta escisión se vería como sigue: 

"Z, S.A. DE C.V." 

N S 

Activo: 	 30,000.00 
Capital Social: 	 30,000.00 

"X, S.A. DE C.V." 

N S 

Activo: 	 30,000.00 
Capital Social: 	30,000.00 

"W, S.A. DE C.V." 

N$ 

Activo: 	 30,000.00 
Capital Social: 	 30,000.00 

En éste ejemplo cada socio es el propietario total de cada sociedad, el resultado 
sería proporcional independientemente que no participaran todos en cada sociedad. El 
resultado también sería proporcional si como resultado de la escisión quedaran como 
empresas cada una con un capital social de $30,000.00, pero en el cual participarían 
todos los socios con una parte proporcional de 510,000.00 cada uno. 

Ahora bien, al requerir que los accionistas o socios propietarios del 100% de las 
acciones de la sociedad escindento tengan inicialmente una proporción del capital 
social de las escindidas igual a la de que sean titulares en la escindanto, nos lleva a 
pensar que para efectos mercantiles, la escisión total y parcial están regualadas 
solamente en su modalidad de perfectas; sin embargo en un momento dado si so 
podría variar ésta proporción por acuerdo de los socios, como lo veremos más 
adelante. 
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Asimismo en la fracción III del artículo 228-bis de la L.G.S.M. mencionada 

anteriormente al referirse a la palabra Himeialmmten  una proporción del capital 

social, puedo interpretarse do varias formas. 

Podría suponerse quo durante todo el lapso de tiempo que paso hasta que la 
escisión surta plenos efectos ante terceros, deben conservarse las proporciones 
accionarias originales. 

Otra interpretación, sería que la ley protege de cierta forma los derechos de los 
accionistas, socios ausentes o disidentes, por medio de la conservación de sus 
proporciones accionarias en las sociedades escindidas. 

Por otro lado se podría considerar que aún cuando en principio las normas quo rigen 
mercantilmente la escisión, imponen la obligación do que inicialmente so tengan las 
mismas proporciones, los socios en forma unánime pueden aprobar que bajo ciertas 
necesidades varíen las proporciones en cada una do las entidades, apegándose al 
derecho que la ley concede se puede modificar por acuerdo entre las partes. 

Esto por supuesto no incurrióndo en actos que lesionan derechos do otros socios o 
accionistas, como por ejemplo; el excluir a un socio de las utilidades o ganancias de la 
entidad. 

La fracción III anterior, nos plantea una situación bastante compleja, desde el 
punto de vista práctico, puesto quo si recordamos que una de las causas que inducen 
a la escisión, es el distanciamiento entre socios, resultaría bastante ilógico, el que se 
obligue a todos los socios a que participen en el capital de las escindidas, en la 
misma proporción de capital que tenían en la escindente, cuando precisamente la 
escisión, es una solución a los problemas do diferencias entre socios. 

Desde nuestro punto do vista, el hecho de que algunos de los socios no participen 
en el capital de las escindidas al momento do su constitución, de ninguna manera 
producirá la nulidad de la escisión, pues en éste caso, prevalecerá válidamente el 
principio de autonomía de voluntad, el que no se opone a ninguna disposición de 
orden público. 

No obstante peso a lo anterior, no debemos dejar de observar la alta influencia 
fiscal en la regulación mercantil de la figura, ya que existe mucho interés por 
conservar la proporción de tenencia accionaria de la escindente. 

Por lo tanto llegamos a la conclusión, de que en un momento dado pueden variar 
las proporciones accionarias, ésto por supuesto con el acuerdo de la mayoría de todos 
los socios, sin lesionar los derechos de otros socios y no incurriéndo en actos que la 
ley considera nulos. 

Más adelante dentro del tratamiento contable do la escisión ampliaremos ésto 
punto. 
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IV. "..da Teolueld« que apiada ea. eddidería delta cootteoot; 

a) -da dacnifted« de la Mota, Atajos q Hoecaítimoo C4 que Ido dioeleoe 

ea«ceptoo de activo, futeit.4 9 capital dedal dendis efecrdtePu'alat,- 

61 .4 deee,tifteas de las puta del activa, mito, 9 del capad dedal 

que covraftooda« a cada. ()acidad eaciadida, 9 e« ea Cado a la, euiodeate, 

con detalle eudie~ faya Isettsati4 la idedtl'eació« de ¿dad; 

e) .doo atadas 1,1:«aseieloo de la (sociedad eociodeoale, (me aloque« liar lO 

«teme 144 ofteigaelooteo nealiyadas di444ifee el lamo elevado (social, 

~ameos& dietamistadoo ftat, audaolc ate" emeeitoodela a loe 

adooditietrableo de la aciadzotte, ¿N44litca4 a la ~Idea Melte las 

esfteltadooted que ae qealUe« dada que la eecioioW azota, »toa *ceche 
(odian.  

En relación con lo anterior, cabo señalar que en el artículo 32-A del Código Fiscal 
de la Federación, menciona a las personas que están obligadas a dictaminar sus 
estados financieros, en especifico el citado artículo en su fracción III señala que las 
personas que se encuentren en el siguiente supuesto dictaminarán sus estados 
financieros: 

".dao que de ¡osada« o se euisda«, en el Orado  en que ~a« &dm 

actea 9 en el eiguioote". 

De tal forma esta fracción obliga a la escindente a dictaminar sus estados 
financieros por un Contador Público independiente; aquí se muestra la influencia fiscal 
dentro do esto decreto de carácter mercantil, demostrando una vez más que se 
pierden las barreras entre una y otra área. 

d) ".4 detemodocadoW de las odti9adayed gue pvt,  «Wad  de la edd4aa 

4deafra Cada sociedad aciordida, Si uma,  sociedad admita/a iorettowftlieita 

alma de lao odliqadootea aeusadao MI ella e« cienturi de ea, eddidaa, 

'redliowfritaW ealidan'astedyte otee los (Wreeddlee que act 4,aeiaa dada da 
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comeatioduta expeo, 4 a ¿O, elemád ddeied4414.%1 041Ctidid44, demude reír 

,Maga de :ha aliad matado a ,italtch de la ríltima de lao pait¿eadmted a re 

de itepeire la pacedoe 'A dada A.41 el iirtftevtte del activa otero re. lea 4etqa 

sida attcluUla e #c la cace:dije< a cada unta de alead; a la edebtelotte 'fe dake,te 

dejado de exidtbt, e01.4 leooeideltd pm. 14 totalidad de ta oiliyaeaft: 

Al llevarse a cabo la escisión, los socios o accionistas do la oscindento lo serán 
ahora de la(s) escindida(s); los deudores y acreedores de la escindente deberán ahora 
reclamar o responder a la(s) escindida(s). 

e) ..do° frtoveetod de loa edtatatoe de (44 doeiedaded edeindida41". 

Este es el último punto que debe contemplarse en la resolución que apueba la 
escisión, 

v 	ledo/aedo de edeleate M'e/a lototee4ande «te «dalia e igeilkt.te 

ea el Registro Pae4 de emeteio. "144~4 dele ihullieethde e« la 

gaceta ojletat 9 ea «o de 64 ftehadieod de teutept ~daca« del boodeibit 

de la eduirdeiete, «a ex:hetet° de dida itedolueate goe coateam, /un lo mema, 

la dúdela de la inWtomeam a re de Wkeltea loa leteido4 a) 9 4 de la 

p44441,‘ qp de éste alt4le«14, c'etdieaNda eidltalftOtee pe el ~a eoetyeldo de 

weideatna a ely4atea4 de doe4d 9 acnee,data ea el domtedia doad de la 

deadale drenadte u« Ala,* de e«ditedd 9 &Neo 441 ttataitale° cortada a 

liahtlit de re de dadtedeee etleauad° la ime/tiftedet 9 ~dad pettlteeteeemed". 

Los cambios en la acta constitutiva requieren do la certificación o fé de un notario 
público para que lo haga válido en una escritura pública. 

También requiere de inscripción en el Registro Público de Comercio, previa 
calificación judicial, según artículos 21, fracción V, del Código do Comercio, 5 y 260 
de la L.G.S.M.; puesto quo se requiere de una solicitud ante un juez de Distrito o de 
primera instancia de la jurisdicción del domicilio de la sociedad. 

En el caso de la(s) escindidals) se requiere seguir todo el procedimiento de creación 
de una nueva sociedad, pero las aportaciones se dan o transmiten como 
consecuencia de la escisión. 
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VI. "Deptaltee el Alga dei7alada, cualpiet dedo a 91«fta de eocied pe 

7einamte4e ,boa la utemid el ueimie pozeiegte del eaAieal dedal o acteeddic 9(ue 

toga, babé:1 fu/ddeed, Addld 4,644C440 fudeeedlmewte a ea cuidó«, la g4e de 

dayteadeta: ladea pe calme efeeuttnia la deatetteia Que deelau gge la 

41144kkaa C4 ¿apmdada, de dicte loolueda yaz ee«94 fea eenudétado ce 

preteed‘sdeKta di« pe ddcete procedido la o,,éodella o de llegue a COM1044, 

cke#1040 g  «4441414 guieds de 156,0«94 COITO OHM daddrete Mira ledAardet 

¿ad desea 9 ftenfuialti 9ue p«dioteu eaudame a éa. Meledad o« ea 

dadfte«dow", 

El artículo noveno de la L.G.S.M., nos indica que la reducción del capital social se 
llevará a cabo reembolsándoles a los accionistas o socios sus aportaciones y se 
publicará por tres veces en el periódico oficial del lugar de la sociedad, con intervalos 
de 10 días. 

Al escindir una sociedad no se reembolsará aportación alguna, pero la parto del 
capital social quo se transmite implica una reducción del capital social y por lo tanto 
hay que publicar la transmisión efectuada, indicando que se trata de la escisión de 
una sociedad. 

Los accionistas o socios de la sociedad poseen la facultad o derecho de oponerse 
judicialmente, ya sea individualmente o en conjunto, a la reducción del capital social 
desde el día en que se tomo la decisión de la reducción hasta cinco días después de la 
última publicación. 

Mediante vía sumaria se pueden oponer los accionistas, suspendiéndose la 
reducción mientras la sociedad no cubra a los opositores sus adeudos; no los 
garantice a satisfacción del juez o hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare 
que la oposición es infundada. 

Por medio de una asamblea extraordinaria y aplicando las disposiciones del 
Capítulo VIII de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se determina como so 
llevará todo lo concerniente al aumento y disminución del capital social. 

Al escindirse una sociedad puedo darse el caso de que para los acreedores haya un 
cambio de deudor, ya que al dividirse la entidad resulte que a la(s) escindida(s) los 
transmitan pasivos de la escindente, integrados por los intereses do determinado 
acreedor. 

En el Código Civil en su artículo 2051, nos indica que para que haya substitución 
de deudor se necesita que el acreedor lo consienta; asimismo en el artículo 2052 
señala que hay aceptación del acreedor cuando éste permito que el deudor substituto 
(la escindida) lleve a cabo actos que debía realizar el deudor original (la escindente). 
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El artículo 2054 del mismo Código, nos indica que se puede dar un lapso de tiempo 
o plazo para que el acreedor dé el consentimiento do cambio de deudor y en caso de 
que concluya el plazo y el acreedor no dé respuesta alguna, implicará que no acepta 
el cambio de deudor. 

El derecho de oposición se basa en la prevención de los posibles perjuicios que la 
escisión pudiera ocasionar a los acreedores, ya que estos otorgaron crédito a una 
empresa con baso a determinadas características do garantía, las cuales podrían 
variar como resultado de la escisión. 

"eusuitlidod los leriliad 9 rita‘acwridei el ,átale a, gza de *'te ta 

flitacea« ata re de 494 paeatada diuliada, la eJeac;;« clulá>td Aros 

(pada; frota la oía:Vaca« de tad *ama Joliedada: ladtaná la 

krotocolimalig de 444 eaatatai e da bacitiftlió« e e el Zegiald Poleo de 

emocao". 

En esta fracción se hace referencia al cumplimiento de ciertos requisitos 
mencionados anteriormente; tanto para que surta efectos la escisión; así como para la 
constitución de lals) nueva(s) entidades. 

Un punto criticable a ésta fracción radica en que en el caso de que las escindidas 
adopten una nueva denominación social deberá, necesariamente solicitarse permiso 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, situación que no está prevista en este 
proyecto. 

VIII. 11.404 aclimatad a 15d04 94C vate« es comha de la ~laca« de 

acida« gajaitd4 del detee(e a ceilmatae de la doliedad, aftladgdode ere le 

cmdaceétee la /incauto e« el meced* 206 de e:44 ee9". 

Dicha fracción se refiere a que cuando la asamblea de accionistas adopto 
resoluciones de cambio de objeto de la sociedad o transformación de ésta, cualquier 
accionista que haya votado en contra tendrá derecho a separarse de la sociedad y 
obtener el reembolso de sus acciones, siempre que lo solicite dentro de los 15 días 
siguientes a la clausura de la asamblea. 

neueudd la aead« traiga airampo& la ati4yebia de la aciadma, 

aftet ue, re danta eleald la acaait de deka colicalvt del Z>e9athd Púltae 

deeamenca la caseelauVa de la emelifteas del ~1514111:1 <mciab 
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x.714 ae aftliewee1 a. ea4 de«édaclea eumeldad ea fplevata eie e€ wieíeueek 141 

de éaa. ecei", 

En el artículo 141 da la Ley General de Sociedades Mercantiles, nos habla del pago 
de acciones ya sea total o parcialmente en especie, éstas deben quedar depositadas 
en la sociedad durante dos años. Con la finalidad de evaluar si su valor disminuyó en 
ése lapso y en su caso el accionista deberá cubrir las posibles diferencias. 

Por consiguiente, si en éste plazo se determina que el valor do los bienes es menor 
en un 25% del valor por el cual fueron aportados, el accionista está obligado a cubrir 
la diferencia a la sociedad; en caso de que el accionista no pueda cubrir ésta 
diferencia la sociedad tendrá derecho preferente respecto de cualquier acreedor, 
sobre el valor de las acciones depositadas. 

Lo anterior obedece a que no obstante que la sociedad escindida recibe una 
aportación en especie, para los accionistas lo que está sucediendo es un canje de sus 
anteriores acciones por las nuevas, y el valor de los bienes no sufro el riesgo do verse 
disminuido porque los mismos formaban el patrimonio do la escindente, quien se los 
transmite a su valor a las escindidas. 

La Comisión de Investigación Fiscal del Colegio do Contadores Públicos do México, 
A.C., llevó a cabo un estudio sobro los aspectos formales necesarios para llevar a 
cabo una escisión; a continuación enumeramos el procedimiento sugerido por ésto 
órgano: 

1) Obtención de permiso de la Secretaría do Relaciones Exteriores, autorizando la 
denominación de la nueva o nuevas sociedades. 

2) Obtención de acuerdos con aquellos acreedores a los que la disminución do 
patrimonio de la sociedad que so escinde pudiera traer como consecuencia la 
exigibilidad do las deudas respectivas. 

3) Convocar para la celebración de una asamblea general extraordinaria de 
accionistas do la sociedad que será escindida, en los términos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de dicha sociedad. 

4) Celebración de la asamblea y adopción do los acuerdos de escisión. 

5) Constitución (reconocimiento) de la nueva o nuevas sociedades 
simultáneamente a la transferencia del patrimonio respectivo. 

6) Convocar para la celebración de una asamblea general ordinaria do la nueva o 
nuevas sociedades, que so ocupe do la designación de administradores, comisarios y 
apoderados. 

7) Protocolización de las actas de asamblea. 
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81 Publicación de los acuerdos do escisión y do los balances, tanto de la sociedad 
que se escinde, corno de la nueva o nuevas sociedades. 

91 Inscripción de las escrituras públicas respectivas en el Registro do Comercio del 
domicilio de las sociedades involucradas. 

101 Entrega de los títulos de acciones de la nueva o nuevas sociedades, a los 
accionistas de la sociedad que se escinde. 
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4.3 Sociedades que pueden escindirse. 

En el artículo primero de la Ley General de Sociedades Mercantiles so reconocen a 
las siguientes especies de sociedades mercantiles: 

1) Sociedad en nombre colectivo; 

2) sociedad en comandita simple; 

3) sociedad de responsabilidad limitada; 

4) sociodad anónima; 

5) sociedad en comandita por acciones y 

6) sociedad cooperativa. 

Cualquier sociedad mercantil, por el simple hecho de constituirse con dos o más 
personas, pueden llevar a cabo una escisión. 

Sin duda alguna la sociedad que más se ha desarrollado en nuestro país, es la 
sociedad anónima bajo su modalidad de capital variable, como consecuencia de las 
ventajas organizacionales y administrativas que ofrece ante los demás tipos do 

sociedades. 
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4.4 Ejemplo de un acuerdo de escisión. 

Enseguida se muestra un aviso do escisión da una sociedad, el cuál fuá publicado 
el 20 de Enero de 1993 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que al analizar el primer párrafo del citado aviso, so puede ver que 
so cita el artículo 228 do la L.G.S.M., ésto se redactó mal, ya que so debió mencionar 
el artículo 228-bis ya que éste es el que regula a la escisión do sociedades. 

2, s./g. vg e/p. 
1114S0 DE ESe15901,  

Mama a lo dedliae4td e« la paeed« Ti del melca& 222 de ea -deye 

que,cal de Soe~ed Xeiteasteled (2217-W , a CofftbuwitIc ae itall4a a« 

erMadd de lad ladaa41(04 de acida« addfteadad dcoade ea a4amllea 

9e«mal ea:44144allid de acaoduWad de 	54. 95 e,9.", eeldocada et 

13 de Ellelt4 de 1993, 

i. Siempre cy ce a«dd de «MAK lad caldea:altea me odd adeta«te de 

me«do«a«, "2" di« exti«9«inde, de edtaHdbui stedeagte la aluvrtaea« e« 

Ildve a la dodedad de «ama maca«, demodwada "Seircieriod 94taseimod 

2, .5.'1", de liante de o« activa, emoUtaldo ftat el 579' de lad dCa0410 

áe edd d«14044(44 "9aeton x de Iltáko, .54, de e.*A", 01941441CiÓ6t 

auxilian de elédettl, 'Sítivre«dadota 9e«a«ciefta 2, S. rl, de ev,", 
cvt9amydea« alalb:44 de cédad yc "Adme«eardaddla S.,/, de e.f." 
i6a4te de da eal2itat edad lefrte.dr«tadd Adt. la daM4 de 	 
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II. Dada pleateeel Ju ectffilei'aft4 6tS4Seierá• 14,5endei4J 94<eldel<%1041 

S. /I" aumodaná au taftitae oueiat lada fiad. $ 	9111. 

otedzute el pa90 es yeetívo det oatat de menc*Aealt, o es da e440, det 

Inedia de eatomeag de 44. 	 de deei0ited, cuya eodoeát 

dué 44<bilejdda P444 totedemtan <04 aumento,  de capad, 7a ato et oda: de 

du4Waydeilde como et límelo  de eiheMiel« de tala ~t'oteo de eiteemibeaut, 

PideeM:014fteilee; din emkr9o, es odwyrda eam oeitalit uktimed. 4 $ 	 

71‘.11, 

Hl. 4a eombia owetbut edeeto4 legaeeo 4a414 Me ce easYftlela toda: y cada 

ola de ras dowegted 104lellailsIed; 

I) Zee bid acamed deie 501 4 ".Setodei4o 9i,prufauld ,r, 	14,4 
dicta eme,~ ea ea deceaa asad y de oatmed det Re9ioeno Ilauoaal de 
'Nema e loasenme~o, a epao de pe deaa 4a4e0ti6led de coripic ea la 

Sota: Iltexieota de ?/atarea, 45.71. de e/7/, y ea Vadal Watiomé 7/ta ila 

Syatemt y oe)t atfeed de eigueitali« frn igueutiaidam egaaaamaleo 

71terekeuto4, 

2Ite la &muda '7faceogal de ̀ ':buco y  Vd» Wtexiea«a de ?/atare, 

5.'4 de e.v Baya: oeoggad4 tan aatatejadowe4 y aMaeime4 Wee-44«:44 

fr244 pe tala aceioNe4 Paelt144 den ofteitada4 es ea &id 7114.t¿eado. de 
'atarea, 	de e.v. 

3) .2ue &mida« Ilaezmat de Ilaeona daría emitido ofti4aoót a ¿a 

Secretaría de Watee«da y &M'ea patic4, A414 que &edad accime4 ce 

cogoidene.1 04~414 ese et goas paco imienao400, 
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2«e emidio'« Vadead de 'Nema q Cae limad aatmidadee 
iitexiecutad, y etttaafenas cesilleteatee daga« aovado (441 acaolijaddaea 
«eeedavad pvta que "Selviadd 9i«a«eieitoe 	5.54" , Gira dufeza« al 
Medd de finefruweia kieuate, e« el mtículd 132 de ea, .deq lote/tal de 
Smiedaded »moreda., pueda llemvt a Ido,. 

(I) 44 <eta paca flitimmia de edad. a pacte de ¿ad (mima de)tie",41" 

ledult4«tee del aume«ta de eaftital de "Seunkim 9¿gaaciencu 2, S,r4," 
meNeimado ea el &dm u a«te4io4; 

(U) 4a apetadd'a al iideiedmida maedtto de momio'« «atta de Waeidical 

9escige,10.44, 5, rfl , de todad o Acote de ¿ad (mama «m'e 15/1" nedultada 
del ~da de capital de "Se/tuieim 9e4tagemod 5. /4," ~mamado ea 
el taca* 21 adenia:, ea« el dial de Ice o« Case ea die4 	m iideiedad, 

9toocurdeta, 	Girada. Celtupkadoe de pantie,,imed« oadtaaniad 

ira amotteriled, tos «rala mi« ,cepamtado4 pon rilmeAiem Vefiaditany 

Sla,ted y MI (Modal l'Omitan Skana mimad que deiuía 4 ea oq euate4i4 
de °Ha Atil&,4 Ustemaeimol, 

2ue "Seirdam 94€440,104 2, 54. ", ea «41« de tira aceioadtaa 

Tire," y 0e104 de dad aeadal.4414, kayac qedipht ¿Cid aett4 ote41.4471:04 Mana 

pe, ea 1,44,«4 diowlagea, Gire la atenta palien pft41(44e4 440 melsaosod4 

autatipeila de &mida« 114eio«al de Mita y Met 7/tevieamt de 
?/atarea, 5,141 de e.111. Rueda lleocvcde a cado la etheelao'«, ea (Vega 
Addliea deemdania, de (asta 	de aceioaed deAle '54" de 

"Solado 9i«a«dow 2, 

6) 2«e Calo de 144 S, r4 de e4/, , cama "cate colmaba, de tad 
~loto de me de thata, 4aya emitida oftiaila 7e4fteeta 4 re existe ea, 

55 



A."4.11.1515 FISCAL V CONTABLE 1W I.k ESCIMON DE PERSONAS MORALES 

dit«ae¿át de ~cado lajaaaglemegte pop/e& p‘vta 0447 a eatio, en donrrra 

etienda, ea edbeacad de t'ad «Mac.: airea «Vaciad. 

iv,  , Se Ama el 31 de diciembre de 1993 se kadeeites dide eamfrlidad todas 

ry Cada ora de la4 codedieioaed oda degaladia, ea, acida« H4 041.4014: CdeCta 

legal amara, a ramal pe coa aate4e.rtidad a, dicha dee4a, la adatuile4 de 

aeddsidtad de 	 Ciihd coda. 

V, e0110 coadedaeacia de la ede¿daa, el eaftltal dada de '2" de tedatind, 

ea da fiadte «vadee, ea $ 	  , din oceeedid4d de ~elan 

aeeda alma, Lada vej, Que édr44 n4 apitedait Wat «cordial 

vi, rie orameata de da coadtitaeaa, el eaftital (load de "Senueeiad 

9414~0J x, S,," demi de $ 	  teinedealdda pvt 

	  mama &ajad/U:44, roaditaz'aakt, dlac eximedaot de mío 

nominal, 

VII, .4te deotot ea Cdadeja Ateso4 Odas legales. loa aecio4te4tad de "T 
t'eadiuía de/teeÁo a leedbt 2 ( ddal acetona de "Snaleille »atado:04 2, 
S•71, 11 , #04 cada «ea« 	de gs e deas tiMlana, es~ el ea,64:10 

númeito 1, re de dalo:oda de loo dula- de ¿ad «dota de 1'2" me de 

encumbran e c dredaeas. S« da edad, oftdriaaaffieate, de fuallieatuí el acata 

de casto eamedpgdeetrle, 

viii, 	&Jada« de licuará 4 cado coa lade en led eitpum de los atabe 

lisasde/tad de 1̀ " aaditaelea al 31 de &destile de 1992. 

coso doaedad edebedeare, daddfdt d. como titulan ye "Se/ruidos 

Ribad«Aittiti 	11, codo doe¿edad aceadída, de echwenhá en eitabvt 
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det Izeftecetio fiatu'41(orú) gue ee ruuedera ea el datawca fino nom gue de 

Adlcea eea el Anude acia# rf calad e044 de 47 4t4' 	aetaali)pvta'a coa. 

iaae ea 64 amtezid ii444<eleito4 de "2", aadetado4, al 31 de díazoidne de 

1992. 

x, r4rl aceti4 edeetm la aeidavc, "Sedeizia 9‘waiteieto4 2, S., V." 

4d e 44, e« loa t4todaa, ~tad 9 Alga evuOcabaeate futeblda, t4d44 9 

cada 444 de &e "'ademe, lallogeaMdada 9 ganagt1ad a tanga de 

I", oso ga44414 de 17aaac x de iéxito, S.,11, de e/ A", 

"rittneadadona 7ii4aadem 	S. /ti de e/A " 9 ",44uiaattadata 2, 

54, de eiA", ea ea iateligeseía de pe, ea cace de irecumfreimiedd de 

eualgaie4a de tala ofiligadoged, lafromalabbela 9 gmailtia4 furt pa,tre de 

"Semiao4 94:ucte444 2', S, rit.", "2" lajoadeitá dalidaliameate ftel la 

totalidad de dielfad odellatima, lafteérdaildidada 9 gartaat¿ad, da'raate «a 

Alga de 3 (cha) dia a MUT de la. altura ftaidimeda a pe de lekre la 

pauag del melada 228-kt de la 4e9 leaeltat de Soeiedadee 

Weneadded, 

xi, Saleta al eastftliodeata de tad etualteioaa data delidaelm, la edeidaa 

datffita file#04 edeg04 &gala a la 45 414 «atordlee agaieata a ea 

40e/afteehe de lea laolacieda de acida« ea el ze9ziot4 pao de eeateiceia 

de ata e4dad 9 4 ea pitkaat‘ de u« cauce:, de lar mamad e« el Vecvatt 

lyietal de la 'eme 9 ea uso de loa #44.1dieod de #1449411 ehe,d4eart ea 

ata ciudad, eiempte 9 cagada donaste dle4 	10 de 44:94 Inedeateidda 

aftateag alma fíat ~adata gae ae)teditea tea4 igteneée yalu'dieo o furt 

eadgaeo aoeta o rta,é4 de doe,dod gue lepaeatea, MI 6 mema. el 20% del 

ea~ dedal de "2". 
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Ee tata eomfdeto de esa leald&Cioited de CdCWafi edeclui a dzymkan de 

asedad y aneedetted eK &u *airad de 'Ir, daTante 64 45 (Wad «atmale,4 

funtbc de esta fuziliectean de a« c'«doxyzeié« ed el Ze9Uáci Pe ea de 

eakelract de ata dudad 

SERI/VID 99~9 SO Z. S, ríe 
'0950 VS ~10170 VE ep117)17,11,4 

Paila edeetm del aumenta de eapral ofeaceogad4 e« el <dúo 99 del 

Inaeste adiad, ae eadadaea a loo aeezmutad de 5 22' pe ata Adlecaed« 

eoaatawye taddié« el aviso a gue de eje el antile«4 132 de ea .deq 
ledelat de Sodedaded Wtorea«Ula. &c tal «bread, (04 de-C4Wead4 grce 

desee« efemeic tal Med*, deka« oditejiemla a "Seiudeeds '77idafeekitod 

.5./4,", ea el fradreit Aida Secada ea el ouímeiro", .. de ata ciudad, dual° 

de loa 15 44 «atmalea al9ale4ted a la foredeste 
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-Y N 

57 Jim:este extzaeta de a« aeuenda de edec'dea« pé fra0eado e« «10 de ¿od 

peciadicad de mayal einculacia« ea el ¿lea ocethaAolaa«a, el día 12 de a9odt'a 

de 1994, y ea el de sede fas (04 Al4fe041e4 Matad re ira'eldiliema ea la 

edec:aa« de una daeiedad, ded¿9«aucla lad etift4eteld41'444 de lod die«ed 

Ptageodtidad, ugicadó«, etc. 

"'FOSO DE ES'el 

De co«jvcaddad coa 6 clidpuedta ea el cutícula 22K - ‘ca de ¿a ..dey 

ge«vral de Sociedades 91te)tectatilea, de lace del corocesdento del f4 leca fue 

flan aeueitela de la "1.5,40045,1 gEwszw.d 0C)971f4 1,4 

EV7R40ZD711,1C7A DE f4ee1071157,15 de ea (sociedad 

demmuada 9721'108VTARUt "g", S,r DE 	eelebtadd el día 

31 de manga de 1993, de cuazdá da aceda«, eacimme a laa di9~: 

ErilSES 15.4Z4Z1 E SKSTOWDE 9VIOEM94R 7,4 

"g", gil. DE e,V 

lea (u«dasceda e« la dialuía6 e« el cutícula 22S-dca de la 

.41.95,9,t, 9 el cutícula 15-11 &Cal a) del e,79„ 9 ea« lacte ea 64 

ataba de eakuotacase Peaueiela de ea dadedad, poetizado al 31 de 

elletemlote de 1992, ~ame tte dectascluadoa ea (ea tbuoulcoa de u 49, 

re la« arda afrtoladoa frac la /111140"1, queme de ,ICalitidea4, de leauebe 

la ~la« (fray exuyomaciád de TYlltMdTra27:1' "5", 	DE 

e!U, , coma ««4 aaciedad edawdeate, eicecludode ea comecueaca »ea «ueoa 

sociedad de eyaItt It4ealkilept P4ídie4, cuya de«aml«aeda deuí 

172«,19P749110,4 	S.,4, DE 	cama saciedad ede~T., 

59 



ANALISIS FISCAL S CONEABLY: IA ISCISRM DE PERSONAS MOR,U,ES 

u. gt eaibital aodal de la 04eied411 edec.,édede ae le.dueúld ea ea pinte 

0444.411 e, ea la edgeactd de 72$ 50,000,00 711,72, , e,riaerea cantidad que de 

44410aWita, a u 44et:dafe 0411(44 y padand a coaatitaút da eapaat aadal 

¿wad, el mal quea'aird beteruaeate auaeiti6 y ae teaduí lías tata/. aeate 

Molado MI ea filasaut azeiodUtad, que la cea de ea edeMaeile,e, Ideaba 6 

detesta/a« exactamede ea e4 musia, frolundela a da teueada aedoiavtia 

datad ea ea #14M4 Joaedad ead«a'mte, 

ni, ht eaeeerdida 7121,1075'241,4R1,11  1", S. Al. VS e.'v eute9lauí 

adeoca4 au fiarnimosia, cm la 01444siddadt de furo,éigbd que ¿e kti ea 

doe1dad e4e¿udede, del edidieio de frodueta4 uikadct ea `PU oatavo Va, 

(autee echecutualaeiát), *** , g  da eemedpiukeute tevteco, que ea el 

ideggicada eodut lote a paecaft dan 7aultaute de ea pada, duidúx'aillt y 

lelotej¿eaea< de diecioda Iota de toriteao IndWad de 9117101741/íW2,1 

"g", 	 , leauealima de g«ditel, Edad* de Wtáiett, &da 

lote ¿meció« tiene out dalle/01e de 	 tul, 9 lea eigedicia4 y 

loa eciuleitao que le eatne,eftoNdea, 

iv 4a aceda< aunibuí fleme Veda 4941e4 eitOte Ida aodedaded 

eadoule<te g  eadmieda, a I:~ de la deda e < que el acta de ~dem, que 

afrtude la eaaaid< quede frukt4e4llyada ante 71.41/14:1 Palto, y leas (mea de 

frimatiee la COMeírÁ4Ca« de la dequsda, 91e4te 4 teiteemd, ea acaecí« 

duntimí eileetea deOula de 45 días «Malea, ea feadad a ~4 de ea pela 

de la pdbuedit de ama 4140.4 e< la maceta Olielal del Satad4 de 711áze4, 

y e« ug peladieol de eoa de mayol Muladí< e« el bode& ~al; 9 de la 

baelifteila e« el Regúlelo Palto de &mea" de Zutealftaa, 5'444 de 

l'ilkie45, de ea emitota de Motocoligaedu del acta de adasétea que daga 

aeatdada la eadad«, la que aeuvut dalia& 

('e) 
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y 	pantiic de la seda ew que el acta de amodea la/ eutia quede 

krotdeolcyada 9 mis eaKed de ‘0441afiee la eatde tuei" de la, adeiedad 

eda1did4., 9 dM ibernidd de la itedpooadllidad de 61,  doeiedad aebtdeiete, 

la doceedad aa«deda tapidouí ‘4200 doli~t, 9 ladea dzuide dediree 

da ,h4~04«:0 ineee a, ea aneedated de la dadedad múdate& q  líen tac 

(Ambo que I0 eteedea de Ova aiiod eodada a léatffic de 14 teek de 

Ade.teaeas a re de upen e( fume() 97/, de malferie.4 ftaiim pe áx dadedad 

eddi.KbAfte 	4,110adguGrida ágata aa peda: de4 que de'da oitiyaeaa 

drod«94, oce 1147 adeefted ailmo pueda exteafeetee o ewtopetame gae loa 

Ad4<:410d a cairyo de la eduideiree, de 1.44s (~14 14cided q  exoc'llee e‘c PRM4 

aKteeeftada, Wad re mi ae 4diele putada Afted4410fee ea cada dada 

Olga>, cok lao cagnapvulieweed enzedate4, 

VE-4,51,06 as-PEOild DS 44' rfswkadE,4, 

61 



ANAI1S1S FISCAL Y CONTABLE. DE I. ESC1SION 	PERSONAS MORALES 

4.5 Canje de acciones. 

Una característica de la escisión de sociedades, es la cancelación de accionas de la 
sociedad oscindento y su canje por acciones emitidas por la(s) escindida(s). 

Considerando on la reestructuración a ol canje de acciones como un movimiento 
que se efectúa entre socios de las empresas, para respaldar la parte do su patrimonio 
cedida, obteniéndo acciones las cuales contendrán los datos personales 
correspondientes y deberán estar inscritas en un registro de accionistas do la 
escindida, a fin de reconocer la personalidad jurídica de los accionistas, según lo 
apunta el artículo 129 de la Ley General do Sociedades Mercantiles. 

Es conveniente mencionar, que en un momento dado podría presentarse una 
escisión de una sociedad anónima, en el que la oscindente cuente con un capital 
mínimo; es decir que su capital social ascienda a N$ 50,000.00 el permitido para 
constituir una sociedad, según al artículo 89 fracción II da la citada Ley. 

En éste caso esta empresas no podrá escindirse, a monos que emitiese más 
acciones, previo a la escisión o bien en la escisión misma, con el fin de aumentar su 
capital social y si so escinde contar siempre con el capital social mínimo requerido. En 
el caso de la(s) escindida(s) también requerirán de tener con el capital social mínimo y 
ésto se efecuará con la parte transmitida y un aumento de capital social por otros 
medios. 

62 



ANALISIS 1,115C.X1. P fONFAIIIE 	ESCISION UE l'Y/NONA% MORtLFS 

V. ASPECTOS FISCALES DE LA ESCISION DE SOCIEDADES. 

5.1 Código Fiscal de la Federación. 

El artículo 15•A del C.F.F. define tanto a la escisión do sociedades como los tipos 
que pueden contemplarse; del mismo se desprenden tres aspectos importantes a 
recalcar: 

a) Existe una transmisión parcial o total de bienes y deudas. 

b) Las entidades que lleven a cabo una escisión, deben ser residentes en territorio 
nacional; el artículo 9o. de éste Código, nos señala quienes se consideran residentes 
en México. 

c) La(s) sociodade(s) escindidals) deben ser de nueva creación. 

Cabo mencionar quo la Ley General de Sociedades Mercantiles tiene un apartado 
específico, en el cuál también define y regula el mecanismo de la escisión; por lo que 
sentimos que de cierto modo so invade la ley fiscal como la mercantil. 
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5.1.2 Enajenación do bienes por escisión de sociedades. 

Do la definición citada en el artículo 15-A del C.F,F., derivado de nuestro análisis, 
se hace referencia a una transmisión de bienes. 

El artículo 14, fracción I, del C.F.F. establece el concepto do enajenación do 

bienes, refinándose a: ne44/4 0144mb:114'a de propkdad, aárr ea,  ?a que el 

malora,* de Fredetua el dooduio del Por ~forado, core excepe¿o'rr de loo 

•aetod de ¡44&( o e4eiddo a pe de ftekre Cl a/rtieueo 

El hecho que una escisión no tenga efectos fiscales de enajenación, tiene la 
intención de no gravar éste tipo do operaciones cuando éstas, se realicen con fines de 
reorganización y eficiencia económica; siempre y cuando cumpla con ciertos 
requisitos, que analizaremos enseguida. 

Asimismo podemos deducir que la transmisión bienes y deudas, es una 
consecuencia natural derivada de la escisión y, que por lo tanto no puede sor 
considerada como una enajenación; ya que no implica modificadón patrimonial, ni 
tampoco valor agregado alguno, puesto que lals) escindida(s) son la continuación de 
la sociedad escindente; de su propia personalidad jurídica con los mismos accionistas 
y patrimonio, pero ahora dividido en varias sociedades, representando la división 
unilateral de un patrimonio para conservarlo sus mismos propietarios. 

El artículo 14-A del C.F.F. establece los casos que no se consideran enajenación, 
cuando: 

", ..e44 cleeiouiotao propaa,444 de fun ?o 010(.04 el 51% de Ud Cied0410 cou 
deudo a poto, de la meiedad edebrdeste ry de lao okiitokdao, 4424 loa 

roilerfroo denagte rus líe/dado de dos 414 ~lado a frant4 del arito brorediato 

curtemár a ?a Pela e t que de prolotte e aulas eovtaltoodierree arree ?a 

autaadad &al e« lod teírmigod del le9lasruito de ate 6‘119.1". 

Por lo tanto, dentro de los casos en que una escisión sí implicará enajenación, 
podríamos mencionar los siguientes: 

1) Cuando los accionistas del grupo base vendan o transmitan a terceros, acciones 
do alguna de las empresas escindente o escindida(s), en una proporción superior al 
49% con derecho a voto. 
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2) Cuando la sociedad escindente o la(s) escindida(s) incrementen su capital social 
por nuevas aportaciones de terceros y cuya proporción do acciones resulte superior al 
49 % de las acciones con derecho a voto. 

3) Cuando la sociedad escindente o escindida se fusione con otra empresa 
propiedad de terceros, si en la empresa que surja o subsista los accionistas del grupo 
base que se escindió, no permanecen con por lo menos el 51% do las acciones con 
derecho a voto. 

Es importante destacar que, según nuestra opinión, todos los accionistas 
propietarios del 100% de las acciones con derecho a voto, que estén pagadas en su 
totalidad exactamente un año antes de la escisión, deben considerarse como un grupo 
base para medir la tenencia mínima del 51%. 

En lo referente al tipo de acciones mencionado, el artículo 113 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles establece que son acciones de voto limitado aquéllas que 
solamente pueden ejercerlo en cierto tipo do asambleas, gozando de algunos 
privilegios en materia de dividendos y reembolsos. 

Nosotros consideraremos que para efectos del artículo 14-A del C.F.F., las 
acciones con derecho a voto son aquéllas quo no lo tengan limitado, y las que en los 
términos de la legislación mercantil so denominen acciones de goce. 

Tratándose de sociedades que no sean por acciones so considerarán las partes 
sociales en lugar de las acciones con derecho a voto, siempre que éstas no lo tengan 
limitado. 

En relación al plazo de permanencia accionaria que menciona el artículo 14-A del 
C.F.F., éste debe medirse en años calendarios. 

Por ejemplo si se lleva a cabo una escisión el 31 de mayo de 1995 tendría que 
cumplir con el requisito de tenencia accionaria por el periodo del 1o. de junio de 1994 
al 31 de mayo do 1996. Se toma el 1 o. de junio do 1994 ya que como veremos mas 
adelante, se deberá presentar el aviso de escisión a más tardar el mes posterior a la 
escisión y también se cuenta el año inmediato anterior como lo dispone el artículo 14-
A del C.F.F. 
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Para ejemplificar lo relacionado a la enajenación para efectos fiscales tenernos lo 
siguiente: 

EMPRESA "METALLICA, S.A. DE C.V.". 

POSICION ACCIONARIA AL 31 DE MAYO DE 1995. 

ACCIONISTAS: 
	

(%) DE 	 CAPITAL 
PARTICIPACION: 	SOCIAL: 

(N$) 

Carlo 	 25% 	 100.00 
Ramiro 	 25% 	 100.00 
Nicolás 	 25% 	 100.00 
Guadalupe 	 25% 	 10,0 

100% 	 400.00 

EMPRESA "METALLICA, S.A. DE C.V." 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 1995. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

ACTIVO 	1,000.00 	 PASIVO 	600.00 
CAPITAL 	400.00 

En base a los datos anteriores y suponiendo que en la escisión de "METALLICA, 
S.A. DE C.V." surgieran das nuevas empresas "X" e "Y" y la transmisión fuera en un 
25% en todos los rubros quedada de la siguiente forma: 

CONCEPTO: "METALLICA, S.A. DE "X" TOTAL 
C.V." ORIGINAL: 

ACTIVO 500.00 250.00 250.00 1,000.00 
PASIVO 300,00 160.00 150.00 600.00 

CAPITAL 200.00 100.00 100.00 400.00 
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Posición accionaria después de la escisión: 

ACCIONISTA: "METALLICA,S.A. DE TOTAL 
C.V." ORIGINAL: 

Carlo 50.00 25.00 25.00 100.00 
Ramiro 50.00 25.00 25.00 100.00 
Nicolás 50.00 25.00 25.00 100.00 
Guadalupe 112 25AQ 25.00 .11.91aQ. 

200.00 100.00 100.00 400.00 

Suponióndo que los accionistas Carlo y Ramiro vendieran todas sus acciones, 
dentro del plazo que señala el artículo 14-A fracción I, no se cumpliría el requisito de 
tenencia accionario ya quo se enajenaron el 50% de las acciones con derecho a voto. 

Por lo tanto, sí existiría enajenación fiscal en la escisión de la sociedad 
"METALLICA, S.A. DE C.V." y, se producirán los efectos en los impuestos, como 
son el I.S.R. o el I.V.A. entre otros, por la transmisión do los bienes. 

En cambio sí el accionista Nicolás vendiera todas sus acciones, no habría 
enajenación fiscal, puesto que la transmisión no rebasa la proporción del 51% de 
accionistas con derecho a voto y, por lo tanto, se cumplo el requisito de permanencia 
accionaria debido a que solamente una cuarta parte de la red accionaria os la que ya 
no continúa. 

También existen otros dos supuestos por los cuales no se infringe el requisito de 
tenencia accionaria y que mencionamos enseguida: 

El Artículo 14-A fracción I segundo párrafo del C.F.F. nos señala lo siguiente: 

"„ e« el ed44 ek gae de ewayelfrew aceimed a ftemoNaa gae laya« Ude 

frtopelvtiaa de aceemed 	deiteela a vota de la doeieciad edebydosee ae 

00~4 de la aceda«, ~te gae dida4 ftemmad ota uanie« da eellegei4 

aeeloorania, coma ftateed4fe del eaft¿tal aoeial de 414 edasdeda4, eee mdd de 

(as 2011 del re te+dag e« el eaftit41 doeial de la meiedad eaeud,e4tee al 

memeNee de la edeiad4e" 
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Ejemplificandr) lo anterior tendríamos lo siguiente: 

Sí el accionista Carlo decidiera comprar todas las acciones do la empresa 
"METALLICA, S.A. DE C.V.", caería en el supuesto de una enajenación, porque 
únicamente es permitido la adquisición de acciones entre socios originales sin que 
excedan el 20% del capital que tenían antes de la escisión. 

A continuación, so muestran los límites establecidos por el artículo anterior en la 
red accionaria do la escindida "Y", on una posible enajenación do acciones entre 
socios, para que no exista enajenación fiscal. 

EMPRESA "METALLICA, S.A. DE C.V." 

POSICION ACCIONARIA AL 31 DE MAYO DE 1995. 

ACCIONISTA: 	"METALLICA, S.A. DE 	LIMITE DE 	POSESION 
C.V." 	 COMPRA DE 	MAXIMA DE 

	

ACCIONES: 	ACCIONES: 

Carlo 	 25.00 	 20.00 	 45.00 

Ramiro 	 25.00 	 20.00 	 45.00 
Nicolás 	 25.00 	 20.00 	 45.00 
Guadalupe 	 25.00 	 20.00 	 45.00 

100.00 

Otro caso que no so contempla corno enajenación, es la señalada por el artículo 
14-A, fracción II, párrafo tercero, que establece: 

14 ae ismatftle eelt el ,teraita de ftermageadoc eedaanict pwate ea Ud 

peeemed 9 ry 99 de cate antIeula comido ea elaaesdec'M de frolukdad de 

oceamed oca, AM masa de Haoote, leridaeda, aolf«dimeda jadead A 
'olmeda— ," 

Cuando exista transmisión de la forma anterior, no se tomará como enajenación, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos del Código Fiscal de la Federación. 

Hasta ahora no existe excepción alguna para los casos de acciones que cotizan en 
la bolsa; sin embargo todavía falta regular algunas situaciones, ya que requieren de 
normas adecuadas a sus características bursátiles. 
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Ni tampoco para lo casos de cambios do accionistas por donación, expropiación u 
otras circunstancias en la que la enajenación pudiera no sor voluntaria. 

Es importante señalar, quo no se establece como momento de la enajenación, 
aquél en que se deje do cumplir la condición; por lo que entendemos que el efecto 
debe rotrotaerse a la fecha do la escisión, que es aquél en que so transmitieron los 
bienes, con numerosas consecuencias tanto para la(s) escindida(s) como para la 
escindente, en el caso de que ésta última no subsista. 

Lo comentado anteriormente origina que indebidamente operaciones futuras 
afecten a situaciones jurídicas ocurridas en el pasado. 

En algunos casos, resultará necesario limitar do alguna forma el derecho de 
propiedad do las acciones con derecho a voto, de tal forma que el 51 % sea intocable 
durante el plazo establecido. 

Cabo mencionar que ésta disposición obligaría a adecuar los estatutos sociales de 
la sociedad escindente (en caso do que subsista), Y  de la(s) escindida(s) en caso de 
que no se quisiera caer en el supuesto de una enajenación fiscal, de manera que 
quedase estipulado que ningún accionista pueda enajenar acciones sin previo aviso a 
la administración de la sociedad. 

En caso de que la enajenación fuese por más del 49%, se requerirá el permiso del 
Consejo de Administración o incluso de la Asamblea de Accionistas, pues sólo así se 
protegerían los intereses de la sociedad y se evitarían posibles daños de unos 
accionistas a otros. 

La decisión do los accionistas a vender, así como las necesidades futuros do 
aumentos de capital de alguna de las empresas y otros eventos que ocurran posterior 
a la escisión y, que no cumplan con los requisitos establecidos para no ser 
considerada como enajenación, afectarán en forma retroactiva a la escindonte, misma 
que pudiera ser absolutamente ajena a ésos hechos. 

Derivado de ésta situación pensamos que una solución para allegarse de recursos 
después de la escisión, es la emisión de acciones con voto limitado o preferenciales, 
'ya quo éstas; de acuerdo al C.F.F. no deben considerarse dentro del 51% requerido 
como tenencia accionaria. 

Al retrotraer los efectos al momento de la escisión, vuelvo a surgir la inquietud 
respecto a si se considera la fecha de la asamblea o el día en que surten plenos 
efectos la escisión; por lógica se considera que cuando surta plenos efectos legales la 
escisión, se podrá retrotraer una posible enajenación por incumplimiento de requisitos 
fiscales. 

Ya que antes de dichos efectos las sociedades) escindida(s) no existeln), y la 
escindente aún no transmite sus bienes; sin embargo, en el caso que los accionistas 
acuerden en la asamblea, que la escisión surta efectos inmediatos entre ellos, 
tendríamos entonces que por el acuerdo referido, la enajenación tendría sus afectos 
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retroactivos desde la fecha en que se celebró la asamblea do escisión y no el 
.momento en que surtió plenos efectos legales. 

Nota: ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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5.1.3 AVISO DE ESCISION A PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

El artículo 5-A del R.C.F.F. nos indica en lo referente al aviso de escisión, lo 
siguiente: 

"Pana *a.m. de las pasa:ayes 9 y 11 del anlículo 	del eíd.9.01, 

de deleitd.< pauta« loa dquieweed addod:" 

9, Ve &Jada« de dodedadeo, el ead seas preameado 	sociedad 

edeiode«te, ~do ésta d«ld¿dea, o fiar ea edeúdida que al *go de dat'yge 

eu et edad de que ea edebidede de etti.tqa. 

"SI anido a que de lediene el pínula ~don 	fritededaiute deuPto del 

oteo dequiale a ea jeclut e« que de ¿loe a cado ea misma y eowle.teltá la 

de.tood.<4,4« o 1,17áis doceat de (44 doeeedadeo edawdeate y edebuliciao y ea. 

dedo, C4 que de ,tea&d4 <talo", 

Como se puede observar, en el caso do una escisión parcial la sociedad escindento 
será la encargada de presentar el aviso de escisión. 

Y en el caso de una escisión total el aviso lo presentará la escindida que para tal 
efecto se designe. 

Hasta ahora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no establece un modelo de 
aviso por escisión, por lo que apegándonos a lo establecido en el citado artículo y a lo 
establecido en el artículo 18 del C.F.F., presentarnos uno que podría utilizarse: 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA 
DE INGRESOS DEL NORTE DEL D.F. 
PRESENTE 

México, D.F. 9 01 de Julio de 1995. 

AVISO DE ESCISION 

James Hetfield U., representante legal do la empresa "METALLICA, S.A. DE C.V.", 
con domicilio para oír y recibir toda clase do notificaciones en Av. Vallejo 666, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 07710, en México, D.F., respetuosamente informa lo siguiente: 

Que con fecha 01 de Julio de 1995 mi representada so escindió parcialmente 
dando origen a las sociedades "KREATOR, S.A. DE C.V., quienes de acuerdo a las 
disposiciones mercantiles vigentes participaron del activo, pasivo y capital de mi 
representada. 

Se presenta éste aviso en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5-A del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

ATENTAMENTE 

James Hetfield U. 
RFC HEUJ710701 WZT 
Representante legal do "METALLICA, S.A. DE C.V." 
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ANEXOS: 

1) Copia simple del acuerdo de escisión. 

2) Copia del poder notarial con el cual se acredita la personalidad del representante 
legal. 

3) Aviso de inscripción al R.F.C. de las compañías creadas como consecuencia de 
la escisión. 

4) Estados financieros al 01 de Julio de 1995. 

5) Copia simple del acta constitutiva de "METALt.ICA, S.A. DE C.V." 

6) Copia simple del aviso HRFC•1 o R-1, on su caso, de inscripción al RFC. 
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5.1.4 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Artículo 27 del C.F.F., primer párrafo: 

"ZI4 Izo:daga° Hunated, ado como 14.4 Aeirdo«a4 dedo'em que deda« mede«eat 

deelameiooted Iteireádeeold, defienda daleciem du e«doeftea« ea ce Ze9eolo 

9edeml de eoathauqe«ted (R.9  e.) de e4 Seememea de loleok«dot q 

eire'daa 7:5", y pooneicifon ea C.40.141«iall'« m144*(740da eoa au ede«e4Yace, 

du douideilea q ea gewcal do4Ite du dieuaed« tedeae, Mede4are eod cudidod que 

de edesadeelea« ea el legeame«t° de cate exicei90 

Tercer párrafo.- 11404 dedatmaad Aoldeekod exeleitdot a u, deo:vasta de ead 

~ama° paliza° ea re de 494 edade44 44.4d etuat4'ati«44, de duda« a 

eequidadó«, de ftemootad momea, que compmela« deootha dee mea degueestee a 

ea Pulla que /uta pede«tada dolieoeud de emeiafted«, o acial de eiraacag 
de eaoreelaed«, dolí« dea el cado, ea el Reyiderrol 9edereae de ed,rendalwreed, 

de le formo «oral de que de trate, de/feudo 442444 ea da A14111eded (4 

Peda de da frteautaea«, ea cada eageutrao, el dedo:eme° dele/roí Honoon de 

dida calad« a ea Seeiteemea de qIcteeesda q (%jadeto Pdleeect dedito: dee 

Hee° di9akate a 14 autompea« de 14 edeneemay, 

Como consecuencia de la escisión debe darse necesariamente el nacimiento de 
la(s) sociedad(es) escindidals), por lo que conjuntamente con el aviso de escisión 
mencionado en el subinciso anterior, las sociedades escindidas deberán inscribirse en 
el Registro Federal de Contribuyentes. 
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5.1.5 CANCELACION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Los artículos 14, fracción V y 23, fracción I, último párrafo, del R.C.F.F., 
establecen la obligación de presentar el aviso de cancelación en el Registro Federal de 
Contribuyentes, ¡unto con la declaración final del Impuesto sobre la Renta; y para el 
caso de escisión establece lo siguiente: 

nge cuido de eaweelaeda del le9i4014 dedetat de eausregeigeatee a pe ve 

neócene ea iftdaGIC Ti del mtéeal6 14 de ¿dee Ze9ltfotegto, degend frtederyeame 

mojarme a taa ecqule4dea 

Efe ettd e4404 de edetddic de doeiedadea, eaa«da ve extúr9a ta edeúde4de, ¿a 

aeladida pe de dedbpre esc d ae<lendo de eeeiddít pe4eittaird el adda dan 

&da aziffeleide, Imda earc la ditima deelairazda del 9"áttata edne ¿a 

;Cada are a lep'eae el IMMtelt paítnapi de la PaCC41401/991 del antieda 5S' 

e4 4eq del 9#upaeata dodfte ¿a Zoda a Ca490 de la froftia, edebederde", 
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5.1.6 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

El articulo 26 del C.F.F. en su tracción XII señala que son responsables solidarios 
con los contribuyentes: 

"..da4 doeiedad'ea edawdidad, pa tad coarnigueiewed ealmaellm ea letaedit 

eaa ta thaimodada de ¿ad actúo& ftadioad 9 de eafrrat thagdadelda4 Acyl. ¿a 

euiadeate, 	e.cutut pdt tad ddatalele.10Ka C444444 MI ¿va• Obto, C411 

aweetemietad a ed. oadan, Jeit gzee 	ledfteig4a64'dad exuda del tialol del 

capital de cada gaa, de dad al atomedo, de Id eaciada". 

La responsabilidad es nula si se cumple con el requisito de tenencia accionaria; sin 
embargo si no se cumpliera ésta disposición y se generarán impuestos por 
enajenación de bienes, así como sus accesorios, la(s) escindida(s) serían responsables 
solidarias por dichas cantidades, hasta por el monto de su aportación. 

En caso de una escisión total en donde se dieran efectos retroactivos a la 
enajenación fiscal de bienes por falta de cumpliento del requisito de tenencia 
accionaria establecido en el artículo 14-A del C.F.F.; se tendría la situación de que la 
escindente ya no existe por lo que deberá recurrirse a la(s) escindida(s) para que 
cubran el monto de los impuestos y accesorios generados. 

Por otro lado puede ser cuantiosa la responsabilidad sobre contribuciones de la 
escindente de ejercicios previos a la escisión, elemento que hay que tomar en cuenta 
.al fijar el capital asignable a la(s) escindida(s) al momento que se efectúe la escisión, 
pues el monto relativo es es el límite do tal responsabilidad. 
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5.1.7 EL DICTAMEN FISCAL Y LA TERMINACION ANTICIPADA POR EL 
EJERCICIO DE ESCISION. 

El artículo 32-A fracción III del C,F.F., nos señala que están obligadas las 
sociedades quo se escindan a dictaminar sus estados financieros por un Contador 
Público autorizado y a la letra éste artículo nos dice: 

Waa que se judl'aue,« a de ~da« e« e I efeleiela e« que, ~mit die404 

aetad g  ecc ce e9cdeute". 

Es importante recalcar que ésta fracción quedó así después de las reformas a la 
miscelánea del 1995, ya quo anteriormente se dictaminaba el ejercicio en que ocurria 
la escisión y los tres posteriores, así disminuyó el plazo de dictarninación quo tienen 
las sociedades quo efectúen actos de escisión. 

En lo referente a el aviso para dictaminación fiscal do los estados financieros de las 
sociedades involucradas en una escisión, el artículo 46 del R.C,F,F. nos indica: 

eostulagestea 9ae apee« a Je eneuedrea dlíqadod a dieModual sus 

edeelded 041~0d, ea e04. atMegOd de loa aftec'eulad 52 q 52-11 de€ 

e, 9, 9„ leafteeetaamede, 	ktede444 aaaa a laa autatu'dade4 

pdcate4 coupeteuta de 44 cuatho Gt Med ~a, eieirukittee 4 fa jecho de 

toodgateau de au efeteleia peal, aeqáo de Mate de fleAdNi44 c'atead, 

M'Ida abeituauda ea4 4010.404 legead:" 

1. "SI a'1.44 deberá deA dadePate torta MI el eawhiluge«te cama el 

&meada% Pákea re acula a de2tamigal," 

2. "El ~ame« de itektbd il414,141101eMefiee a 104 edt4dea pisasteetoa del 

Olmo efruicio,  ~I, 

Según el artículo anterior el aviso de dictaminación fiscal para una sociedad la cual 
lleve a cabo una escisión parcial, deberá presentar el aviso de dictamen fiscal a más 
tardar el 31 de marzo del año siguiente al ejercicio sujeto a dictamen; cuando se trate 
de una escisión total el aviso citado so presentará dentro do los tres meses 
posteriores a la realización do éste tipo de escisión. 
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El artículo artículo 11 del C.F.F. señala en lo referente al ejercicio fiscal y a la declaración 
del ejercicio, lo siguiente: 

"emt«do las legal peala atalkeas que Pm co«tycluao«ed de calcula/a« 

po« efe/radiad Oeded, kod coilreicebuí« eo« el alta de caladatio. &mulo 

las PeAddaad 004414 C.~ dad actividades coa R'az'a oxidad al lo. de 

mato, e« elido 44 el ele/lado jideal deld irnegulare, delamio Últ.d444.1C el día 

e« que ccultee#Wel aCtiVaaddd ay evuubrande el de 	del aio eu que 

de Orate. "  

"s« 61 dados ea que usa dadedad caga e« eiquiclació«, ata tudiogada 

edaordida, diempte que ea sociedad edaHdarte desamtejat, ei eyenacio 

te40««cloal a«ticipodame«te e« ea. ¡ec‘a e« que edite e# liquidacióit, sea 

MI:dalla/a o de edeimia, rtafteetivameetc, E« el Animen Cado, de coloide/14rd 

que 4aluí ua *mido  dalawte todo d tieoc64 e« que 4 sociedad esté e« 

eiquidaca«. S« el cado de pda«, la saciedad daba& e que de daddlitaya 

Mede«tad las dec&vtaamed del elociao de Ud que dedapvceleau. 

7loasclode de ea edcaa« de dociedaded e« que ea sociedad ede¿yele«te 

do:amura, la dala/taca« del Oda() de la alei«degte lz fole4eéffivoi ea 

sociedad eda«dida". 

Es obvio que en el caso de escisión, la sociedad escindente anticipará el cierre de 
su ejercicio fiscal convirtiéndolo en irregular; lo que necesariamente sucede en el caso 
en que la escindente desaparezca; anteriormente ésto no estaba contemplado en el 
artículo 11 del C.F.F., siendo hasta la reforma fiscal de 1995 cuando las 
disposiciones fiscales regulan éste aspecto, 

Dentro de las reformas a la miscelánea do 1995, se incluyó dentro de los 
supuestos de terminación anticipada do un ejercicio fiscal en lo relativo a la escisión 
de sociedades; cuando la sociedad escindente desaparece so establece que la 
obligación de presentar la declaración del ejercicio recaerá en la sociedad escindida 
que se designe en el acuerdo de escisión y, en el caso de que no se haga tal 
designación las autoridades fiscales podrán exigir la presentación de la declaración 
correspondiente a cualquiera de las sociedades escindidas, según lo cita la Regla 80 
do la miscelánea fiscal publicada el 31 de marzo de 1995 en el D.O.F. 
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En artículo 51 inciso G del R.C.F.F., establece la información que debo contener nl 
dictamen fiscal de las sociedades que so escindan y nos dice: 

litateludue de, dodedada que de edditdau ve Aftegtald ta aiyuieute 

14enouted4c: 

1, Retado'« lelateua al potee«141e, de pan'zaftaei141 a‘do«Walt de Cada 

aecioNeata eavteftosdieute al, alio asteniot al de 14 pela. de 14 ama«, mí 

coma el wimeito, «dan 9 uatuitaley4 de ¿ad aedme4 que coicSvuuau el eaftital, 

doeial de 14 eeteiedad adgeleute. 

2, Relazda de ea aezimiaa4 de 144 Joaedaded eveludidad 9 de 14 

eseiudewee, e« el cana de que data últúlla ddaita, eu ea que. de,47ale el 

0«1«telbl, salaz 9 ical'unalela de 141 ae4144red que ettuSausuut el ea/urde docútt 

de didaa ~lada GO« fuotivo de la Cda.W«, 

3. Eaad4 de Mica« patudo:4 de la doeeedad e4eiudeute 4 ea. Seda de 

la edeZiau, 

4, »laca« que eouteuqa 14 da5tti«ea4 de 104 activos, paauoa 9 eaftitat 

th4gdouridod• dm motiva de 14 eadadx, 

eildatm4Earc a que de tekite las da&Weidod 3 9 4 de édee erra», 

444meicee de frgedeaand ea el &dame« aeyuieute a la seda de ea edeida« 

de ~dada". 

La aplicación estricta de las fracciones citadas indican que solamente corresponde 
la obligación de dictaminar sus estados financieros a la escindente; sin embargo 
debemos pensar que las autoridades fiscales necesitarán el dictamen fiscal tanto de 
la(s) escindida(s) y en caso de que la escindente subsista de ésta, para cerciorarse del 
cumplimieto del requisito de permanencia accionaria. 

UTA. VEZ • ..DEBE • 
SPAR 11 II • BIBLIOTECA • 
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5.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

5.2.1 GANANCIA PARA EFECTOS DE I.S.R. 

Anteriormente dentro de los lineamientos del C.F.F. analizamos los conceptos que 
se manejan en la escisión do sociedades, así como las obligaciones y tratamiento que 
se le dará a la misma. 

A continuación analizaremos a la escisión de acuerdo a la ley del 	y su 

respectivo reglamento. 

El artículo 5•A de la L.I.S.R señala lo siguiente: 

"EH ea C4404 en pe se Mamodtaa (lima loro empseeae4reía de tadad 

acida« de dddeddded, de freodlle¿Ida 144 eteerod que édea, by/  Je47a&-t M'Ya ezid 

ejettod de eitalelmeb:;«", 

Los efectos fiscales do ésta disposición so anulan cuando la escisión so apega a 
los requisitos que mencionamos anteriomento; en caso do no cumplir con dichos 
requisitos, se producirán los efectos que la ley indica para los actos de enajenación y, 
so gravaría la diferencia obtenida entre el precio de venta y el costo fiscal do los 
bienes. 

Asimismo en el artículo 17 fracción V do la L.I.S.R, nos habla de otro ingresos 
acumulables y en nuestro caso habla de la ganancia derivada por escisión. Los casos 
cuando so considera como un ingreso acumulable y cuando no lo es, enseguida 
citamos ésta fracción para poder ver más claramente ésta situación: 

9114114014 dytioada de la ~yudo-144s de aeeiom plád g  eeVte«04, 

título,: oolot, aeaogeo, Imitted doeialed a evcr~ de afraaeaccórc  

fiar rsinowití emitidas Eras doeiedadeo nadotraleo de médito, 44¿ COMO ea 

gmeasida lealqada gue deceoe de jadaCdadaét de doeeedadeo q ea, 

frc000dedIte de itedueeadc de eaftaal o de 1,:y«Uae44 de doadadeo 

meicoutded de le41.dedeo ea cl exenanyeico, ea ¿ao gue el c.:14441We dea 

44e4 a aeeimiat4." 

Hele loa elgood de paaoc o edeeddie de sociedades, ere de C41414tid044/a er91410 

ciCaffidargel.1 ea gastaseis «mida de leáll4« fea 1091d414.1gue CadeeCe,  el 
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adiado 11-,4(  del e. 9.7, viempte que el adytu.'niegte de los kited e1010€4, 

04 Id diaftereao ea ¿lea ley leaftecto de dieko4 6'ieate4," 

"eactado eac loa eaJoo, de jaa¿ig o amblic de dociedadeo ro ae eamAla coa 

e04 itgat:444 4 9-ae de lekte ee Advcat(o aateition de aeamalevtá la yalk~ 

adatada e« ka Paced« y rro lea delda aftliealled las dit&Weimed de éda 

ley gue ae lepéle4c a lima aillairUmi coa motiva de la jemdii o acida«. de 

ooeiedada". 

En el citado artículo nos menciona una ganancia derivada de la escisión, sobre ésto 
cabe comentar lo siguiente: 

De acuerdo con la ley, son acumulables los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que se obtengan en el ejercicio. En los 
casos de enajenación do bienes, el envío o entrega del bien dan lugar a que se 
considere obtenido el ingreso, aún cuando el mismo no se haya cobrado. 

La única ganancia que puede derivarse en la transmisión de bienes, es cuando lo 
que transmite a una sociedad se les asigne un valor superior a aquél que sería su 
costo fiscal deducible, o también cuando la autoridad por medio de sus facultades 
presuncionales estimase un valor superior a su costo; pero ésto ya no so consideraría 
como una escisión. 

Asfmismo en el supuesto de que un accionista de la escindente fuese una persona 
moral, al canjear acciones de la sociedad escindente por acciones de la sociedad 
escindida, podría imputársele una ganancia por enajenación si la autoridad hacendarla 
con sus facultados presuncionales diera un valor superior a las acciones de la(s) 
escindida(s) por las acciones canjeadas de la escindente. Esta situación resulta 
extrema si se analiza que el canje de las acciones no implica una enajenación, ni una 
adquisición, sino simplemente la cancelación de las acciones originales y su 
substitución por nuevas acciones do lo(s) ernpresa(s) resultante(s), sin que exista 
ningún adquiriénte de las acciones canceladas. 
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5.2.2 PAGOS PROVISIONALES. 

Uno do los efectos importantes se presenta en materia do pagos provisionales en 
donde el artículo 12 fracción III, quinto párrafo de la L.I.S.R. establece: 

"404 emáciugzetta que egieieu aftendeiaired eat rudeito 	e4 edec'aidu de 

doeeecidded edeetaaitcía pagad lotaddioaded a Mein dee otea ea que, 0«414 ea 
edeiaht, eacdc'denagela ee edepiede de utilidad de la dodedad edeiwdeate 

fr444,  et eyeireceee de vele de Mate. Ama, talo e(eeea, ea dat~ C4C4i4104<eZ 

9 144 edeúdidaa, emdaelairdit 000 plagad  APtaclidbmda CiCabictilte4tee 

uteitaded, et 004.o de dided 	 froolead e« que de dividió ei 

capital de id premeut, 	~jiu Me a que se leÍdede ¿n'e frivrada talodc'ea de 

«tdeja.t% Italtd loa *dm del «aliarte iatii4P1 de ea paeeaa '2 de bee 

antlede, ea ee eyeiteiee4 e« re dz.! Ove 4 eda ea. eduial, e442 vaeiedaded 

aceodi44:d leakamíg ftaya ft)uniedatzded eet jamad Prx.Medthi,11, ligé.Came+Yee de 

la edeisieute ¿ad eteetuedd de elida, ~fe m. cal aítterieledad a ea edee4ag", 

Este ordenamiento preVeó dos supuestos, el primero en el sentido en quo la(s) 
escindidals) efectuarán pagos provisionales a partir del mes en que ocurra la escisión 
considerando como coeficiente de utilidad, el que le corresponde o correspondió a la 
sociedad escindente. 

El segundo, es que los pagos efectuados previamente, se considerarán a cuenta del 
impuesto definido y en la proporción que corresponda a cada una de las sociedades, 
da acuerdo a la distribución que haya sufrido el capital social de la sociedad 
escindente. 

En ambos casos se observa el fenómeno de causahabiencia quo reconoce la 
legislación fiscal, ya que considera que las sociedades escindidas, no obstante nacen 
a la vida jurídica a partir de la escisión, fiscalmente hablando, tienen un pasado, que 
es el que corresponde a la escindente, por lo que deberán continuar haciendo pagos 
provisionales, tomando como base los datos de la escindente. 

Adicionalmente en el artículo 12 fracción I último párrafo de la 	se 
menciona que el coeficiente de utilidad do la escindente también se utilizará cuando 
en el primer o en los cuatro posteriores ejercicios de la(s) escindida(s) no resulto 
coeficiente de utilidad. 
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Ejemplificando lo anterior tendríamos: 

La empresa "METALLICA, S.A. DE C.V., se escinde parcialmente con fecha de 1o. 
do julio do 1995, dando origen a la escindida "ANTRHAX, S.A. DE C.V.", con una 
participación do sus bienes y deudas del 30% de acuerdo a lo que se muestra a 
continuación: 

"METALLICA, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE .JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

ACTIVO 	 1,000.00 	 PASIVO 
	

600.00 
CAPITAL 
	

400.00 

Después de la escisión al 1o. do julio de 1995, los estados do posición financiera 
se presentarían de la siguiente ferina: 

"METALLICA, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 1 o DE JULIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

ACTIVO 	 700.00 	 PASIVO 
	

420.00 
CAPITAL 
	

280.00 

"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 10 DE JULIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

ACTIVO 	 300.00 	 PASIVO 
	

180.00 
CAPITAL 
	

120.00 
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La segmentación de las resultados del periodo enero a junio de 1995, efectuada en 
la proporción que indicamos anteriormente (30%) so llevó a cabo como se indica a 
continuación: 

"METALLICA, S,A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

Ingresos propios 	 200.00 
( +1 Otros ingresos 	 20.00  
1=) Suma 	 220.00 
1-) 	Descuentos y devoluciones 
(=1 Utilidad neta 	 215,00 
(-1 	Gastos do operación 	 100.00 

( =1 Utilidad de operación 	 115.00 
(-1 	Gatos financieros 	 50,00 

( =1 Utilidad del ejercicio 	 65,00 

Posterior a la escisión, los resultados de ambas empresas quedarían como sigue: 

"METALLICA, S,A, DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

Ingresos propios 	 140.00 
Otros ingresos 	 14.012 

( =1 Suma 	 154.00 
(•) 	Descuentos y devoluciones 	3,50  
( =1 Utilidad neta 	 150.50 
(-) 	Gastos de operación 
( =1 Utilidad de operación 	80,50 
O 	Gatos financieros 	 35,00  

(=) Utilidad del ejercicio 	A5,50  
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"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

Ingresos propios 	 60,00 
Otros ingresos 	 6. Q.11 

) Suma 	 66.00 
(-) 	Descuentos y 	 1.50 

devoluciones 
(=.) Utilidad nota 	 64.50 
(-) 	Gastos de operación 	30.00 

(=1 Utilidad de operación 	34.50 
(-) 	Gatos financieros 	 15.00 

( =1 Utilidad del ejercicio 	 19,50 

La empresa "METALLICA, S.A. DE C.V. al 30 de junio de 1994 ha efectuado 
pagos provisionales por N$22.00, los cuales de acuerdo con el porcentaje en que se 
dividió el capital, serán transmitidos como sigue: 

"METALLICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE PAGOS PROVISIONALES DE ISM, DE ENERO A JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Enero 	 3.00 
Febrero 	 5.00 
Marzo 	 2.50 
Abril 	 3.50 
Mayo 	 4.00 
Junio 
Total de pagos provisionales de 	22,0 
I.S.R. 
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Después de la escisión la transmisión de los pagos provisionales de I.S.R. se 
reflejaría de la siguiente forma: 

"METALLICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE PAGOS PROVISIONALES DE I.S.R. DE ENERO A JUNIO DE 1995 

DESPUES DE LA ESCISION. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Enero 2.10 
Febrero 3.50 
Marzo 1.75 
Abril 2.45 
Mayo 2.80 
Junio 2.1Q 
Total de pagos provisionales de I.S.R. 15.40 

"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
RESUMEN DE PAGOS PROVISIONALES DE I.S.R. DE ENERO A JUNIO DE 1995. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Enero 0.90 
Febrero 1.50 
Marzo 0.75 
Abril 1.05 
Mayo 1.20 
Junio 1.2Q 
Total de pagos provisionales de I.S.R. Q60 
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La empresa "ANTRHAX, S.A. DE C.V.", en el mes de julio do 1995 obtuvo los 
siguientes resultados en forma independiente: 

"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO 

DE 1995. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos propios 
Otros ingresos 

Parte 
transmitida 
de enero a 

junio do 
1995 

60.00 

.J.:99 

ter. mes 
de 
la 

escindida 

5.00 
1.00. 

Acumulado 
a 

julio do 
1995 

65.00 
70 

( =1 Suma 66.00 6.00 72.00 
(-1 Descuentos y devoluciones 1.50 0.00 1.50 

(_1 Utilidad neta 64.50 6.00 70.50 
(-) Gastos de operación 32,09 5.50 25A0 

(=) Utilidad de operación 34.50 0.50 35.00 
(-) Gastos financieros 15.00 1,99. _1_112 

(=1 Utilidad (pérdida) del ejercicio: 19.50  11,591 19,99. 

Como so puede observar, a la escindida se lo asignó una actividad con menor 
margen de utilidad ya que en el primer mes de operaciones se obtuvo una pérdida 
contable. 

Para determinar el pago provisional del mes de julio de 1995 de la escindida 
"ANTRHAX, S.A. DE C.V." (suponiendo que los pagos provisionales de I.S.R. de la 
escindento "METALLICA, S.A. DE C.V. los realizaba con una periodicidad mensual y 
los determinaba con el coeficiente de utilidad de 0.6200), tendremos que el pago 
provisional de éste impuesto se calculará de la siguiente forma: 

"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
CEDULA DE DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DF. I.S.R. DEL MES DE 

JULIO DE 1995. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos nominales al 
31/07/95 

72.00 

(X) Coeficiente de utilidad 0.620Q 
(=) Resultado fiscal estimado 44.64 
(X) Tasa del I.S.R. 34% 
( I.S.R. Causado del periodo 15.18 
1•) Pagos provisionales enterados 

( I.S.R. a cargo 8.5$ 
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En cuanto al coeficiente do utilidad, pareciera injusta la aplicación do un coeficiente 
que trae un antecedente, ya que los ingresos de la escindida cuyo patrimonio es 
totalmente distinto al que le dió origen, debido a que las condiciones do operación son 
distintas, podrá traer como consecuencia una serie de injusticias en la estimación de 
los pagos provisionales. 

Debido a lo inoquitativo de la situación anterior la S.H.C.P. dictó una resolución por 
medio de la cuál no so pague un impuesto excesivo on éstos casos. La regla 128 do 
la Resolución Miscelánea Fiscal publicada el 31 de marzo de 1995 en al Diario Oficial 
de la Federación, establece que la escindento y la(s) escindida(s), podrán reducir el 
monto do sus pagos provisionales del ejercicio en que ocurra la escisión, cumpliendo 
para tales efectos con lo siguiente: 

a) Que la escindente hubiera dictaminado para efectos fiscales sus estados 
financieros, relativos al ejercicio inmediato anterior a aquél en que se lleve a cabo la 
escisión. 

b) En lugar de aplicar el coeficiente de utilidad obtenido por la escindonte, 
considerarán el que resulte de dividir el resultado que se obtenga de restar al total de 
ingresos acumulables obtenidos desde el inicio del ejercicio, hasta el último día del 
mes do que se trate las deducciones autorizadas por el Título II de la L.I.S.R. 
(excluyendo a la deducción inmediata del artículo 51 de la L.I.S.R.), entre los ingresos 
nominales del mismo periodo. 

La disposición anterior nos conduce a la determinación de un resultado fiscal a la 
fecha do la escisión de parte de la escindento y efectuar la determinación del 
coeficiente de utilidad sobre un ejercicio irregular. 

• Ejemplificando ésta disposición tendríamos lo siguiente: 

"METALLICA, S.A. DE C.V. 
CEDULA DE DETERMINACION DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL 01 DE ENERO 

AL 30 DE JUNIO DE 1995, APLICANDO LA REGLA 128 DE LA R.M.F. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos acumulables (enero-junio de 230.00 
1995) 

(-1 	Descuentos y devoluciones 	 5.00 
(-1 	Gastos de operación 	 100.00 
+1 Gastos no deducibles 	 (8.001 
(-) 	Interés deducible 	 40.00 

( =1 Resultado fiscal a la fecha de la 	93.00 
escisión 

(II 	Ingresos nominales al 30/06/95 	22Q.00 
1=1 Coeficiente de utilidad aplicable 	0.4227 
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• 

Como so puede ver el coeficiente de utilidad do "METALLICA, S.A. DE C.V., 
disminuyó y por consiguiente disminuirán los pagos provisionales de la escindida. 

A continuación se muestra como so determinaría el pago provisional de I.S.R. do 
julio de 1995 de la escindida, aplicando el nuevo coeficiente do utilidad. 

"ANTRHAX, S.A. DE C.V." 
CEDULA DE DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DE I.S.R. DEL MES DE 

JULIO DE 1995, APLICANDO LA REGLA 15 DE LA R.M.F. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos nominales al 
31/07/95 

72.00 

(XI Coeficiente de utilidad 14227 
(_1 Resultado fiscal estimado 30.43 

(X) Tasa del I.S.R. 34% 

(=1 I.S.R. Causado del periodo 10.35 
(4 Pagos provisionales enterados 

( I.S.R. a cargo 325 

CI Por último, so estipula la obligación de llevar a cabo el recalculo de sus pagos 
provisionales en los términos del artículo 8 del R.L.I.S.R. y en su caso cubrir los 
recargos que correspondan conforme a dicha disposición si resulta que los pagos 
provisionales so hubieran cubierto en cantidad menor de la debida, se cubrirán los 
recargos por la diferencia entro los pagos autorizados y los que hubieran 
correspondido. 

Es importante tomar en cuenta, que en el caso de que se lleve a cabo en el primer 
ejercicio de una empresa una escisión parcial, de acuerdo con el artículo 12 de la 
L.I.S.R. ésta no se encuentra obligada a realizar pagos provisionales y por lo tanto 
la(s) escindida(s) tampoco, ya que no existe un coeficiente de utilidad. 

Dando un ejemplo de lo anterior sería: 

Se crea una sociedad denominada "CARCASS, S.A. DE C.V.", el 1o. de enero de 
1995. 

El 30 do junio del mismo año, se escinde parcialmente dando lugar a la escindida 
"SLAYER, S.A. DE C.V." 

La escindida "SLAYER, S.A. DE C.V." no podría efectuar pago provisional alguno, 
ya que la ley dice que para determinar su pago provisional de I.S.R. debe emplear el 
coeficiente de utilidad de la oscindonto, el cuál no tiene debido a que es su primer 
ejercicio de operaciones. 
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So podría determinar un coeficiente do utilidad, en baso a un ejercicio irregular do 
la escindente; sin embargo sentimos que no sería equitativo, ya que no se reconocería 
quo la(s) escíndidals) constituyan uno continuación de las operaciones do la 
escindente, por lo que pensamos que en éste tipo de situaciones valdría le pena 
someter áste otro criterio a las autoridades fiscales correspondientes. 

En lo referente con la periodicidad de los pagos provisionales de I.S.R., el artículo 
12 indica que si en el ejercicio en quo so lleve a cabo la escisión, la escindente 
efectuaba pagos mensuales, la(s) escindida(s) deberán también efectuados 
mensualmente: si en los siguientes ejercicios fiscales la(s) escindida(s) obtienen 
ingresos acumulables menores a los establecidos en el artículo 12 fracción III, 
segundo párrafo (1 er, semestre de 1995, ingresos hasta N$4,000.00), efectuarán 
ahora pagos trimestrales a cuenta de I.S.R. del ejercicio. 

Debemos tener cuidado en relación a la posibilidad do considerar a la escindente y 
a la(s) escindidals) como una sola persona moral do acuerdo a el artículo 32-A del 
.C.F.F., ya que ésto sería un impedimento para efectuar pagos provisionales 
trimestrales, la fracción del citado artículo nos dice: 

"Se 11044 11,0JeU44 tac (1414 adorna pomo,  tia44,  aunal cic ruci4 dd 

501 de ¿a4 acunes a paitee,4 Joeúlle4 eaa deiteda et,  <asta ale lut midfaa4". 

Ejemplificando lo anterior tendríamos: 

"EL ARSOL, S.A. DE C.V." 
CEDULA COMPARATIVA DE RESULTADOS DE LA ESCINDENTE Y LA ESCINDIDA 

POR LOS AÑOS DE 1993 A 1995 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS), 

Ejercicio de 1993 
	

1,800.00 

Ejercicio do 1994 
Escindente 
	

2,000,00 
Escindida 
	

1,300.00 
Ejercicio de 1995 

Escindente 
	

2,500.00 
Escindida 
	

2,200.00 

Nota: James Hetfield O., as accionista mayoritario y propietario del 75% de las 
acciones con derecho a voto. 
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Como se puedo observar, la oscindente efectuaba pagos trimestrales en 1994, ya 
que obtuvo ingresos acumulables inferiores en 1993 a los N$2,000.00 que en ése 
tiempo era el limite para efectuarlos con ésa periodicidad. Asimismo la escindida 
efectuó sus pagos provisionales trimestralmente ya que la escindente lo hacía de ésta 
'manera. 

Para el año de 1995 la oscindente obtuvo ingresos menores a lo establecido en 
ésto ordenamiento fiscal, lógicamente el limito actualizado; sin embargo realizará 
pagos provisionales mensuales, ya que las acciones con derecho a voto son poseídas 
por una sola persona, o sea que la escindente y la escindida deben tomarse como una 
sola persona moral do acuerdo al artículo 32-A del C.F.F., ya la sumatoria de sus 
ingresos es do N$4,700.00 y rebasan el límite establecido para efectuarlos 
trimestralmente, por lo tanto la escindente como la escindida efectuarán pagos 
provisionales de I.S.R. mensualmente (el límite para efectuar pagos provisionales 
trimestrales en 1995 es de NS4,000.00). 

Nota: Ver apéndice con la reformas fiscales para 1996. 
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5.2.3 AJUSTE SEMESTRAL A LOS PAGOS PROVISIONALES. 

En tanto las sociedades escindidas estén obligadas a cubrir pagos provisionales do 
I.S.R., existirá la obligación de calcular y pagar el ajuste semestral de éste impuesto. 

Aún no so regula la forma en quo debe transmitirse a la(s) escindida(s) el ajusto 
efectivamente enterado por la escindente; sin embargo podría presumirse que no es 
necesaria una regla, ya quo el ajuste semestral os una modalidad de los pagos 
provisionales o una extensión a éstos. Por lo tanto en nuestra opinión, éste ajuste 
efectivamente enterado por la escindente debo ser sogmentado en la misma 
proporción en la que se escindió el capital social. Sin embargo, ante la falta do 
precisión sobre éste punto creemos que resulta indispensable una aclaración por parte 
de las autoridades fiscales, y en tanto ésto no ocurra sugerimos que en cada caso se 
evalúe la conveniencia de solicitar una confirmación de ésta interpretación a la 
S.H.C.P. 

El artículo 7-E del R.L.I.S.R. nos habla en lo referente al ajuste do los pagos 
provisionales en una escisión de sociedades y nos dice lo siguiente: 

itellaadd fioa lada«, Mida« o elve4i4ea«, (04 eoltá"vded ortiafteg 

deeka de t_emidifaeaée de da eftnicia, beetufaimoda loa cyreded a 64 fur9o4 

frtmaimale4 foreigated ea la paeaó« 191 del an‘c'ed14 12-'1 de la leq, 
emplume a lo dlyuiede:" 

1, "e4emull ea ‘eda de refuldwaca« ocairita- a roui4- tardan el démúll4 oca-
del ele/rada, dolameste aludtando el mt,imedta d. 64 ira finad4":44<aled ea el 
última see,4 del 144440-, 0441tezi di 1'4~4~ 14 ¿alameda del efeitueb, a molt 

taltd,44 ea la. ceda escmae dela lotede~ la deektaeag ft44 el aia4te de 
-". 

Ejarriplificando la fracción anterior para poder entenderla mejor tenemos: 

Si se llevara a cabo una escisión al 31 do julio de 1995, la escindente estaría 
obligada a efectuar la determinación del ajuste semestral, o bien presentar su 
declaración anual de 1995 a más tardar el 17 de agosto del mismo año. 

u. "euaetda la peda de evuormacioW oeuvla de-Itpda del oejr,ffileo raed ¿el 
eMeida, alaataada el imprenta conney-oétd¿ede a loa ,4a9ad poddicorae-ed eae 
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el défteido mea del Otteia4 9 Cr( el áeemo oía del ricinos, CaíNideitam4 tan 

&mem demidaa 9 la4 deduce...mea aut¿vtiyadaa a 9ae de riePtte ea pata'« 

199 del aillíeula 12-4 de la lee/. Calitemomaiic44 al Aeitiocla emefrordido 

dende el (dacio del eieteieict dadta. el <íltbita díd del dato aren. del eones ry 

Uta. el Última dht del peittama ma de die/0 eyeleido," 

elentieicht imeydane4 meffined a dide mi'ded oto ee epebtalcia 104 

4/((atea a 64 p(1944 frumidimated", 

Es importante aclarar que a partir del 21 do julio de 1992, el artículo 12-A de la 
sufrió un cambio importante ya que solamente se efectuará un ajusto a los 

•pagos provisionales de I.S.R.; sin embargo ésta reforma no so tomó en cuenta en el 
ya que como vimos en la fraccion anterior todavía se maneja o regula el 

segundo ajuste. 

A continuación ejemplificamos la fracción citada para su mejor comprensión. 

Si se efectuara una escisión total el 31 da agosto de 1995, la escindento debió de 
haber presentado su ajuste a los pagos provisionales el 17 do agosto de 1995. 

En caso de que si la escisión se efectúara el 31 do mayo de 1995, os obvio que la 
escindente no estaría obligada a realizar ajusto semestral, ya que el período do la 
escindente no lo permito. Por otro lado 'els) escindida(s) si efectuarán el ajuste 
semestral ya que éstas tendrán un ejercicio irregular comprendido de junio a 
diciembre, por lo que determinarán su ajusto semestral enterándolo a más tardar el 17 
de enero de 1996, o bien presentar en ésa fucha su declaración anual del ejercicio, 
según la primer fracción del artículo en comento. 

Por último, si la escisión se efectuara el 30 de abril do 1995, y las escindidas 
optaran por un ejercicio fiscal de enero a diciembre, tendrían un ejercicio irregular de 
ocho meses, determinarían y enterarían su ajuste a más tardar el 17 de diciembre de 
.1995, y su declaración anual a más tardar el 30 de marzo de 1995. 

Del anterior artículo 7-E del R.L.I.S.R. so establece que el cierro anticipado del 
ejercicio fiscal será necesariamente consecuencia de la escisión do sociedades, lo 
cual nos parece acertado; sin embargo ello plantea dos problemas: 

El primero, es que ésta norma es exclusivamente aplicable a la materia del I.S.R. y 
no a las demás disposiciones fiscales. 

Y el segundo, es que el cierre del ejercicio fiscal no se dará en todos los casos de 
escisión, sino solamente on aquellos casos en los que en forma expresa así lo pacte la 
asamblea, tan ésto es así que de la simple observación de las disposiciones de la 
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L.I.S.R. que vimos, se regulan efectos en los que no so anticipe el cierro del ejercicio 
fiscal, por ejemplo en materia de pagos provisionales. 

En el caso do que los enteros de los pagos provisionales sean superiores al ajuste 
semestral, so podrá acreditar la diferencia a favor contra los pagos provisionales 
posteriores, según el artículo 12-A fracción III último párrafo do la L.I.S,R„ siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos del artículo 7-G del R.L.I.S.R. que nos 
dice: 

'Paca loa ejecta del ~Ida 	pazca« 911, cílizoo pulvtaja de la 

ley, la dideteamt gae qaalte a pool de la coatdkqeatea ea ta alada a 

dad paya PCOU4Ú,I41144, ae fkoduí aeit~ omita 44 p1944 iptoudbuutted 

41 mimo efeleicia, (tiemple pe de ~ola« loa derydeated neyaíditoa:"  

I. "Zte a de 4aliela druida 44,444Facas Ama didefaWIt6C 104 /14944 

loada-dada cocaba lao cuata ae ejeelje el avted¿tameeata e a la ebadaaa del 

entízala  ffe4 de ¿ate let/aormto, " 

II. ".2«e e4 deduceaa a pe de leleeice la patea« TT del aneleala 22 de la 

ley, calculada arana el pamela y «9~4 dfadte de kakeita kezda ea la 

fotamedu yac d mado de adfd4ia«04 lada loredearea de la totalidad de 

loa i493€441 aeumalada gae ~capa:lag al 6~4 de doce meda 

esmediato arterias a afaél frac el gue de epeedes loa almea. Se ~de 

fiare adgaidiciaaa «tad la Jama de lao adyedadowea edeetwoldact ea el 

ciencia*, dOsdaulola coa la dama de lea deualuaega, dedeaeataa 9 

40~a mine lao sdama4". 

Como mencionamos anteriormente so realizará un sólo ajuste, ya que en éste 
artículo todavía se contemplan dos ajustes, para ejemplificar el artículo citado 
tenemos lo siguiente: 

Si so realizara una escisión total el 31 de enero de 1995, la escindente no estaría 
obligada a determinar ajuste a los pagos provisionales, pero en el caso de lals) 
escindida(s) si lo efectuarían ya que tendrían un ejercicio irregular comprendido de 
febrero a diciembre, por consiguiente determinarán y enterarán el ajuste semestral a 
los pagos provisionales a más tardar el 17 de septiembre de 1995 y en caso de que 
obtenga un saldo a favor, podrá acreditarlos contra los pagos provisionales 
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posteriores, en nuestro caso contra los pagos de octubre, noviembre o diciembre 
(suponiendo quo los pagos provisionales los efectuaba mensualmente) hasta agotar 
ésto saldo a favor; siempre quo so cumplan con los requisitos citados en el mismo 
artículo. 

En el caso de quo la escindente haya efectuado el ajuste semestral y tenga un 
saldo a favor, ésto podré transmitirse si así so estipula en el acuerdo de escisión. La 
escindente tiene la opción de transmitirlo o quedarse con éste saldo a favor para 
amortizarlo contra pagos provisionales posteriores; nosotros sentimos que debe de 
transmitirse de acuerdo a la proporción en quo se transmitan los pagos provisionales, 
ya que como comentamos el ajuste semestral es una derivación de los pagos 
provisionales de I.S.R. 
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5.2.4 COSTO FISCAL PARA ACCIONES ADQUIRIDAS POR ESCISION. 

En cuanto a éste aspecto singular de la escisión, en el antepenúltimo y penúltimo 
párrafo del artículo 19 de la L.I.S.R., so reglamentó la mecánica para determinar el 
costo comprobado do adquisición de las acciones en caso de una escisión de 
sociedades. A fin do analizar lo citado en tales párrafos, enseguida los transcribimos 
para posteriormente proceder a su revisión y ejemplificación. 

ee9071ES 57107INIS POR SO e 957),MS 
5.5e97097,54/.5. 

"Se emUdeita, cata eampolado de a4uWeio'rt de ¿ad 1:cama eudeidad 

l44 dociedadea eaci~, el que de dolue del codea frumucdía pl aceche 

me rema« eta aecimea eaufeadad de ea Odideliee MI cada acccivadta a ea 

jeda de dicta acta q COSO Peerla de adquedicas u del caufe," 

rieeldIES A02700154.5 POR 411911.59~75, r9.4,4 

"gu el cada de Puta« a eacida4 de docledaded, faa aceime4 geee adriouue 

ed4 ~edades judiogaste ct 144 accUdidas caso A‘We de 144 Ñeued 

Oraimmitidad, eeuddu orno cato ~Wad de ad~ot' el cata 

lutimedi* fun aeaoW cae tetan e« eso dociedaded Memada,: o edclueleute, al 

orastegto de lút jau o acidas", 
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Enseguida damos un ejemplo en el cuál determinamos el costo fiscal do las 
acciones en caso de una enajenación y la mecánica de como se determina, tanto para 
la oscindonto como para la escindida. 

SUPUESTO: 

Se efectúa una escisión parcial do la empresa "NEXT, S.A. DE C.V.", surgiendo la 
escindida 

"TRANSMETAL, S.A. DE C.V.". 

Fecha de la escisión: 1o. de febrero do 1994. 

DATOS DE LA ESCINDENTE: 

Ejercicio fiscal: enero a diciembre. 

Número de acciones: 10,000 

Valor nominal: N$100.00 c/u. 

Fecha de adquisición (constitución): Enero de 1992. 

(Utilidades) y/o pérdidas fiscales: 	1992 	NS (3,000.00) 

1993 	N$ 2,000.00 

DATOS DE LA ESCINDIDA; 

Ejercicio fiscal: Febrero a diciembre do 1994. 

La escindida tuvo un ejercicio irregular en 1994, según el C.F.F. con cierro al 31 de 
diciembre de 1994 y generando una utilidad por NS (1,000.00). 

También la escindida en marzo de 1994 vendió sus acciones en NS 600,000.00. 

Número de acciones en que so divide el capital social: 

"TRANSMETAL, S.A. DE C.V." : 6,000 acciones con valor de N$100.00 c/u. 

"NEXT, S.A. DE C.V." (escindente): 4,000 acciones con valor de N9100.00 c/u. 
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RESOLUCION: 

"NEXT, S.A. DE C.V." 

CEDULA No.1 

DETERMINACION DEL COSTO PROMEDIO POR ACCION. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

Total do acciones de la empresa escindente 
Valor nominal por acción 
Costo comprobado de adquisición actualizado (C•3) 
Resultados (C•4) 
Dividendos 

10,000 
100.00 

1'202,800.00 
1,256.50 

0.00 
( =1 Costo promedio 1'204,056.50 
(1) Total de acciones emitidas por la escindente 10,000 
(=) Costo promedio por acción 120.41  

Costo promedio por acción 120.41 
(X) Acciones de "NEXT, S.A. DE C.V." (escindente) 
( =1 Costo de adquisición de las acciones de "NEXT, S.A. DE C.V." 722,460.00 

Costo promedio por acción 120.41 
(X) Acciones de "TRANSMETAL, S.A. DE C.V." (escindida) 4,000 
(=) Costo de adquisición de las acciones de "TRANSMETAL, S.A. DE. C.V." 481,64QM 
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"TRANSMETAL, S.A. DE C.V." 

CEDULA No.2 

DETERMINACION DEL COSTO PROMEDIO POR ACCION. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Total do acciones do la empresa escindonto 	 4,000 
Valor nominal por acción 	 100.00 

Costo comprobado de adquisición actualizado (C-5) 	 484,096.36 

Resultados (C•6) 	 1,018.10 

Dividendos 	 0.00 

1=1 	Costo promedio 	 485,114.46 

(II 	Total de acciones 

=) 	Costo promedio por acción 	 121.28 

Precio de venta 	 600,000.00 

1.1 	Costo fiscal 	 485,114.46 

1=1 Utilidad 	 114,885,54 
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2 	Fecha de 	 Costo comprobado 	 i.N.P.C.  
i 	adquisición 	I 	 de adquisición o 	i 	 i De adquisición o 

o de la última ! Número de 	costo promedio de Escisión 	, 	la última 
enajenación 	i 	acciones 	la ultima enajenación 	febrero '94 	, 	enajenación  

-1 
i  Enero 1992 	l 10,000.00 	1,000,000.00 	36,535.10 	30,374.70 
l 	 (10,000.00x S100.00( , 

Costo 
comprobado de 

Factor de 	i 	adquisición 
actualización 	actualizado 

1.2028 	1,202,800.00 

CEDULA 3 

-NEXT. S.A. DE C.V.-  (Sociedad Eseindentel. 
Costo comprobado de adquisición actualizado. 
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Utilidad o pérdida I.N.P.C. Factor Utilidad Acciones en Utilidad o 

fiscal sujeta a Febrero 1994 Ultimo del actualización o pérdida circulación pérdida 

actualización ejercicio ajustada ajustada por 
acción 

3,000.00 36,535.10 33,393.90 1.0341 3.282.30 10,000.00 0.33 
(2,000.001 36,535.10 36,068.50 1.0129 (2,025.80) 10,000.00 (0.20) 1993 

1

I

I

I 

1 

! 
1992 

Ejercicio 
terminado en: 

CEDULA N"4 

'NEXT. S.A. DE C.V." (Sociedad Escindente). 
Determinación de las utilidades o perdidas actualizadas 
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CEDULA N"5 

"TRANSIVIETAL, S.A. DE C.V." (Sociedad Escindida). 
Costo comprobado de adquisición actualizado. 

Fecha de 
adquisición 

o de la última 
enajenación 

Número de 
acciones 

Costo comprobado 
de adquisición o 

costo promedio de 
la última enajenación 

LN.P.C. Costo 	I: 

Enajenación 
marzo 1994 

De adquisición o 
I 	la última 
I 	enajenación 

i 	 comprobado de 	1 
il Factor de 	Iadquisición 	4 j 	actualización 	actualizado 	II 

t 	Febrero 1994 4,000.00 481,640.00 	(C-1) 36,722.90 I 	36.535.10 

! 

I, I 	
1 

1.0051 	j 	484,096.36 	il  

j 	 i  
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1.0181 1,018.10 0.25 4,000.00 

	

j 	Ejercicio 

	

terminadofi 	en: 

II 
 

II  
11 

lUtilidad o pérdida 
1 fiscal sujeta a 

actualización 

1,000.00 

Factor 	 Utilidad 
actualización 	I 	o pérdida 

ajustada 

Acciones en 	 Utilidad o 
circulación 	 pérdida 

ajustada por 
acción 

LN.P.C. 

1994 

Ultimo del 
ejercicio 

36,068.50 

Marzo 1994 

36,722.90 

CEDULA N° 6 

"TRANSMETAL. SA. DE C.V. ISociedad Escindida). 
Determinación de las utilidades o pérdidas actualizadas 
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Obviamente como observamos, después do la escisión el costo promedio por acción 
puede modificarso, ya sea por aumentos do capital, pago do dividendos o por 
incorporarse los resultados fiscales quo reporte cada sociedad al cierre do cada 
ejercicio. 

Nota: Ver apéndice fiscal con las reformas fiscales para 1996. 
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5.2.5 DEDUCCION DE INVERSIONES. 

El tercer párrafo del artículo 41 do la L.I,S.R, nos señala en lo referente a la fecha 
de adquisición do inversiones para la actualización y deducción de éstas, lo siguiente: 

"&cto(do 	Idead ae adfdenas coa motivo de pada 	o cocidd4t, de 

comtideitará C0410 jeda de adguedica«, la pe te avvreoftogdió a la palmada 

o aeigdoite". 

Es decir, si una sociedad se escindo y transmite activo fijo o diferido, la(s) 
escindida(s) deberá(n) do determinar la depreciación fiscal del ejercicio utilizando las 
fechas de adquisición do los activos fijos y cargos diferidos que venía utilizando la 
escindente antes de la escisión. 

Adicionalmente, el artículo 46 do la L.I.S.R, menciona las reglas para la 
amortización y depreciación, on su fracción IV nos señala lo siguiente: 

"go &u emod de lie«ea adguenidoo pon, Oda« o acida«, loa mema 

daierm a dediwasna dde,tág ie aufx/time4 a ea od&ted poydleitted de 

deduM e t la doeiedad polowida o eoeMdeate", 

Ejemplificando los citados artículos tendríamos ol siguiente supuesto: 

DATOS: 

Fecha de la escisión: 	 30 de junio do 1994. 

Monto original de la inversión (M.0.1.): 	NS 10,000.00 

Fecha de adquisición: 	 01 do enero de 1994. 
(Fecha en que lo adquirió la escindentel. 

Depreciación acumulada: 	 N9 	500.00 

Monto por depreciar: 	 N$ 9,500.00 

Tasa do depreciación: 	 10% 
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En el supuesto anterior la escindida únicamente podrá deducir en sus posteriores 
ejercicios NS 9,500.00, mientras que la oscindente no deberá determinar ganancia 
por la enajenación del activo y por lo tanto no deducirá el costo fiscal del mismo, pues 
de hacerlo la deducción so duplicaría. 

En relación con éste punto, el artículo 46, fracción IV, da la L.I.S.Fi., mencionado 
anteriormente, nos aclara quo en la escisión no so busca revalorar los bienes 
transmitidos en ésta operación, ni tampoco depreciar un bien más allá de la 
depreciación que está pendiente al momento do la escisión, 

La escindida determinará su depreciación fiscal do la siguiente forma: 

M.0.1. 9,500.00 

(X) Tasa de depreciación 192'9.  

( =1 Depreciación anual 950.00 

(I) 12 meses 79.17 

(X) N° de meses de uso del ejercicio (julio• 
diciembre) 

6 

(_1 Depreciación antes do actualización _475,02. 

Para llevar a cabo la actualización do la depreciación, la fecha de adquisición que 
utilizará la escindida, para determinar el factor de actualización, será el que empleaba 
la escindente, es decir, el 1o. de enero de 1994. 

Factor a emplear por la(s) escindida(s): 

Ultimo mes de la 1 a. mitad del periodo en que el bien haya sido 
utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la dedución, artículo 41 párrafo 7. 

(I.N.P.C. del mes de septiembre de 1994). 

Mes de adquisición. 
(1.N.P.C. del mes de enero do 1994). 

37873.80 
Factor de actualización = 

36348.10 

Factor de actualización (F.A.) = 1.0420 

Depreciación acumulada de la escindida: N$ 475.00 X F.A. = 494.95 
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Depreciación fiscal del periodo irregular de la escindida: 494.95 
	  = 82.49 

Número de meses del periodo (6 meses). 

La escindida podrá deducir N$ 82.49 mensual en la determinación de sus pagos 
provisionales do I.S.R (en caso do que los efectúe mensuales) y también para efectos 
do declaración anual podrá deducir N$ 494,95. 

En caso do una posible enajenación del activo citado por parte de la escindida, 
seguirá el siguiente procedimiento para determinar la ganancia o pérdida fiscal: 

M.0.1. Depreciación Saldo por Factor de Costo 
acumulada: deducir: actualización: fiscal: 

10,000.00 500.00 (1) 9,025.00 1.0420 9,404.05 
475,00 (2) 

(1) Depreciación do la escindente. 
(2) Depreciación de la escindida. 

La obtención do la depreciación acumulada es N$ 500.00 do la escindente y 
N$ 475.00 por la escindida (depreciación de julio a diciembre), así resulta el saldo por 
deducir y el costo fiscal deducible en el ejercicio de la escindida. 

En el caso de activos fijos por los que se ejerza la opción de deducción inmediata, 
en nuestra opinión deberían regularse los siguientes puntos que no contempla la ley: 

1) Que la sociedad escindida, cuando enajene los activos por los que la sociedad 
escindente haya ejercido ésta opción, pueda reconocer la deducción prevista en la 
fracción III del artículo 51.A do la L.I.S.R., ya que la deducción del bien la ejerció la 
escindente y la escindida no podré deducir costo alguno y por lo tanto se gravará la 
totalidad del bien a la escindida siendo ésto inoquitativo. 

2) Que la sociedad escindida pueda ejercer la opción do la deducción inmediata 
respecto de activos fijos nuevos adquiridos por la escindente, en el mismo periodo en 
que se lleve a cabo la escisión ; es decir, quo tales activos se sigan considerando 
nuevos aún cuando su adquisición original la haya efectuado la sociedad escindente, 
siempre y cuando ésta no haya ejercido todavía la opción do deducción inmediata 
antes de la escisión. 

107 



ANALISIS FISCAL V 170NIADLE DE 1.,% ESCISION 19: PERSONAN MORALES 

5.2.6 PERDIDAS FISCALES. 

En éste particular aspecto de la escisión, el articulo 55 do la L.I.S.R. en su último 
párrafo establece lo siguiente: 

"El deneek4 a cianamds Abdidad ea ftemobtal del eddredageote róue lao 

Jupa ry ao fiodruí deti Oraimmitiota a oPret Mama la eomo caducar-cada de 

judaw, gol el C440 de edei4a4, las Iditda44 pae4144 ~441 de 

di4o4a4de de «a-414M #dealed, de Ide‘cesdie 41'44 e a re em Makddded 

ekeideide 144 edeMdidad e« la Anaftotteeát e c 9ue OC 414144i el Caftlecit CO« 

Oft~ de ea. aadaa", 

La figura de la escisión se incorporó a la ley del I.S.R.; indicando que es la única 
excepción que se prevoé para traspasar las pérdidas fiscales sufridas por un 
contribuyente a otro; cabe subrayar que la fragmentación de las pérdidas fiscales os 
opcional, por lo que si resultara conveniente, el total de las pérdidas fiscales podría 
asignarse a la sociedad escindente; sin embargo hay que evaluar bien ésta opción, ya 
que si la escindente conserva el 100% de la pérdida fiscal, ésto podría generar un 
pago provisional de I.S.R. excesivo en la(s) escindidals). 

Es importante mencionar que si se decide hacer la división do tales pérdidas, ésta 
se deberá hacer íntegramente por todas las sociedades que participan en la escisión y 
no en forma parcial, según ésto como está redactada la disposición; es decir, si la 
escindente decido transmitir las pérdidas fiscales a las escindidas, ésta transmisión 
deberá hacerse con baso a la segmentación del capital, no pudióndo transmitir la 
totalidad de la pérdida a una sola escindida. 

SUPUESTO: 

Se lleva a cabo una escisión parcial do la empresa "ENTOMBED, S.A. DE C.V." con 
fecha 30 de julio de 1994, surgióndo la escindida "NAPALM, S.A. DE C.V.", a quien 
se le transmitió el 50% del patrimonio de ésta, 

La empresa "ENTOMBED, S.A. DE C.V." cuenta con una pérdida fiscal actualizada 
al 31 de diciembre de 1993 do N$ 25,000.00, la cual fué conservada por la sociedad 
escindente. 

Al 17 de septiembre "NAPALM, S.A. DE C.V." obtiene los siguientes resultados, 
para llevar a cabo la determinación de su pago provisional do I.S.R.: 
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"NAPALM, S.A. DE C.V." 
CEDULA DE CALCULO DE PAGO PROVISIONAL DE t.S.R. AL 31 DE AGOSTO DE 

1995. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos nominales al 31 de agosto de 1994 8,000.00 

(X) 	Coeficiente de utilidad _151º 

1=) 	Utilidad fiscal estimada 4,660.00 

O 	Pérdidas fiscales por amortizar 0.QQ 

1=) 	Resultado fiscal estimado 4,560.00 

(X) 	Tasa del I.S.R. 341  

(= ) 	I.S.R. causado del periodo 1,550.40 

(-) 	Pagos provisionales enterados 

(=-.) 	I.S.R. a cargo 1.550.4Q  

Como pudimos ver no se transmitió la pérdida fiscal de la escindente y, puede 
darse el caso que a la escindida, le sea asignada una actividad con un margen de 
utilidad alto, ésto nos llevaría a obtener pagos provisionales en cuantías 
desproporcionadas y que la escindida tenga problemas de flujo de efectivo en un 
momento dado. 

En nuestro ejemplo es conveniente que la escisión contemple la transmisión del 
50% de las pérdidas por amortizar (N$ 12,500.00), con las cuales la escindida no 
tendrá problemas de I.S.R. en los meses subsecuentes y hasta que la pérdida fiscal se 
amortice, 

Por otro lado en relación con el plazo para la amortización de las pérdidas fiscales, 
el artículo 55 en su segundo párrafo nos indica lo siguiente: 

".da 0,;(1da Oca «ovada e« u« efrteeeee p«?«<1 ded'«d«u14«e de 14 

utilidad peal de loa ebree ekteee1m di9ukuk4", 

Es importante recalcar que en el caso de escisión, deberá considerarse como parte 
de ésos cinco ejercicios, aquél en el que la sociedad escindente obtuvo la pérdida 
fiscal. 

Nota: Ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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5.2.7 ESCISION DEL RESULTADO FISCAL. 

Dentro de ésto aspecto, se desprende quo la realización do escisiones parciales 
conlleva la escisión del resultado fiscal do la escindento, que abarcará desde el inicio 
del ejercicio hasta la fecha de la escisión. 

La segmentación do ésto rubro no se estipula dentro del acuerdo de escisión, sino 
que so encuentra implícito en la fragmentación del activo, pasivo y capital. Por 
ejemplo, cuando se divido el activo fijo, trae consigo la escisión do la depreciación 
fiscal; también cuando se escinde el activo circulante y ol pasivo se determina en la 
proporción correspondiente, el interés deducible o ganancia inflacionaria, o en su 
caso, el interés acumulable o pérdida inflacionaria. 

La escisión de cuentas de resultados os muy importante, ya que trae consigo la 
división de los ingresos acumulables, las deducciones autorizadas y los no deducibles. 

SUPUESTO: 

La empresa "TWINS, S.A. DE C.V." so escinde parcialmente el 30 de junio do 
1994, transmitiendo el 40% del activo, pasivo y capital, surgióndo la escindida 
"AGFA, S.A. DE C.V.". 

A continuación se muestran los estados do resultados contable y fiscal de la 
escindente: 

"TWINS, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1994. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ventas 	 100,000.00 
1-) Descuentos 	 1.000.00  
( =1 Ventas netas 	 99,000.00 
1-1 	Gastos de operación 	40.000.00 

1=1 Utilidad de operación 	59,000.00 
1+1 Otros Ingresos 	 5.000.00  
(=1 Utilidad neta 	 14,000,00 
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"TWINS, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE RESULTADOS FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1994. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos nominales 	105,000.00 
( +1 Ganancia inflacionaria 	159.11Q 
(=1 Ingresos acumulables 	108,500.00 
(•) 	Descuentos sobre ventas 	1,000.00 
(-1 	Gastos deducibles 	30,000.00 
(-1 Depreciación fiscal 	2.000.00 

( =1 Resultado fiscal 	 5,14.11,Q2 

Para determinar el resultado fiscal, so tomaron en cuenta los siguientes puntos: 

1) La depreciación fiscal actualizada se conforma como sigue: 

a) Tres camionetas adquiridas en la misma fecha y con una depreciación fiscal 
total de N$500.00. 

b) Dos edificios, el edificio "A" con una depreciación de NS 600.00 y el "B" con 
NS400.00. 

c) Maquinaria con una depreciación fiscal de NS 500.00. 

2) Los gastos no deducibles importan NS 10,000.00. 

3) La ganancia inflacionaria se compone de dos saldos; un acreedor y los 
proveedores que se mantuvieron constantes durante todo el periodo, el primero 
representa el 40% de las deudas y el resto los proveedores. 

4) No hay pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 

Son transmitidos a la escindida "AGFA, S.A. DE C.V." lo siguiente: 

- El saldo del acreedor. 

- Un edificio y la maquinaria. 
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Derivado do la escisión se transmiten los siguientes renglones do resultados corno 
a continuación se muestra: 

"TWINS, S.A. DE C.V." 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO AL 30 DE JUNIO DE 1994 DESPUES 
DE LA ESCISION. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

(-I 
Ventas 
Descuentos 

"TWINS, S.A. DE C.V." 
60,000.00 

"AGFA, S.A. DE C.V." 
40,000.00 

400 00 
(=) Ventas notas 59,400.00 39,600.00 
(-) Gastos de operación 24 Q00 00 16,000.00 

(=) Utilidad de operación 35,400.00 23,600.00 
l+) Otros ingresos 3,000,0Q _2,000.00 
(=) Utilidad neta 18,400.:º9  21,991.0 
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"TWINS, S.A. DE C.V." 

ESTADO DE RESULTADOS FISCAL COMPARATIVO AL 30 DE JUNIO DE 1994 
DESPUÉS DE LA ESCISION, 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Ingresos nominales 
"TWINS, S.A. DE C.V." 

63,000.00 
"AGFA, S.A. DE C.V." 

42,000.00 
(4)  Ganancia inflacionaria 2,100.00 1 400,0Q 
(=1  Ingresos acumulables 65,100.00 43,400.00 

l•) Descuentos sobre ventas 600.00 400.00 

(•1 Gastos deducibles 18,000.00 12,000.00 
l•) Depreciación fiscal 100,0 _L 900.00 

Resultado fiscal 45,400.00  2.11.0.11/Q 

Como observamos el segmentar las cuentas do resultados, implica la disminución 
do cifras tanto de ingresos como de ()yesos para la escindente, asf se determina el 
resultado fiscal; es decir, la base gravable, y determinar el I.S.R. a enterar por la 
escindente. 

En el caso de la(s) escindidals), los saldos se acumularán a partir del inicio de su 
ejercicio, para que también determinen su impuesto respectivo. 

También contablemente se reflejan los efectos de la escisión en las sociedades 
participantes y ésto es muy importante, ya que del estado do resultados contable se 
obtienen los datos para conformar el estado de resultados fiscal. 

Asimismo, es importante mencionar que para evitar estar determinando la 
proporción que le corresponde a la(s) escindida(s) y a la escindonte, del resultado 
fiscal y todo lo que conlleva, so recomienda la realización de la escisión al cierre del 
ejercicio fiscal, asf éstos elementos quedarían comprendidos dentro del último 
ejercicio de la sociedad escindente. 
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5.2.8 ESCISION DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS. 

En la práctica los actos de escisión de sociedades, no se factura absolutamente 
nada do la escindente a la(s) escindidels1, sino lo que respalda en un momento dado a 
la(s) escindida (s) para deducir las compras, gastos, activos, etc., os el acuerdo do 
escisión, éste sirve como documentación comprobatoria para lals) oscindidals) en 
relación con los bienes que lo son transmitidos. 

DEDUCCION DE LAS COMPRAS: 

Sólo deducirán la(s) escindidals) las compras que sean del ejercicio y no de otro 
anterior; o sea que los inventarios transmitidos por la escindente puede ser que éstos 
no representen en su totalidad compras deducibles para las escindidas, ya que éstos 
pueden haber sido ya deducidos por la escindente en el ejercicio anterior; por ejemplo: 

Escisión parcial el 31 de enero de 1995, inventario transferido a la escindida: 

Producto "X" 	Fecha de adquisición: 	Importe: 
(N$) 

Compra: 	 23/12/94 	 10,000.00 

Compra: 	 11/01/95 	 20,000.00 

En el supuesto anterior solamente so deducirán N$20,000.00, ya que la compra 
del 23/12/94 fué deducida por la escindente en el ejercicio de 1994. 

GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES: 

La división de los gastos deberá llevarse a cabo de acuerdo a un prorrateo para 
aquéllos gastos comunes a todas las áreas, como por ejemplo, vigilancia, limpieza, 
etc. 

Do manera similar deberán seccionarse los gastos no deducibles con los que 
cuente la escindente. 

Un aspecto que origina duda como lo comentamos anteriormente, as que los 
comprobantes de las erogaciones estén a nombre del contribuyente para poder 
deducirlos; pero ésto quedaría relevado por el acuerdo de escisión; y en un momento 
dado lo más conveniente es que los conserve la escindente, debido a la problemática 
quo representa en la práctica la división de los gastos, principalmente los 
comprobantes que soportan éstos gastos. 
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5.2.9 ESTIMACION DE INGRESOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES. 

Dentro de las facultados do la S.H.C.P. y on relación con una posible estimativa de 
ingresos, principalmente por la existencia do una relación directa entro la escindente y 
lals) escindida(s); el artículo 64-A de la L.I.S.R en su penúltimo párrafo nos dice lo 
siguiente: 

oeitá alél¿ealle lo di4fteeedt4 en éde antículo ne e« el auteitiol, 

thatáadode de ¿Id keweGt 441 ea,» de lea broeuta,u'oo de fuene..dada4 , Mateladd 

fp:Muto, produetoo oeffacuumadoo a telmmadoo que oC adguielau eou matice 

de la Oda« o &wad« de oodedadeo a que de lekte el de funde ftannado de 

¿a paudg 'U del mtlealo 17, &mole que broa kayac aedo istaMa4adod 

e44 meledade,4 que d«Idatau o JUV4.0 Cd4t motivo de dc'e,44o eueutoo, al oalyt 

fteudieste de deduein ftat lao doeeedadeo Imeouadad o eaeigdeuteo al momedo 

de la jada« o eociado, oegú« eoinedftouda" , 

Este artículo nos habla de que no se aplicará lo referente a la determinación 
presuntiva de ingresos o se estimo una posible ganancia cuando se efectúe una 
escisión de sociedades, siempre y cuando se cumplan con los requisitos fiscales. 

Si bien la intención de la disposición es clara al señalar que no so dará estimativa 
de ingresos en caso de escisión; no se menciona nada en relación de los activos fijos 
que son un elemento importante en caso de ser transmitidos en actos de escisión. 

Se debería señalar o contemplar en el párrafo mencionado que en ol caso de 
activos fijos, no se aplicará estimativa de ingresos, siempre y cuando los activos se 
traspasen a su valor pendiente de deducir. Este requisito sería congruente con lo 
establecido en el artículo 46 fracción IV referente a las inversiones deducibles que so 
traspasen por escisión y que comentamos anteriormente. 

Tal y como está redactado el artículo 64-A en su último párrafo, referiándose al 
valor en que los bienes hayan sido adquiridos y deducidos, pareciera reglamentarse 
únicamente a el rubro de Inventarios. 

En conclusión, ésta disposición establece que en un momento dado la S.H.C.P. al 
valuar el patrimonio quo se transmite en una escisión, se puede presentar una 
distorsión entro los valores do adquisición de estos bienes y los valores actuales, no 
pudiendo transmitirse los bienes a valor actualizado, sino quo nos obliga a que se 
transmitan al valor en que fueron adquiridos; así como también no se deben transmitir 
a un valor mayor al de adquisición; aquí la autoridad fiscal interviene empleando sus 
facultades presuncionales y asignando el valor que correspondería al bien enajenado. 
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5.2.10 DIVIDENDOS. 

En una escisión, el capital de la sociedad escindentn se disminuye en la proporción 
del capital transmitido a lals) escindida(s). 

La ley del I.S.R. tiene normas que configuran la posibilidad de que una reducción de 
capital quede tipificada como una distribución de utilidades, y sujetarse al impuesto 
do dividendos. 

Sin embargo, en los artículos 120, fracción II, quinto párrafo y 121, sexto párrafo 
do la L.I.S.R., nos señala quo ésto no se aplicará en caso de una escisión: 

"S« el da4a de ede‘da« de dddedaded, «d deuí 	 diaftuedea ea 

¿lea. dica4eila 4«tículd) adogine que 14 duma del equ'eal de ea dodedud 

aebuldwte, e« Cd40 de que aulaga y de tad edduclidad. aea. iqual al que 

tenía la dddiedad eddedeste y lad «cama que de emita.« «100 eamdecuenUtt 

de &dad actea mas easfeada4 a tad midmod aeciodilead de édfa última". 

La fracción citada se refiere a los ingresos por dividendos y en general por las 
ganancias distribuidas por personas morales, la fracción en comento nos dice que no 
se aplicará el tratamiento do ésas disposiciones en caso de una escisión de 
sociedades; ésta fracción debería precisar el concepto do capital para evitar 
confusiones. 

Cabo mencionar que las reglas fiscales aplicables respecto do conceptos derivados 
do la escisión de partidas del capital contable, no hacen distinción alguna en cuanto a 
si la escisión implicó o no una enajenación para fines fiscales. 

La cuenta de capital de aportación actualizada prevista por la L.I.S.R., determina el 
valor fiscal de la inversión accionaria qu:3 no está sujeta a impuesto do dividendos 
para el caso de un reembolso a accionistas con motivo do la reducción do capital o la 
liquidación do la sociedad. 

El artículo 120, fracción II, último párrafo de la U.S.A. nos establece lo siguiente: 

"El m14 de la cuesta de eaftital de ~zas iiiakaiiiMee de Add44 

thammetis 4 otza (sociedad mediaste jada« o acidas. E« el C444 de 

acidó" dicki (salda de dluidisa: estle la ~dad edeMdeste q  tad edeisdaaa 

e« la foloateds ea que de divida el capYal ea« $1000 de 14 e4Ciat/it ii. 
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Al igual que en el caso de la transmisión do pérdidas, la segmentación de la CUCA 
os provista por la L.I.S.R. como un traspaso optativo para la escinden«). 

Un efecto lógico en el caso do escisión es la reducción de capital por parte do la 
escindente, como lo comentamos anteriormente, on la medida en quo ésto sea 
segmentado, el cual no debe considerarse como un ingreso por utilidades distribuidas 
siempre que la suma del capital do la sociedad escindente (en el caso do una escisión 
parcial) y do la(s) escindidas) sea igual al que tenía la sociedad escindente y las 
acciones quo se emitan sean canjeadas a los mismos accionistas de estals) últirna(s). 
Asf bien, si ésta situación no os cumplida, la diferencia entre la parto efectivamente 
retirada de la escindente y la CUCA actualizada (cuando el primero sea mayor) se 
considerará como un ingreso por utilidad distribuida para los accionistas. 

Por otra parte la cuenta de utilidad fiscal nota (CUFIN), determina cuáles son las 
utilidades generadas por fa sociedad que pueden distribuirse a los accionistas sin que 
se genere el impuesto de dividendos, considerando que sobre tales utilidades ya se 
pagó el I.S.R. a nivel corporativo. 

El último párrafo del articulo 124 de la U.S.A. preveé la transmisión do la CUFIN: 

"El mido de &I cauta. de utilidad ducal 'reta, Uealfreffee liada 

tut«dmitinde a Out Jade-dad «adiaste paila o Ceca& rc éete último Cad4, 

1(44 ddidd ee dei 	entice ea doeiedcuí edeeNdede y 144 e4ei«deda4, e« l4 

froftotelo'41 es que de eleetúe la putleae del ea filial coa Flateico de ea, 

edeedam", 

Como so puede observar, en todas las disposiciones anteriores existe una 
constante quo obliga a que las acciones que se entreguen a los accionistas de la 
sociedad escindida, tanto cuantitativa como cualitativamente, sean iguales en número 
y valor a las que hubieren tenido en la sociedad escindente, siendo requisito 
indispensable que se otorgue a los mismos accionistas. 

El Lic. Tren en la Réplica a la ponencia presentada por el Lic. Raúl Rodriguez 
Lobato, ante la Comisión do Derecho Fiscal y Financiero de la Barra de Abogados, 

señala que: "exente Két frtddem4. de «e 	doladiod, qd 94e 14 aeliutdedit ¿e 

&U ~Medd de «tib:dade4 de efe~ ~latea y del efor444 en cama, «4 

ofeeeomíame«te de dddOsdaPuís de aeue4do a lao freoftateloseo del eaAited, 

teateada 0:44 e/dee/tem tales coso 4,évtddoad, aetb,a, ifotodueteuldad, 

eta, eirltou'4 me «4 40 a9414 e« «gemid de 491t9172 ry gue plede fritarmem 

dUtomiare4 pdealed de istftaftemeid". 
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Compartimos el criterio del licenciado Tron, porque efectivamente habrá que 
analizar en qué consiste cada uno do los patrimonios resultantes de la escisión y cuál 
puede sor la productividad quo dichos patrimonios generan, porque seguramente 
habrá algún patrimonio del que se puedo obtener un mejor rendimiento respecto del 
otro. 

A continuación damos un sencillo ejemplo de la transmisión de la CUCA y la CUFIN 
en el supuesto de una escisión parcial: 

La empresa "SODOM, S.A. DE C.V.", so escinde parcialmente surgióndo la 
empresa "STAR, S.A. DE C.V.", la escisión se lleva a cabo en una proporción del 
30% en todos los rubros. 

La empresa "SODOM, S.A. DE C.V." tiene a la fecha de la escisión los siguientes 
saldos actualizados: 

(N$) 
CUCA: 	10,000.00 

CUFIN: 	5,500.00 

La división de éstas cuentas se haría como sigue: 

"SODOM, S.A. DE C.V." 

CEDULA COMPARATIVA DE LA SEGMENTACION DE LA CUENTA DE CAPITAL DE 
APORTACION Y CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA AL 31 DE JULIO DE 1995. 

"SODOM, S.A. DE C.V." 	"STAR, S.A. DE C.V." 	"SODOM, S.A. DE C.V." 
(Antes de la escisión). 	(Después de 	la escisión). 

(N$) 	 (N$) 	(NS) 

CUCA 	 10,000.00 	 3,000.00 7,000.00 

CUFIN 
	

5,500.00 	 1,650.00 3,850.00 

Creemos que la opción de dividir el saldo de la CUCA y la CUFIN, depende de que 
al dividirse el capital contable, se asigne a la(s) sociedadles) escindidals) capital de 
aportación o capital procedente de las utilidades capitalizadas, y en el caso de la 
CUFIN está se dividirá si se transmitió utilidades repartibles de la sociedad escindente. 
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5.2.11 CONSOLIDACION FISCAL. 

En lo referente a la consolidación fiscal, el articulo 571, segundo párrafo, señala lo 
siguiente con relación a la escisión de sociedades: 

"Zut doeeedado gue «nido cm Hioffio de la acida« de amt etwtwilada. ae 

CANdld~tait MC41/101.44/41 4 pti:11:4 de (4 Pe44 de d¿ e4 dem", 

El párrafo anterior sólo menciona el momento en que se incorporaría a la 
consolidación la(s) emprosa(s) que surja(n) en la escisión de una controlada. 

Realmente la reglamentación de una escisión y sus efectos en la consolidación es 
prácticamente nula, solamente se proveó el párrafo citado y todavía existen diversos 
puntos que deben contemplarse en las leyes fiscales, por ejemplo: 

1) Cuando la sociedad controladora so escinda en una porción menor de su capital 
social y la oscindente conserve la tenencia accionaria en más del 50% del capital do 
las controladas. Por la porción que se escinde para crear una compañía escindida, 
probablemente habría que definir si tuviera que asignarse a ésta empresa cierto efecto 
fiscal por los conceptos especiales de consolidación. 

2) Cuando la sociedad controladora sea la entidad que se escinda dividiéndose la 
posesión de las acciones emitidas por las controladas en más do dos empresas, de tal 
suerte que ninguna de ellas tenga la tenencia do las mismas en más del 50%; ésto 
daría lugar probablemente a que ninguna entidad pudiera ostentarse como sociedad 
controladora, 
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5.3 IMPUESTO AL ACTIVO. 

5.3.1 CAUSACION DEL IMPUESTO. 

Otra de las contribuciones principales con las que tienen que cumplir las 
sociedades; es el Impuesto al Activo, en su artículo 6o., penúltimo párrafo, nos indica 
lo siguiente rofiriéndoso a nuestro tema: 

114 de palan4. e8 imftuevea Aol el ftelioclo 	 ed ft edd 

eprecklod de IWCZ1 de aufúgielades, loa dos 41.9ale4des el de liquidacia'4, 

dalms cuando éste última duce wdd de das ai4d. .zto dispueat4 ek é.» frimajo 

no a aftlicalle a edd efettacios poaCuilla a laviíst, thampvuimeiht de 

sociedades o 15r,a4m4a de if,aciariona. id a las coétrnilagem'eo 941e i#04,4 

actividade4 o« motivo de la escisión de vaciedades". 

Para dejar claro éste párrafo citaremos un ejemplo: 

La empresa "EDUCAL, S.A. DE C.V." se escinde parcialmente surgiéndo la 
empresa "SACRED, S.A. DE C.V. 

Fecha de constitución de la escindente: lo. de enero de 1995. 

Fecha do la escisión: 1 o. de enero de 1996. 

Inicio de actividades de la escindida: lo. de enero de 1996; según el artículo 16 
del R.I.A.C. quo menciona: 

, de CaMede44 efeircielo de Mida de actividades, ayuél ea 9(le el 

comhiluye«te comiewee a IlleveNta4, a dek C04149alt a filtedental, ¿44 

declanaeioNea de Fraga finadaiaval de Toqueoga voloce la Ken'i'a, melada 

euastdo de ATedoweic vi« el {raga de dedo impleala". 

SOCIEDAD: 	 AÑO EN QUE EMPEZARAN A 
PAGAR IMPUESTO AL ACTIVO: 

"EDUCAL, S.A. DE C.V." fescindente1 	 1999. 

"SACRED, S.A. DE C.V. (escindida) 	 1996. 
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De ésta manera una sociedad do reciente constitución no está afecta al pago de 
I.A. durante el período comprendido del primero al cuarto año de existencia, por lo 
que si en alguno de ellos so presentara la escisión, la(s) sociedade(s) que surgieran de 
la misma pagarán I.A. desde el primer ejercicio fiscal. 

Sentimos que la(s) escindida(s) tampoco deberían de estar afectas al pago de 
dicho impuesto, cuando menos hasta aquél periodo que coincida con ol quo fuera o 
hubiera sido el cuarto ejercicio de operaciones de la escindente. 
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5.3.2 PAGOS PROVISIONALES. 

El artículo 13-A de la 1.1.A.C. establece lo siguiente en cuestión a los pagos 
provisionales de I.A.: 

'Veteirsilmvubt el mateo de 104 pa9od, Afroui.diaiuteed gue íes catizedpurda ea 
ce eleireziect ea ífIle ae 011041We la edada«, 441<adelta4d4 el gaga frtmeimkt€ del 

deeemuMele,  ettifjoiwe a, lod, pcbvtaptd tercena y red.) del antledo 70 

de édea, ley ea ea fino 	ex gue pcotecifte cada agá, 4/0 01414 dee cklid4 de 

au menta a Ice de lekte ee meced") 2c1, de ea ou'dosa, dedftuéd de 

damemenle ea fa 0«4014 P4041a4lf 144 deudas ea las ailiti104 del airtéeuta 

50, de éste onclemuodtwea, cuido letecidad al ejeleecia e« me de eteelía ea 

C4d4adt", 

Para mejor comprensión de lo anterior tenemos el siguiente supuesto: 

La empresa "SCORPIONS, S.A. DE C.V.", so escinde parcialmente el 1e. de enero 
de 1995, surgiándo la empresa "PUMA, S.A. DE C.V.", la que participa en un 30% de 
los bienes y obligaciones de la escindente. 

El I.A. anual anterior causado se determinó como sigue: 

Promedio de activos financieros: 

IN$1 

15,000.00 
(+1 Promedio de terrenos: 2,000.00 
(+) Promedio do activos fijos: 25,000.00 
(+1 Promedio de inventarios: 2500.00 
(=) Valor del activo: 44,500.00 
(-) Promedio de deudas: 25.000.00 

( Base del I.A. 16,500.00 
(X) Tasa del I.A. 
( =1 I.A. causado por 1994: 330.00 

Nota: La tasa del I.A. para 1995 en adelante será del 1.8%. 
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A continuación so muestra corno se determinó el pago provisional mensual de 
"SCORPIONS, S.A. DE C.V." : 

I.A. causado por 1994: 	330.00 
(X) 	Factor de actualización 

(supuesto): 	 1,0634 
I.A. actualizado: 	350.92 

12 meses 
( =) 	Pago provisional mensual: 	29.24 
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Ahora bien, la segmentación de los pagos provisionales resultaría como a 
continuación se muestra: 

Promedio de activos 
financieros: 

"SCORPIONS, S.A. DE 
C.V. 

(N$) 

10,500.00 

"PUMA, S.A. DE 
C.V. 

(N$) 

4,500.00 

( +1 Promedio de terrenos: 1,400.00 600.00 
( +1 Promedio de activos 

fijos: 
17,500.00 7,500.00 

1 +1 Promedio de 
inventarios: 

1.750.0Q 750.0Q _ 

(=) Valor del activo: 31,150.00 13,350.00 
(-) Promedio do deudas: 19.600,0Q ____6.,400.00 
(=) Base del I.A. 11,500.00 4,950.00 
(X) Tasa del I.A. _21 2% 
( =) I.A. causado por 231.00 99.00 

1994: 
(X) Factor de 

actualización (supuesto) 
1.0634 1,0634 _ 

( =1 I.A. actualizado: 245.64 105.28 
U) 12 meses 12 12 
(=) Pago provisional 

mensual: 
20.47 8.77 

En el caso que la escisión no se efectúe en enero y haya pagos provisionales 
enterados con anterioridad e la escisión, éstos se podrán acreditar en la proporción en 
que se dividió el patrimonio do la sociedad, según lo dice el artículo 13-A fracción II 
de la L.I.A.C: 

iletata" deit0C4 a aotecliMit ea el oada, lua ftago4 pec440e4te4 

eatenadeod eoa cutteiteatiol,ad a ea CdadaK, 	ff« de eludida egew laa 
~ladee ea la »dama ídutoitatelád a re de Tejlele la illaCeaa asieelte4111. 

Ejemplificando lo anterior tenemos: 

Se escinde una sociedad "X", surgiendo "Y", la escindente contaba a la fecha de la 
escisión con pagos provisionales de I.A. por N$ 60,000.00. 

La sociedad "X" se escinde con fecha 1 o. de agosto de 1995, y la escindida "Y" 
participa del 40% del activo, pasivo y capital do la escindente. 
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La transmisión do los pagos provisionales do I.A. se realizaría de la siguiente 
manera: 

Importe do los 
pagos provisionales 

do I.A. 
N$ 

Escindento "X" 	36,000.00 
Escindida "Y" 	24,000.0Q 

TOTAL: 	 60 04.19.Q 

El pago provisional de la escindida en agosto de 1995 se realizará como se indica a 
continuación (se tomaron en cuenta datos hipotéticos para no entrar más en detalle): 

(N$) 

Pago provisional mensual: 	 5,000.00 
(X) 	No. de meses comprendidos desde el 

inicio del ejercicio, hasta el mes en que so 	13 
hará el pago: 

(=) 	 I.A. causado: 	 40,000.00 
(-1 	Pagos provisionales enterados: 	24.000.00  

( =) 	 I.A. a pagar: 	 16,000.00 

Consideramos oportuno mencionar en relación con la fracción II antes citada, la 
que únicamente tendrá efectos en el caso de la escisión parcial, ya que en el caso de 
la escisión total ello no es factible, pues al extinguirse la sociedad escindente, ella 
deberá anticipar el cierre de su ejercicio fiscal y acreditar sus pagos provisionales 
contra el impuesto del ejercicio que le corresponda. 

El problema que vuelve a presentarse es en relación con la presentación de la 
declaración del ejercicio de la oscindento que desaparece, ya que al igual que en otros 
ordenamientos fiscales, el problema no está resuelto, y consideramos qua 
prácticamente tendrá solución siguiendo el criterio del reglamento del C.F,F., 
asignando el cumplimiento do la obligación a alguna de las escindidas que nazcan 
como consecuencia de la escisión, 

En el caso que la escindente haya ejercido la opción del articulo 5.A de la L.I.A.C., 
la sociedad escindente y las escindidas sa apegarán a lo que nos indica el citado 
artículo, que señala: 
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114o4 caiffird«yeated 	deeelsdam el emAueeea del eMe¿eley, 

eeaudeitaad,a el pe ladee de aetaalepvt ee me lee 4a4e.44 erwteeftea44 

el cuanta ejemieee eamediate aateneez de kali« atada ciefe94414 ad pzetti del 

4«ftaeati ea didd e~›, dca caelcdt, ea au e4d4, el deaebeea gae de deitioa. 

de la ledaceaa a fle de rtekte la Pared« 1 del a/Wall:y es del 

Re9lameato de éota ley, ga el «me ea re el ec,144411 eforaec'a iamedMta 

astedat da ya »la evseg«lal, el 40~4 fre de comerle/roa pm, loe geeted 

de éde fulnada dela el g«e labore ladeada de dadel »lo ¿lee «a efeleicia 

1,144", 

El año pasado se modificó ésta disposición que permitía calcular el impuesto del 
ejercicio, actualizando el que le hubiera correspondido al contribuyente en el 
penúltimo ejercicio anterior, do haber estado obligados al pago del I.A. para ampliar 
ésta opción a dos ejercicios más. 

Ahora el impuesto del ejercicio se determinará, bajo ésta nueva opción, 
actualizando aquél que hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato anterior; 
ésto significa que quienes ejerzan la opción en 1995, determinarán el impuesto al 
activo con base en el de 1991. 

La reforma mencionada anteriormente tiene la finalidad de extender el periodo por 
el cual los activos adquiridos por un contribuyente, no están sujetos al pago de I.A., 
cuando se elija ésta opción; es importante recalcar que quienes elijan o tomen ésta 
opción la deberán de seguir aplicando consistentemente. 

El artículo sexto de las disposiciones de vigencia anual de éste impuesto para 
1995, se establce un mecanismo de transición obligatorio para los contribuyentes quo 
con anterioridad a 1995 habían elegido determinar el I.A. con base en el impuesto del 
penúltimo ejercicio, señalándose que en éstos casos, para determinar el impuesto del 
ejercicio de 1995, se actualizará el que les hubiera correspondido en el ejercicio de 
1992, de haber estado obligados al pago del impuesto, ésto es, se retrotaeran tres 
ejercicios en lugar de cuatro. Así bien, si una empresa que optaba por determinar el 
I.A. con base al artículo 5-A, se escindió en 1994, en el ejercicio de 1995 
determinarán éste impuesto con base a las cifras de 1992, y no con base a 1991 
como corresponderla de aplicar el artículo 5-A. 

No obstante lo anterior, por 'rodio de un artículo transitorio se permite, 
alternativamente, a los contribuyentes referidos en el párrafo anterior, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que so establezcan mediante reglas de carácter 
general, determinar el I.A. por los ejercicios de 1995 y 1996, actualizando el que les 
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hubiera correspondido en el ejercicio de 1993, o sea que con base en el penúltimo y 
antepenúltimo ejercicio anterior respectivamente 

Bajo ésta opción, so extiende aún más la transición de la reforma que so comenta 
ya que se deja de manera fija el impuesto que se hubiera causado en el ejercicio de 
1993 corno baso de cálculo del ejercicio de 1995 (dos años), 1996 (tres años) y 
1997 (cuatro años); sin embargo, habrá que esperar la publicación de las reglas 
generales aplicables, a fin do valorar la conveniencia de adoptar la opción en 
comento. 

Por otro lado, el artículo 13-A tracción III nos señala lo siguiente: 

'4a eededad eadiuleste 9 ¿u aeúdidad acá« ceialtzan e« ea, Ocio'« 

a re oe lekte el aittícula 5-.4 de ésta lerf, eamde, la. ladee/ta efe/cada la 

edebede«te, ea cuya casa es el efreeie¿d ea 911e de *alía ea medió« 9 el 

eifaellte, deleirdo CCUMM/C1414 asedad eoeiebdee, el ifilAuedxt del ftegáltima 9 

Oima efe/cada ¿m'adiad aisteniat al de la eadailw, os la frtalconelác are 

de ledee,te ea ifttleealt 9 de cate meicule, r4c,rumia del toteot ejeitc&tt es re 

de eleetaá la acida« ealradotauía el Upa» que le lird‘ota ea raed 	a 

e4 dtteiedad &Y el pe4uato efe4eida Umediae, airttetio4, 

E« el eme de re ea edebede«te «a 4494 eyenedo ea ofteú•'« a re de lepe« 

el adiada 5-il de ésta ley o« «teuivridad a la aceda« 9 ea edecideate 9 

lad &mem:le:dad efe 4;441 dila oftedu e« el eyeneiae ot re de yeetúa la 

medio'« ci (41 el al9alede, Modo 4~414 ea loa arsdruta re m'albee el 

A1444P ditteladl". 

Al analizar la fracción referida, podemos observar que no fué reformada do acuerdo 
con las modificaciones al artículo 5-A, ya que si la escindente o las escindidas 
desearan ejercer dicha opción para 1995, su ejercicio base debe ser 1991, y no el 
penúltimo o último ejercicio que se establece en el artículo 13-A. 
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Para asimilar lo anterior citaremos dos ejemplos: 

EJEMPLO No. 1: 

a) La sociedad "JENY, S.A. DE C.V." se escinde parcialmente el 1o. de julio do 
1994, transmitiéndo el 35% de su patrimonio a la escindida "ANGIE, S.A. DE C.V.". 

bi En el año pasado la sociedad escindente "JENY, S.A. DE C.V." decidió tornar la 
opción del artículo 5-A de la L'A.C., tomando corno base para dicho cálculo, las 
cifras del ejercicio do 1991 (según el art. 5•A que establecía al penúltimo ejercicio 
inmediato anterior). 

c) Con base a lo anterior, la empresa "ANGIE, S.A. DE C.V." deberá determinar el 
I,A. del ejercicio do 1994 basándose en las cifras del ejercicio do 1992 de la empresa 
escindente en las mismas proporciones en que fuá escindido el patrimonio del 
ejercicio de 1994. 

di Para determinar el I,A, de 1995 de la escindida, ésta deberá calcular el impuesto 
con base a 1992, en apego al artículo sexto transitorio mencionado anteriormente. 

e) Para los ejercicios 1995 y 1996, los contribuyentes que hubieran ejercido la 
opción del artículo 5-A con anterioridad al 1o. de enero de 1995 podrán calcular, por 
única vez, el I.A. con base al ejercicio de 1993, cumpliendo con los requisitos que 
establezca la autoridad fiscal mediante reglas de carácter general. 

EJEMPLO No. 2: 

a) Si la sociedad escindente anterior no hubiera ejercido la opción del artículo 5-A 
y la escindida la ejerce para determinar el I.A. do los ejercicios 1994, 1995 ó 1996, 
deberá considerar como ejercicios base los siguientes: 

• Para 1994, el ejercicio de 1992 (todavía se tomaba el penúltimo ejercicio). 

• Para 1995, según el artículo 13-A debería aplicarse el ejercicio de 1993, lo cual 
sentimos que es incorrecto, debiéndose aplicar el ejercicio do 1991, según el artículo 
5-A reformado; lo más apropiado es someter éste supuesto a la consideración de la 
S.H.C.P. 

• Asimismo para 1996, de acuerdo a como se encuentra redactado al artículo 13•A 
debería aplicarse el ejercicio de 1994, lo cual de manera similar a lo anterior, será 
según nuestro punto de vista el ejercicio de 1992 como base. 
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5.3.3 ACIEDITAMiENTO DEL I.A. 

El artículo 90., último párrafo, do la L.I.A.C. nos indica los siguiente en referencia 
al acreditamiento anual del I.S.R. contra el I.A. y devoluciones: 

deleda4 al acedaamlento 9 ct 14 de4411.41e,a« flitelildeOd ea éste 

aittlede don firemowala del emtidgeeae 9 fre Oda.< do thaltdifdealkt a atta 

Mama ni amo eamecuegela de duaate, E« el Gadd de miedo, édtod 

ebte.C41 de Adebuía diddi4 entre la doe~ cae/Wel:te 9 laa ecbtdedae, efi 

la foroliateda en pe de divida el «alar del aetioo de la escárdente ea el 

*mielo ew que ae eleePía la eauvaa. detenga:4~de éste dalkaélt de 111e4 

edeetaado la diamigueas de loa dudad deduedlee ea loa timbrad del 

corkide So de ésta le9". 

Como podemos ver la transmisión de éstos derechos es optativo de la escinciente, 
ya que en el párrafo utiliza la palabra "PODRAN". Sin embargo nosotros pensamos 
que se debe dividir éstos derechos o devoluciones de I.A. en la proporción que 
menciona el párrafo para ser más equitativos o congruentes. 

Como se puedo observar so corrigió el error que contenía esta disposición en 1991 
y debemos recordar que la L.I.A. os una Ley que está basada en el patrimonio de los 
contribuyentes, por lo que al dividir los derechos de acreditamiento y devolución en 
proporción a la división del patrimonio de la escindente, da a ello un tratamiento más 
justo, acorde con el objeto de esta Ley. 

Nuevamente recalcamos que el derecho de acreditamiento solamente será 
aplicable a escisiones parciales y no así para la escisión total, ya que como 
comentamos anteriormente en la escisión total so anticipará el cierre del ejercicio 
fiscal y se acreditará este derecho. 
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5.3,4 PUNTOS NO PREVISTOS EN LA LEY OEt. IMPUESTO AL ACTIVO. 

A continuación mencionamos algunos puntos que hacen falta contemplar en la 
L.I.A.0 y su reglamento: 

1) No se menciona nada al respecto en la actualización de los saldos por redimir 
del activo fijo y los cargos diferidos, sobre si para dicha actualización se considerará 
como fecha de adquisición la que correspondía a la escindente. 

2) No se establece ningún apartado con relación a reducción de pagos 
provisionales do I.A. 

Nota: Ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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5.4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

A partir do 1995 se permite la transmisión del Impuesto al Valor Agregado 
acroditablo en el caso de una escisión, en la proporción en que se divida el capital do 
la escindento. Anteriormente sólo so permitía ésto en el caso de fusión. 

En la ley del I.V.A. el concepto base para determinar si se grava o no, la 
transmisión de los bienes, radica en quo se cumplan los requisitos de tenencia 
accionaria, quo marca el Código Fiscal de la Federación para que la operación no se 
conceptúe como una enajenación. 

Si no se cumplen con dichos requisitos, deberá gravarse el I.V.A a las 
transmisiones de bienes efectuadas en la escisión (y que sean sujetas a dicho 
impuesto), con carácter retroactivo a la fecha en que surtió efectos el acuerdo 
respectivo. 

En la escisión que implique enajenación de bienes, se entiende que la escindento 
trasladará el I.V.A. derivado do los bienes gravados, mismo que deberán pagarlo las 
escindidas correspondientes. 

No so encuentra establecida alguna disposición relativa a la posible transmisión 
dentro de la escisión, de saldos a favor por I.V.A. y al no existir esta regla no os 
factible su traspaso a las sociedades beneficiarias y pudiera darse el caso, en las 
escisiones totales, en donde injustamente este derecho se pierda al no poder ser 
transmitido a las escindidas, 

En lo que respecta al acreditamiento do éste impuesto, la reforma fiscal para 1995 
resuelve el problema al establecer en el artículo 4o., último párrafo, de la ley del 
I.V.A. lo siguiente: 

'S de/teedd de c1C/IdadittiCKett ea ~gag p1,411. ¿as eadadayeetta de cate 

("mima& q Ka ftodrei oeti thamodeida PIT aeta cave vivac, exeep thatdadoee 

de pdase q C4C1.4a« de doeledaded. GK el eam de CdCbtaill de dodedadett el 

acitedaasdocto de epa/Raid CK la frityundia ea que de dideld el capad de 14 

aemdeste, 

En materia de pagos provisionales de esto impuesto el artículo 5o. de la ley del 
I.V.A., establece que las empresas que inicien operaciones tienen como obligación 
realizar pagos provisionales trimestrales; sin embargo buscando cierta simetría con 
impuestos como el I.S.R. o el I.A., ésta situación no debía aplicarse a las sociedades 
que surjan en una escisión, excepto para aquellas que se escindan durante su primer 
ejercicio, 

Nota: Ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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5.5 IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES. 

El artículo 3o fracción V do la ley del Impuesto sobro Adquisición de Inmuebles, 
establece que también se considera como una adquisición do inmueble la que se 
derive de: 

'Aman 9 ~4414, ewelima ek etki emod del mtleata l4~/i/ del eÁldiytt 

9edutt dC ea 9ealmael&I". 

No obstante que el artículo 14-A del Código Fiscal do la Federación establece 
expresamente que cuando se reúnan ciertos requisitos específicos en la escisión no 
se considerará que existe enajenación para efectos fiscales; el artículo citado 
anteriormente señala contrariamente que para efectos de esto impuesto, so 
considerará que hay enajenación, aún en los casos do escisión quo reúnan dichos 
requisitos. 

Sentimos que ésta situación debe ser reconsiderada, ya que contraviene lo 
manejado en otras leyes fiscales, como por ejemplo en la Ley del I.S.R., la ley del 
I.V.A. y lo estipulado en el Código Fiscal de la Federación, creernos que ésta lay debe 
considerar que cuando se reúnan los requisitos antes mencionados, no se debería de 
gravar la transmisión de bienes inmuebles. 

Los bienes inmuebles ubicados en territorio nacional que consistan on el suelo y las 
construcciones adheridas a él, estarán sujetas al pago de I.S.A.I., con una tasa 
aplicada sobre el valor del inmueble, en base a lo que a continuación se muestra: 

8% para 1991 

6% para 1992 

4% para 1993 

2% para 1994 y 1995. 

Nota: Ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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5.6 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

Do manera similar que en la ley del I.V.A, la ley del Impuesto Especial sobro 
Producción y Servicios es poco profunda en referencia a la escisión de sociedades. 

La ley del I.E.S.P.S. on su artículo 4o, último párrafo, nos señala lo siguiente con 
referencia al acreditamiento do este impuesto: 

"se Med* al aviedaaadetito ea lomead Ama loa carda' catea de ate 

(mima& y «a liada aes thammity.:da fin acta *Ore u¿uo4, eteep tratdiedede 

de lacté 1 de doeeezladea", 

Este párrafo nos indica quo el derecho al acroditamiento del I.E.S.P.S., sólo será 
susceptible de ser transmitido en el caso de fusión de sociedades, negando así la 
posiblidad de efectuarla en el caso de una escisión de sociedades. 

En nuestra opinión, al ser la escisión do sociedades una continuación de las 
operaciones do la oscindente, sería lógico pensar quo el derecho al acreditamiento, 
fuera susceptible de ser escindido en conjunto con los demás bienes do la sociedad 
oscindente, ya que éste constituye un derecho cuantificable en términos monetarios. 

Deseamos reiterar el hecho que considerando la intención de las autoridades de 
equiparar en su tratamiento a la escisión y fusión, debería señalarse en éste párrafo la 
excepción a la escisión para poder transmitir este derecho. 

Nota: Ver apéndice con las reformas fiscales para 1996. 
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VI,TRATAMIENTO CONTABLE DE LA ESCISION DE SOCIEDADES. 

6.1 ASPECTOS GENERALES DEL TRATAMIENTO CONTABLE DE LA ESCISION DE 
SOCIEDADES. 

El objetivo de esto capítulo es señalar el tratamiento contable para la escisión, que 
en este caso es una combinación de negocios, a partir del 1 o. do enero de 1995 será 
obligatoria la aplicación del Boletín A-8 del I.M.C,P., el cual establece las bases para 
aplicar el concepto de supletoriedad a los principios contables Mexicanos, tomando en 
cuenta que al hacerlo so están integrando y presentando información financiera de 
acuerdo a ellos. 

El Boletín A-8 se basa en el concepto de supletoriedad, en la aplicación de las 
Normas Internacionales do Contabilidad (N.I.C.) ante la ausencia de una norma 
específica omitida por el I.M.C.P.; sobre un tema determinado, como lo es la escisión 
de sociedades, la cual desde su aparición dentro de nuestro campo legal, careció de 
un marco contable preciso do parto del I.M.C.P., debiándo aplicar en forma inversa los 
principios desarrollados en la práctica para la fusión. 

Con la entrada en vigor del Boletín A-8 se intenta regular el aspecto del registro 
contable de la escisión, acudióndo supletoriamente ala MC 22 referente a la 
contabilización do combinación de negocios, la cual debemos aclarar, está 
estructurada para aplicarse a la fusión; así bien, debemos continuar con el mecanismo 
de aplicar en forma inversa esta norma para obtener la regulación relativa a escisión 
de sociedades. 

Con lo que respecta a los principios básicos del Boletín A-8, la NIC 22 está basada 
en dos métodos de registro, el de compra y el de unión de intereses, los cuales 
deberán aplicarse tomando en consideración el fin que persiga la segmentación de la 
sociedad, pudióndo ser la venta de las acciones y del patrimonio social en 
consecuencia, o bien la reestructuración del negocio sin ningún cambio en los 
accionistas. 

Tomando en cuenta que no es posible la aplicación al 100% de los principios 
internacionales sobre figuras que aunque no son propias de nuestro país como la 
escisión, si han tomado determinadas características muy particulares de nuestra 
legislación, por lo que algunos conceptos podrían resultar inoperantes, ya que figuras 
como la fusión o la misma escisión toman distintas estructuras en países como 
Estados Unidos do Norteamérica o Canadá. 

Los dos métodos señalados por la NIC 22 son: 

a) Método do compra. 

Está encaminado al manejo de escisiones cuyo principal objetivo es la modificación 
de la estructura accionaria en las sociedades escindidas y en la escindente. La 
principal base en su aplicación dependo de la posibilidad de identificar a los 
adquirientes o nuevos socios de la sociedad como parte dominante de las empresas 
que nacen do la escisión. 
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En éste método, los activos adquiridos y las obligaciones asumidas son registradas 
en los estados financieros do la adquiriento (oscididas) a valores actuales y 
reconociendo el resultado por la compra-venta de dichos activos. 

b) Método do unión de intereses. 

Este método, quo en el caso de escisiones debía do donominarsu "Separación do 
Intereses", se basa en la imposibilidad de identificar a un grupo dominante de las 
nuevas negociaciones, puesto que los socios anteriores continúan compartiéndo las 
responsabilidades y el manejo de las escindidas. Este procedimiento sería el aplicable 
para aquella escisión que persigue la distribución o reordenación de intereses o 
actividades y no un cambio do accionistas, por lo que la consecuencia principal del 
movimiento lo constituye un intercambio do acciones. 

A través de este método los activos y pasivos son separados y son registrados en 
los estados financieros do las sociedades escindidas al valor en libros de la compañía 
escindente. 

Ejemplo: 

1.- Supongamos que se escindo parcialmente la empresa "X, S.A. de C.V.", la cual 
muestra el siguiente astado de situación financiera: 

EMPRESA "X, S.A DE C.V." 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ANTES DE LA ESCISION. 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Activo 	 500.00 	Pasivo 	 150.00 

	

Capital 	 350.00 

TOTAL DE ACTIVO: 	50Q.04. 	PASIVO +CAPITAL: 	540.90  

2.- Derivada de la escisión la empresa "X, S.A. de C.V." a la cual lo fué transmitido 
el 20% del patrimonio do la escindente. 

Asientos en diario continental (Escindente): 

	 1 	  

Pasivo 
	

30.00 
Capital 
	

70,00 
Activo 
	

100.00 
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Esto asiento también podría manejarse utilizando una cuenta liquidadora de la 
siguiente forma: 

1 	  

Pasivo 30.00 
Capital 70,00 
Escindida "A" 100.00 

la 	  

Escindida "A" 100.00 
Activo 100.00 

Como podemos ver, la transmisión de los activos y pasivos so correspondo 
directamente con el capital, no existiendo una intención de variar la posesión 
accionaria de la empresa, por lo que en ésto caso nos encontramos ante una unión 
(separación) do intereses, según la NIC-22. 

La mecánica para el registro de una escisión es relativamente sencillo, sin 
embargo, deberá atenderse a los distintos aspectos contenidos en el acuerdo de 
escisión, relativos a la transmisión de activos, pasivos y capital, los cuales podrían 
reflejar un efecto tan sencillo como el anterior , o bien tener que utilizar las siguientes 
cuentas en caso de la transmisión de resultados y que no se haya transmitido la 
contraparte: 

a) Cuenta por pagar por escisión 

b) Cuenta por cobrar por escisión. 

En relación con la transmisión de los resultados del propio ejercicio, debemos 
señalar que éstos pueden estar representados en inversiones, cartera o efectivo 
dentro de balance de la escindente; sin embargo, si no es transmitida su 
contrapartida, deberá registrarse una cuenta por pagar a cargo de la escindente, 
mientras que en la escindida(s) sería una cuenta por cobrar. 
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6,2 ASPECTOS SOBRE LA VALUACION ACCIONARIA. 

La valuación de las participaciones de cada socio o accionista de una sociedad que 
so vaya a escindir, dependerá de los acuerdos quo en cada caso definan los socios de 
la misma, para determinar las participaciones do los accionistas, el conjunto do ellos 
no podrá exceder el valor patrimonial da la sociedad quo se escinde a determinada 
fecha, bajo tal premisa so podría utilizar para fijar la participación do los accionistas y 
la división del patrimonio de la sociedad que se escinde. 

6.2.1 ESCISION DE UNA SOCIEDAD EN FORMA PROPORCIONAL A LA 
PARTICIPACION DE CADA ACCIONISTA. 

Es el caso do escisión más simple, ya que involucra dividir el patrimonio do la 
sociedad escindente (activo, pasivo y capital), exactamente en la misma proporción 
en quo cada accionista participe en el capital social de la misma. 

La Ley del I.S.R. reconoce básicamente el mecanismo en que se asigna a cada 
socio la parte proporcional que le corresponde del capital social. 

6.2.2 ESCISION DE UNA SOCIEDAD CON UN VALOR ADICIONAL A LA 
PARTICIPACION EN EL CAPITAL SOCIAL. 

Cuando se presente la escisión de una sociedad en la que algunos accionistas se 
desean separar de determinada empresa, para constituir una sociedad independiente, 
en la que no participen los demás accionistas, difícilmente la valuación de la 
participación de cada accionista se podrá efectuar corno la mencionada en el 
subinciso anterior. Ya que seguramente habrá accionistas que reclamarán un valor 
añadido, ya sea porque son socios fundadores, porque la mayor parte de la clientela 
fué referenciada por alguno de ellos, etc. 

Bajo éstas características existen dos tipos de escisión: 

11 Aquél en el que la sociedad escindida debe reconocérselo un valor mayor, en 
activos, o un menor valor en pasivos. 

2) Aquél en que dicho valor se debe reconocer en la empresa escindente. 

Cuando a la empresa que surjo por la escisión, se le otorga un activo en valor 
mayor al que le correspondería de una valuación proporcional igual a la participación 
accionaria que tenían sus accionistas en la sociedad escindente, o un menor pasivo al 
que le hubiera correspondido de haberse atendido a dicha valuación proporcional, 
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entonces se origina una diferencia que debe ser reconocida tanto en la escindente 
como en la escindida. 

En la empresa escindida, en nuestra opinión, ésta diferencia debe de reflejarse en 
el capital contable, pero no en el capital social, ya que, según se explicó, el capital 
social do la escindida más el capital social de la escindente, debo ser una suma igual 
al capital social de ésta última. De acuerdo con ésto, la diferencia debe registrarse en 
el capital contable en una cuenta especial, quo puede denominarse "Utilidad ganada 
por escisión". 

En la empresa escindente el registro de la diferencia también debiera incorporarse 
al capital contable, en una cuenta especial que permita su fácil identificación, ésta 
cuenta podría denominarse "Pérdida generada por escisión". 

Siendo congruente con el tratamiento fiscal que se sugiere para la "Utilidad ganada 
por escisión" y la "Pérdida generada por escisión" no debiera generar efecto fiscal 
alguno; en el caso de la "Utilidad ganada por escisión" en nuestro punto de vista no 
se considerará ingreso acumulable mientras se cumplan con los requisitos fiscales 
mencionados en capítulos anteriores. 
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6.3 CASO PRACTICO DE UNA ESCISION TOTAL DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

Los acccionistas de "DECIDE, S.A. DE C,V.", han decidido mediante asambleas 
generales extraordinarias escindir el patrimonio total de ésta. Surgiendo con motivo do 
la escisión tres sociedades de nueva creación; "TESTAMENT, S.A. DE C.V.", 
"EDUCAL, S.A. DE C.V." Y "EL RISCO, S.A. DE C.V.". 

Datos generales de las Sociedad escindante ( "DECIDE, S.A. de C.V."): 

Actividad preponderante : Compra•Venta de todo tipo de refacciones. 
Fecha de inicio de operaciones: 23 de Abril de 1970. 
Capital Social: N$ 300,000,00. 
Acciones en circulación: 3,000 
Valor nominal por acción: N$ 100.00 

La tenencia accionaria es la siguiente: 

No, 	de 	Valor 

	

Acciones: 	Nominal: 
Capital: % 	de 

Participación: 

Liliana Ramírez G. 1,500 100 150,000 50 
Pablo Varela C. 1,000 100 1Ó0,000 33 
Benito Lopez P. 400 100 40,000 13 
Jorge Campos B. 100 100 10,00Q  4 
TOTAL 3,000 300,000 100 

ACUERDOS: 

1. Los accionistas de "DECIDE, S.A. DE C.V." están da acuerdo en escindir el total 
del patrimonio como sigue: 

Porcentaje 
(%) 

Importo: 

"TESTAMENT, S.A. DE C.V." 50% 4,994,647.00 

"EDUCAL, S.A. DE C.V." 25% 2,497,323.00 

"RISCO, S.A. DE C.V." 
2,51. 244,97,32_4.00 

TOTAL: 
	 100% 9,989,294.00 
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A.- Los puntos principales por lo que los accionistas han decidido escindir el 
patrimonio do "DECIDE, S.A. DE C.V." son los siguientes: 

La compañía al incrementar sus ventas so ve en la necesidad de abrir mas 
sucursales, la cual a la fecha tiene dos. 

La creación de la compañía "EL RISCO, S.A. DE C.V." es con la finalidad da que so 
abrirán tres sucursales mas y ésta se hará cargo de la administración do las cinco 
sucursales y su actividad principal de ésta y de las sucursales será únicamente la 
compra-venta de refacciones al público en general. 

Por otra parto "EDUCAL, S.A. DE C.V." su actividad principal será el arrendamiento 
de bienes inmuebles, su patrimonio estará constituido por los terrenos, edificios de las 
cinco sucursales, de "EL RISCO, S.A. DE C.V." y "TESTAMENT, S.A. DE C.V.". 
Asimismo queda parto del terreno desocupado el cual se tiene planes de construir 
otras naves industriales y arrendarlas posteriormente a otras personas. 

La empresa "TESTAMENT, S.A. DE C.V." se encargará de la compra de 
refacciones a proveedores y ésta a su vez las venderá a "EL RISCO, S.A. DE C.V.", 
por lo que su función será de intermediaria en la compra-venta de refacciones. 

En general los accionistas al ver el éxito que han obtenido en el negocio escinden la 
sociedad para crear tres sociedades, una que administre las sucursales, otra los 
inmuebles y la última sirva de intermediario en la operación, con ésta división se 
espera una mejor administración y obtener mejores utilidades. 
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La resolución tomada por los accionistas en la asamblea general extraordinaria os 
la siguiente: 

B.- "EL RISCO, S.A. DE C.V.": 

1) La participación en el capital contable de "DECIDE, S.A. DE C.V." será del 25% 
excepto en la cuenta do reserva legal. 

2) El capital social quedará constituido en N5 75,000.00 y la tenencia accionaria 
es la siguiente: 

No. do 	Valor 
Acciones: 	Nominal: 

Capital: 	% de 
Participación: 

Liliana Ramiroz Guerrero, 375 100 37,500 50 
Pablo Varela C. 247 100 24,700 33 
Benito Lopez P. 98 100 9,800 13 
Jorge Campos B. 30 100 ...3.1.QQ _.4 
TOTAL 750 75,000 100 

3) "EL RISCO, S.A. DE C.V." reconoce el pasivo de documentos por pagar a corto 
plazo. 

4) Se reconocen NS 662,885.00 por cuantas por pagar a proveedores. 

5) Se reconoce todo el equipo de transporte a favor de la compañía "EL RISCO, 
S.A. DE C.V."; según el avalúo practicado practicado por peritos independientes al 30 
de abril de 1994, el cual asciende a N$ 1,315,425.00. 

6) Recibe do bancos NS 50,000.00 

7) Los inventarios que se reconocen son por ta cantidad de NS 965,428.00. 

8) La cartera cedida es por N9 166,471.00. 

141 



kNALISIS FISCAL Y tupí-Lulu:DELA Escistolv DE PERSONAS SIORALES 

C. "EDUCAL, S.A. DE C.V." 

1) La participación en el capital contable es del 25% excepto en la cuenta de 
reserva legal. 

2) El capital social reconocido es do NS 75,000.00 y la tenencia accionaria es la 
siguiente: 

No. de 	Valor 	Capital: 
Acciones: 	Nominal: 

% de 
Participación: 

Liliana Ramirez Guerrero. 375 100 37,500 50 
Pablo Varela C. 247 100 24,700 33 
Benito Lopez P. 98 100 9,800 13 
Jorge Campos B. 30 100 3.,Q99. 4 
TOTAL 750 75,000 100 

3) Se reconocen NS 125,410.00 del impuesto al activo correspondiente al ejercicio 
de 1993. 

4) Las cuentas por pagar a proveedores son de N$ 1,236,975.00 

5) So reconocen NS 300,499.00 correspondientes a acreedores diversos. 

6) Se reconocen NS 6,000.00 del valor total del terreno. 

7) El importo de NS 1,476,778.00 correspondiente al edificio so reconoce dentro 
del patrimonio do "EDUCAL, S.A. DE C.V.". 

8) So reconoce Mobiliario y equipo por NS 215,428.00 sobre avalúo al 30/04/94. 

9) El efectivo traspasado a Bancos es de NS 19,510.00. 

10) La cartera traspasada con motivo do la escisión es de NS 341,352.00. 

11) Los gastos do instalación se reconocen en un 50% que ascienden a NS 
438,255.00. 
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DI "TESTAMENT, S.A, DE C.V.": 

11 El capital contable recibido asciende a la cantidad do N$ 1,198,877,00. 

2) El capital social estará formado por N$ 150,000.00 y la tenencia accionaria es 
la siguiente: 

No. de 
Acciones: 

Valor 
Nominal: 

Capital: % de 
Participación: 

Liliana Ramirez Guerrero. 750 100 75,000 50 
Pablo Varela C. 495 100 49,500 33 
Benito Lopez P. 195 100 19,500 13 
Jorge Campos B. ___19 100 4 

6.009, 
TOTAL 1.500 150,000 100 

3) Los pasivos a cargo de "TESTAMENT, S.A. DE C.V." son los siguientes: 

N$ 
Proveedores 	 1,715,583.00 

Acreedores diversos 	 571,412.00 

Impuestos por pagar 	 293,575.00 

Provisión para prestaciones 	715,290,00 
3,295,770,00 

4) Los activos circulantes que reciben son los siguientes: 

Bancos 	 N$ 	50,000.00 

Inversiones en valores 	300,000.00 

Clientes 	 910,592.00 

Deudores diversos 	 238,156.00 

Inventarios 
2530,589 .99 
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5.• El activo fijo neto recibido es el siguiente : 

Maquinaria y Equipo 

Mobiliario y Eqpo de afea. 

Equipo de cómputo  

N5 
615,448.00 

621,493.00 

617,862.00 
1.854.803.00 

6.- Los activos diferidos que se reconocen son: 

Depósitos en garantía: 
	

N$ 
50,000,00 

Intereses pagados x antic.: 	121,000.00 

Gastos de instalación neto: 	4313.,.255.00 

609,255,QQ 
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El balance general que presenta "DECIDE, S.A. DE C.V." a la fecha do la escisión es 
el siguiente: 

"DECIDE, S.A. do C.V." 
Balance General al 30 de Abril de 1994 

(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Activo 
Circulante 

Bancos 
Inversiones en valores 
Clientes 
Deudores diversos 
Inventarios 

Total Circulante, 

Fijo 
Terrenos 
Edificios 
Maquinaria y equipo 
Mobiliario y Equipo de oficina 
Equipo do transporte 
Equipo de cómputo 

Total A. fijo neto: 

Diferido 
Depósitos pagados por 
anticipado (L.P.1 
Intereses pagados por 
anticipado (L.P.) 
Gastos de instalación (Neto) 
Total Diferido 

TOTAL ACTIVO 

119,510,00 
300,000.00 

1,418,415.00 
238,156.00 

1,997,20,0Q 
4,073,350.00 

6,000,00 
1,476,778.00 

615,448.00 
836,921.00 

1,315,425.00 
617,862.0Q 

4,868,434.00 

50,000.00 

121,000.00, 

876,510,00 
1,047,510.00 

$9,989.294,02 

Pasivo 
Corto Plazo: 

Proveedores 

Acreedores diversos 
Documentos por pagar 
Impuestos por pagar 
Provisión para prestaciones 

TOTAL PASIVO 

3,615,443.00 

871,911.00 
1,000,000.00 

418,985.00 
715,200,00 

6,621,539.00 
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Capital 

Capital Social 300,000.00 
Reserva legal 30,000.00 
Resultados ejercicios 
anteriores 

( 2,793,410.00 ) 

Rotanm 3,922,389.00 
Utilidad del ejercicio 1,90.8276.0.Q. 

TOTAL CAPITAL: 3,367,755.00 

TOTAL PASIVO + CAPITAL: 12.989 294,0 
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A continuación so muestran los asientos contables que so tendrán quo registrar en 
los libros de la compañía "DECIDE, S.A. DE C.V." por el patrimonio cedido a "EL 
RISCO, S.A. DE C.V.". 

	 1 	  

Cuenta do escisión 
(EL RISCO, S.A. DE CA/3 	2,497,324.00 
Bancos 

Clientes 

Inventarios 

Eqpo. de transporto 

50,000.00 

166,471.00 

965,428.00 

1,315,425.00 
Para registrar el activo por acuerdo de escisión que traspasará a la compañía "EL 

RISCO, S.A. DE C.V." 

	2 	 

Proveedores 	 662,885.00 

Doctos x pagar ( C.P. 1 	1,000,000.00 
Cuenta do escisión 
(EL RISCO, S.A. DE C.V.) 

	
1,662,885.00 

Para registrar los pasivos por pagar traspasados a la compañía "EL RISCO, S.A. DE 
C.V." con motivo de la escisión. 

	3 	 

Capital social 	 75,000.00 

Resultado de ejercicios ant. (690,352.00) 

Retanm 	 980,597.00 

Utilidad del ejercicio 	477,194.00 
Cuenta de escisión 
(EL RISCO, S.A. DE C.V.) 

	
834.439.00 

Registro del capital contable que so traspasa a la compañía "EL RISCO, S.A. DE 
C.V.", con motivo de la escisión. 
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A continuación se muestran los asientos contables quo se tendrán que registrar en 
los libros do "DECIDE, S.A. do C.V." por el patrimonio traspasado a la compañía 
"EDUCAL, S.A. DE C.V." con motivo de la escisión. 

1 	 

Cuenta do escisión N$ 
("EDUCAL, S.A. DE C.V.") 2,497,323.00 

Bancos 19,500.00 

Clientes 341,352.00 

Terrenos 6,000.00 

Edificios 1,476,778.00 

Mobiliario y Egeo. 215,428.00 

Gastos de instalación 438,255.00 

Registro del activo por el traspaso a la compañía "EDUCAL, S.A. DE C.V." con 
motivo de la escisión. 

	 2 	 

Proveedores 	 1,236,975.00 

Acreedores diversos 	300,499.00 

Impuestos por pagar 	125,410.00 

Cuenta do escisión 
("EDUCAL, S.A. DE C.V.") 	 1,662,884.00 

Registro del pasivo por el traspaso a la compañía "EDUCAL, S.A. DE C.V." con 
motivo de la escisión. 
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	3 	  

Capital social 	 75,000,00 

Resultado de ejercicios ant. (698,352.00) 

Retaren 	 980,597.00 

Utilidad del ejercicio 
	

477,194.00 
Cuenta de escisión 
("EDUCAL, S.A. DE C.V.") 

	
834,439.00 

Registro del capital contable por el traspaso a "EDUCAL, S.A. DE C.V." con motivo 
de la escisión. 
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A continuación se muestran los asientos contables quo se tendrán que registrar en 
los libros de "DECIDE, S.A. do C.V." por ol patrimonio escindido a la compañía 
"TESTAMENT, S.A. DE C.V." con motivo de la escisión. 

	 1 	 

Cuenta de escisión N$ 
("TESTAMENT, S.A. DE C.V.") 4,994,647.00 

Bancos 50,000.00 

300,000.00 
Inversiones en valores 

Clientes 910,592,00 

Deudores diversos 238,156,00 

Inventarios 1,031,841.00 

Maquinaria y Eqpo. 615,448.00 

Mobiliario y Eqpo. 621,493.00 

Equipo de cómputo 617,862.00 

Depósitos en garantía 50,000.00 

Intereses pagados por anticip. 121,000.00 

Gastos de instalación 438,255.00 

Registro del activo por el traspaso a la compañía "TESTAMENT, S.A. DE C.V. 
con motivo de la escisión. 

150 



ANAUSIS 	CONIMil.1 DE 1,1 ESCISION DE PERSONAS MORMYS 

	2 	 

Proveedores 	 1,715,583.00 

Acreedores diversos 	 571,412.00 

Impuestos por pagar 	 293,575.00 

Provisión para prestaciones 	 715,200.00 

Cuenta de escisión 
("TESTAMENT, S.A. DE C.V.") 	 3,295,770.00 

Registro del pasivo por el traspaso a la compañía "TESTAMENT, S.A. DE C.V." 
con motivo de la escisión. 

Capital social 150,000.00 

Reserva legal 30,000,00 

Resultado de ejercicios anteriores (1,396,705,00 ) 

Retanm 1,961,194.00 

Utilidad del ejercicio 954,388.00 

Cuenta de escisión 
('TESTAMENT, S.A. DE C.V.") 1,698,877.00 

Registro del capital contable por el traspaso a "TESTAMENT, S.A. DE C.V." con 
motivo de la escisión. 
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A continuación se muestran como quedan representados los balances generales de 
las compañías "EL RISCO, S.A. DE C.V.", "EDUCAL, S.A. DE C.V. y "TESTAMENT, 
S.A. DE C.V." respectivamente al término de la escisión. 

"EL RISCO, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 de Abril de 1994 

Activo 
Circulante 

Bancos 	 NS 50,000.00 

Clientes 	 166,471.00 

Inventarios 	 1165,42190  

	

Total Circulante: 	 1,181,699.00  
Fijo 

Equipo de transporte 	 1,315,425.00 

	

Total A. fijo noto: 	 1,315,425.00 

	

TOTAL ACTIVO 	 2,4.92,32A4OQ 

Pasivo 
Proveedores 	 662,885.00 

Documentos por pagar 	 100.010_,Q2 
(C.Plazol. 

TOTAL PASIVO 	 1,612,885,Q0  

Capital 
Capital Social 75,000.00 

Resultados ejercicios anteriores ( 698,352.00 ) 

Retanm 980,597.00 

Utilidad del ejercicio 42.1.114M 

TOTAL CAPITAL. 834,439.00 

TOTAL PASIVO + CAPITAL __/497,324,00  
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"EDUCAL, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 de Abril de 1994 

Activo 
Circulante 

Bancos 	 NS 	19,510.00 

Clientes 	 341,352.00 

	

Total Circulante: 	 360,$52.(2Q 
Fijo 

Terrenos 	 6,000,00 

Edificios 	 1,476,778.00 

Mobiliario y equipo de oficina 	 21 bi,425.49. 

	

Total A. Fijo Neto: 	 1,698,206.00 

Diferido 

	

Gastos de instalación (Neto) 	 438,265.00 

	

Total do Activo Diferido: 	 438,255.00 

	

TOTAL DE ACTIVO: 	 2_,M323.  
Pasivo 

Proveedores 	 1,236,975.00 

Acreedores diversos 	 300,499.00 

Impuestos por pagar 	 125,41Q,92 

	

TOTAL PASIVO 	 1,662,884,00 

Capital 
Capital Social 	 75,000.00 

Resultados ejercicios anteriores 	 ( 698,352.00 ) 

Retanm 	 980,597.00 

Utilidad del ejercicio 	 477,194.00  

TOTAL CAPITAL. 	 834,439.00 

TOTAL PASIVO .1- CAPITAL 
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"TESTAMENT, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 de Abril de 1994 

Activo 
Circulante 

Bancos 	 50,000.00 

Inversiones en valores 	 300,000.00 

Clientes 	 910,592,00 

Deudores diversos 	 238,156.00 

Inventarios 	 1931,1.±1312 

	

Total de Circulante: 	 2,530,589.00 

Fijo 

Maquinaria y equipo 	 615,448.00 

Mobiliario y equipo do oficina 	 621,493.00 

Equipo de cómputo 	 917,862.9Q 

	

Total do Activo Fijo Noto: 	 1,854,803,00 

Diferido 

Depósitos pagados por 	 50,000.00 
anticipado 

Intereses pagados por anticipado 	 121,000.00 

Gastos de instalación (Neto). 	 436,25,00  

	

Total de Activo Diferido: 	 609,255,00 

	

TOTAL DE ACTIVO: 	 4.994.947.00  
Pasivo 

Proveedores 	 1,715,583.00 

Acreedores diversos 	 571,412.00 

Impuestos por pagar 	 293,575.00 

Provisión para prestaciones 	 715,200,00 

TOTAL DE PASIVO: 	 3,295,770.00 
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Capital 

Capital Social 150,000.00 

Resultados ejercicios anteriores (1,396,705.001 

Reserva legal 30,000.00 

Retanm 1,961,194.00 

Utilidad del ejercicio 954,388.00  

	

TOTAL CAPITAL. 	 1,698,877.00 

	

TOTAL PASIVO + CAPITAL 	 4.994.647,00 
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DECIDE. S. A. de C. V. 	 Hoja de trabajo al 30 de Abnl de 1994 con motivo del acuerdo de eacisión. 

DECIDE. S. A. de C. V. El. RISCO. S. A. EDUCAL„ S. A. TESTAMENT, S.A. 

CONCEPTO Saldos el 30 de Abril de 1994 Ajustes por escisión Ajustes por escisión Ajustes por escisión 

Debe 	 Haber Debe 	 Haber Debe 	 Haber Debe 	 Haber 

Activo 
Bancos 119,510.00 50,000.00 19,500.00 50,000.00 

Inversiones en valores 300,000.00 300,000.00 

Clientes 1,418,415.00 166,471.00 341,352.00 910,592.00 

DeUdores diversos 238.156.00 238,156.00 

Inventarios 1,997,289.00 965,428.00 1.031,841.00 

Terrenos 6.000.00 6.000.00 

Edificios 1,476,778.00 1,476.778.00 

Maquinaria y Equipo 615,448.00 615,448.00 

Mobiliario y Upo. de Otna. 836,921.00 215,428.00 621.493.00 

Eqpo. de Transporte 1,315,425.00 1,315,425.00 
Eqpo. de cómputo 617,882.00 617.882.00 

Depósitos pagados por ant. 50,000.00 50.000.00 

Intereses pagados por ant. 121.000.00 121,000.00 

Gastos de instalacion. 875,510.00 438.255.00 438.255.00 

Pasivo 
Proveedores 3,815,443.00 662,885.00 1,236,975.00 1.715,593.00 
Acreedores diversos. 871,911.00 300.499.00 571,412.00 

Doctos. por pagar Ic. plezol 1.000.000.00 1.000,000.00 
impuestos por pegar 418.985.00 125,410.00 293.575.00 
Previsión para prestaciones 715,200.00 715.200.00 
Capital 
Capital Social 300.000.00 75.000.00 75.000.00 150.000.00 
Reserva legal 30,000.00 30,000.00 
Resultado de ejerc. ant. I 2.793.410.00) (698,352.001 1698.352.00) 11 .395,705.001 
Retaren 3.922.389,00 980,597.00 920,597.00 1,961.194.00 

Utilidad del Ejercicio 1,908,776.00 477.194.00 477,194.00 954,383.00 

eta. de Escisión El Risco, S.A. de C.V. 2,497,324.00 	2,497,324.00 
Cta. deEscisión Educal. S.A. de C.V 2,497,324.00 	2,497.324.00 
Cte de Escisión Testaren, S.A. de C.V. 4,994,647.00 	4.994.647.00 

TOTALES 9,989,294.00 	9,989,294.00 1 	4,994,648.00 	4.994,648.00 4,994.637.00 	4,994.637.00 9.989,294.00 	9,989,294.00 
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ANÁLISIS FISCAL Y COMAIII.F. 	ESCISION III: PERSONAS MORALES 

6.4 CASO PRACTICO DE ESCISION PARCIAL DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

Los accionistas de "SETECA, S.A. DE C.V." han decidido mediante asambleas 
generales extraordinarias escindir parte de su patrimonio, croando dos nuevas 
sociedades (escindidas) que so denominarán "INMOBILIARIA MORALES S.A. DE 
C.V." y "RECONTRA, S.A. DE C.V."; los acuerdos establecidos en la asamblea 
general extraordinaria para realizar la escisión son los siguientes: 

Datos generales de la sociedad escindente "SETECA, S.A. DE C.V.": 

Actividad preponderante: Compra-venta y producción de hilos y telas, 

Fecha de inicio do operaciones: 15 de abril de 1970. 

Capital Social: N$ 
1,500,00 

Número de acciones en circulación: 150 
Valor Nominal : 10.00 

La tenencia accionaria está conformada do la siguiente forma: 

Accionista: No. de 
Acciones: 

Valor 
nominal 

(N$1: 

Capital 
Social NG: 

Porcentaje de 
participación 

(%): 
José Buonrostro J. 30 10.00 300.00 20 
Carlos Palomera M. 30 10.00 300.00 20 
Pablo Varela A. 30 10.00 300.00 20 
Julio Velay M. 30 10.00 300.00 20 
Ricardo Mercado M. 30 10.00 300.00 
TOTALES: 150 1,500.00 100 

Los accionistas de "SETECA, S.A. DE C.V." deciden mediante asamblea general 
extraordinaria modificar el número de acciones en circulación, así como su valor 
nominal de éstas como sigue: 

Acciones en circulación: 	 750 
Valor nominal por acción: 	N$ 1.00 
Total del capital social: 	Na" 750.00 
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ACUERDOS: 

I. Los socios están do acuerdo en escindir parto del patrimonio do "SETECA, S.A. 
DE C.V." en las siguientes proporciones: 

ESCINDIDAS: 	 PORCENTAJES: 	IMPORTES: 
"INMOBILIARIA MORALES, S.A. DE C.V." 	20% 	 N$ 

1,426,074.00 
"RECONTRA, S.A. DE C.V. 	 _30% 	2139,111.00 

TOTALES: 
	

50% 	3,565,185.00 

Las causas principales que dieron origen a la escisión son las siguientes: 

La compañía oscindente adquirió en el año de 1990 un terreno en el cual se 
construyó un edificio para uso de la compañía y esto es arrendado a terceros, como 
consecuencia do esto se esta generando un ingreso que no os propio a la actividad 
principal y en lo referente a la administración se tiene una carga mas de trabajo, por 
estas circunstancias se decide crear la compañía "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE 
C.V.", con ol objeto de tener un mayor control en cuanto a la administración y que los 
socios conozcan si la inversión es redituable, es decir, si esta inversión generará 
utilidades, que es el punto principal en el negocio. 

Por otra parte la compañía dentro de su departamento de Teñido ha tenido mucha 
demanda por parte de terceros, es decir, este departamento del 100% de su 
producción, maquila a "SETECA, S.A. DE C.V.", un 15% y el 75% es para terceros 
ajenos a la compañía, por ello los accionistas deciden separar esto departamento 
mediante el proceso de escisión para ampliar su mercado y debido a la buena calidad 
de su trabajo buscar mayores utilidades. 

Resoluciones de la Asamblea General Extraordinaria para realizar el proceso de 
escisión. 

II.- "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE C.V." 

1.• El Capital Social de "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE C.V.", quedará 
constituido por N$ 300.00. Las acciones en circulación serán 300 con un valor 
nominal de N$ 1.00 cada una. 
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La tenencia accionaria se conformará de la siguiente forma: 

Accionista: No. do 
Acciones: 

Valor 
nominal 

(N5): 

Capital 
Social N$: 

Porcentaje de 
participación 

(%): 
José Buenrostro J. 60 1.00 60.00 20% 
Carlos Palomera M. 60 1.00 60.00 20% 
Pablo Varela A. 60 1.00 60.00 20% 
Julio Velay M. 60 1.00 60.00 20% 
Ricardo Mercado M. _Al 1.00 60.1Q 20% 
TOTALES: 300 300.00 100% 

Nota: "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE C.V," participa en un 40% de la 
cuenta de Retanm por inmueble traspasado. 

2.- "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE C.V." reconocerá los pasivos siguientes: 

A) NS 48,075.00 que corresponden a las prestaciones por pagar de cinco 
empleados que prestan sus servicios directamente en el Edificio, 

(3) NS 525,410.00 que corresponden a los acreedores por servicios prestados en el 
mantenimiento y mejoras realizados en el Edificio, 

C) So reconocen NS 247,889.00 por otros pasivos, mediante el proceso de 
escisión. 	 Proveedores ) 

3.- Los activos fijos traspasados a "INMOBILIARIA MORALES, S.A.. DE C.V." es 
el Terreno y el Edificio, los cuales tienen un valor en libros de NS 300,00 y NS 
417,600.00 respectivamente. 

4.- Como la compañía no tiene desglosado el importe de los gastos de Instalación 
por Edificio, se estima un 75% para el Edificio que se traspasa con motivo de la 
escisión. 

5.- El efectivo que se reconoce en bancos es de NS 50,000.00 

6.- N5 295,616.00 es la cantidad que se reconocerá de otros activos por el 
proceso de escisión ( Clientes I. 
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III.- "RECONTRA, S. A DE C.V.". 

1.- El Capital Social da "RECONTRA, S. A DE C.V." quedara constituido do la 
siguiente manera: 

Capital Social: 	 N$ 450.00 
Numero de acciones en circulación: 	450 
Valor Nominal : 	 1.00 

La tenencia accionaria será la siguiente: 

Accionista: 	No. do 	Valor 	Capital 	Porcentaje do 

	

Acciones: nominal Social NS: 	participación 
INS): 	 1%1: 

José Buenrostro J. 90 1.00 90.00 20% 
Carlos Palomera M. 90 1.00 90.00 20% 
Pablo Varela A. 90 1.00 90.00 20% 
Julio Velay M. 90 1.00 90.00 20% 
Ricardo Mercado M. 90 1.00 90.00 _in 

TOTALES: 450 450.00 100% 

Nota: "RECONTRA, S.A. DE C.V." participa en un 15% de la cuenta de Retanm. 

2.- "RECONTRA, S.A. DE C.V." reconoce los siguientes pasivos: 

A) N$ 103,510.00 que corresponden a las prestaciones por pagar a los empleados 
del departamento de teñido. 

8) N S 1,210,300.00 que corresponden a los pasivos con proveedores por compras 
de solventes y productos químicos. 

CI N S 598,210.00 por pasivos derivados de la escisión de sociedades (Acreedores 
Diversos) 

3.• Se traspasa N$ 903,206.00 que corresponden a los inventarios de productos 
químicos como sigue: 

Almacén de Tintas 	N$ 315,143.00 
Almacén de Solventes 	176,985.00 
Almacén de Anilinas 	411 078.09 

Total: 	 903,206.00 

4.- Dentro del avalúo al 31 de Diciembre de 1993 el importe de la maquinaria del 
departamento de tañido es de 	N$ 600,410.00 que serán reconocidos en 
"RECONTRA, S.A. DE C.V.". 
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5.- Se reconocen N$ 200,000.00 do mobiliario y Equipo de oficina sobre el avalúo 
al 31 de Diciembre de 1993. 

6.• El efectivo que se traspasa a "FIECONTI1A, S.A. DE C.V." es de N5 
100,000.00. 

7.- N5 335,495.00 corresponden a activos que so traspasaran con motivo do la 
escisión(Clientesi. 
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El balance general al 30 do Junio de 1994 es el siguiente: 

"SETECA S.A. DE C. V. 
Balance General al 30 de Junio de 1994 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

Activo 
Circulante 

Bancos 311,000.00 

Clientes 1,025,091.00 

Deudoras diversos 17,472.00 

Documentos por cobrar 400.00 

Inventarios 1,871,512 00 

Total Circulante: 3,225,475.00 

Fijo 

Terrenos 815.00 

Edificios 975,402.00 

Maquinaria y equipo 1,065,880.00 

Mobiliario y Equipo do oficina 491,123.00 

Equipo de transporte 133,974.00 

Equipo de computo 210.209,4 

Total do Activo Fijo 2,877,474.00 
Neto: 
Diferido 

Depósitos pagados por anticipado 144,011.00 

Gastos de instalación (Neto) 883.410.00 

Total de Activo Diferido: 1.027.421,00 

TOTAL DE ACTIVO : 7.130~  
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Pasivo 

Proveedores 	 2,488,512.00 

Acreedores diversos 	 1,778,035.00 

Impuestos por pagar 	 510,909.00 

Provisión para prestaciones 

TOTAL DE PASIVO: 

Capital 

.11.5,654.Q9  

5,193,120.00 

Capital Social 1,500.00 

Reserva legal 150.00 

Resultados ejercicios anteriores 14,600.00 

Retanm 1,511,000.00 

Utilidad del ejercicio 410,000.00 

TOTAL DE CAPITAL: 1,937,250,00 

TOTAL PASIVO 	CAPITAL 7,130,371.0 
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A continuación se muestran los asientos contables que deberá registrar "SUECA, 
S. A. DE C.V. con motivo de la cesión del 20% de su patrimonio a "INMOBILIARIA 
MORALES, S. A. DE C.V.": 

	 1 	 
Cuenta de escisión ("Inmobiliaria N$ 
Morales, S. A. de C.V.") 1,426,074.00 

Bancos 50,000.00 

Clientes 295,616.00 

Terrenos 300.00 
Edificios 417,600.00 
Gastos do Instalación 662,558.00 

Registro del activo por el traspaso a la compañía "Inmobiliaria Morales, S.A. de 
C.V." con motivo do la escisión. 

	 2 	 
Proveedores 	 247,889.00 
Acreedores diversos 	 525,410.00 
Provisión para prestaciones 	 48,076,00 
Cuenta de escisión 
("Inmobiliaria Morales, S. A. 
de C.V.") 

821,374.00 

Registro del pasivo por el traspaso a la compañía "Inmobiliaria Morales, S.A. do 
C,V."con motivo de la escisión. 

	 3 	  

Capital social 	 300,00 
Resultado de ejercicios 	 0.00 
anteriores 
Retanm 	 604,400.00 
Cuenta de escisión 
("Inmobiliaria Morales, S. A. 
de C.V.") 

604,700.00 

Registro del capital contable por el traspaso a "Inmobiliaria Morales, S.A. de 
C.V."con motivo de la escisión. 
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A continuación so muestran los asientos contables que deberá registrar "SETECA, 
S.A. DE C.V. con motivo do la cesión del 30% de su patrimonio a "RECONTRA, S.A. 
DE C.V": 

Cuenta do escisión 
("Recontra, S.A. de C.V.") 

	 1 	  

N5 2,139,111.00 
Bancos 100,000.00 

Clientes 335,495,00 

Inventarios 903,206.00 
Maquinaria y Equipo 600,410.00 

Mobiliario y equipo 200,000.00 

Registro del activo traspasado a "RECONTRA, S.A. DE C.V" con motivo do la 
escisión. 

	 2 	 

Proveedores 	 1,210,300.00 
Acreedores diversos 	 598,201.00 
Provisión para prestaciones 	 103,510.00 
Cuenta de escisión 
("Recontra, S.A. de C.V.") 1,912,011.00 

Registro del pasivo cedido a "RECONTRA, S.A. DE C.V" con motivo de la 
escisión. 

3 

Capital social 	 450.00 
Resultado de ejercicios 	 0.00 
anteriores 
Rotanm 	 226,650.00 

Cuenta de escisión 
("Recontra, S.A. do C.V.") 227,100.00 

Registro del capital contable transmitido a "RECONTRA, S.A. DE C.V" con motivo 
de la escisión. 
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Los balances generales después de la escisión son los siguientes: 

"SETECA, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 de Junio de 1994 

Activo 
Circulante 

Bancos N S 	161,000.00 
Clientes 393,980.00 
Deudores diversos 17,472.00 
Documentos por cobrar 400.00 
Inventarios 96/2.46.00 

Total Circulante: 

riyu 

1,541,158.00 

Terrenos 515.00 
Edificios 557,802.00 
Maquinaria y equipo 465,470.00 
Mobiliario y Equipo de 
oficina 

291,123.00 

Equipo de transporte 133,974.00 
Equipo de computo ..A10.280.00 

Total A. fijo neto: 1,659,164.00 

Diferido 

Depósitos pagados por 
anticipado 

144,011.00 

Gastos de instalación 220,852.00 
(Neto) 

Total 	Diferido 364 863.00 

TOTAL ACTIVO: 34.5.91,185,QQ  

Pasivo 
Proveedores 1,030,323.00 
Acreedores diversos 654,424.00 
Impuestos por pagar 510,909.00 
Provisión para prestaciones 264,079,00 

TOTAL PASIVO: 2,459,735.00 

166 



ANALISIS FISCAL Y CONTABLE DE LA ESCISION DE PERSONAS MORALES 

Capital 
Capital Social 750.00 
Reserva legal 150.00 
Resultados ejercicios anteriores 14,600,00 
Retanm 679,950.00 
Utilidad del ejercicio 410,000.00 

TOTAL DEL CAPITAL: 1,105,45.0..QO 

TOTAL PASIVO + CAPITAL : 1,515,185.00  
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"INMOBILIARIA MORALES, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 do Junio de 1994. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

ACTIVO 

Circulante 
Bancos 
Clientes 

Total del Circulante: 

Fijo 

50,000.00 
_.295,616 ;Q 

345,616.00 

Terrenos 300.00 
Edificios 417,600,00 

Total de Activo Fijo Neto: 417,900.00 

Diferido 
Gastos de instalación (Neto) 662.598.Q_Q 

Total de Activo Diferido: 662,558.00 

TOTAL DE ACTIVO: 1,_4_26,074.Q_Q 

PASIVO 

Proveedores 	 247,889.00 
Acreedores diversos 	 525,410.00 
Provisión para prestaciones 	 48,076,QQ 

TOTAL DE PASIVO: 	 821,374.00 

CAPITAL 

Capital Social 	 300.00 
Retanm 	 6.04 400.00 

TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE: 	 604,700,00 

TOTAL DE PASIVO + CAPITAL: 	1,426,074.00 
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"RECONTRA, S.A. DE C.V." 
Balance General al 30 do Junio de 1994. 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS). 

ACTIVO 

Circulante 
Bancos 100,000.00 
Clientes 335,495.00 
Inventarios 9D1,206.00 

Total del Activo Circulante: 1,338,701.00 

Fijo 
Maquinaria y equipo 600,410.00 
Mobiliario y equipo de oficina 200 000.00 

Total do Activo Fijo Noto: 800,410.00 

TOTAL DE ACTIVO: 2,139,111,0Q 

PASIVO 

Proveedores 1,210,300.00 
Acreedores diversos 598,201.00 
Provisión para prestaciones 403,510,00 

TOTAL DE PASIVO: 1,912,011.00 

CAPITAL 

Capital Social 450.00 
Retanm 226,650,00 

TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE: 227,100,00 

TOTAL DE PASIVO + CAPITAL: 2,139,111.00 
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El capital social de "SETECA, S.A. DE C.V. quedará integrado do la siguiente 
manera: 

Accionista: No. do 
Acciones: 

Valor 
nominal 

lN$1: 

Capital 
Social N$: 

Porcentaje de 
participación 

(%): 
José Buenrostro J. 150 1.00 150.00 20% 
Carlos Palomera M. 150 1.00 150.00 20% 
Pablo Varela A. 150 1.00 1 5 0 .00 20% 
Julio Velay M. 150 1.00 150.00 20% 
Ricardo Mercado M. 1.00 _159,99. 201 
TOTALES: 750 750.00 100% 
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Solee.. S. A. de C. V. Inmobiliaria Hordas, S. A. de C.V. Recontra, S. A. de C.V. 	Setece, S.A. de C.V. 
CONCEPTO Saldos al 30 de Junio de 1994 Ajustes por escisión or Ajustes p 	escisión 	Saldos al 30 de .lucio de 1994  

Debo 	 Haber Debe 	 Haber Debe 	 Haber 	 Debe 	 Haber 
Activo 
Bancos 311,000.00 50,000.00 100,000.00 161.000.00 
Clientes 1,025,091.00 295,816.00 335,495.00 393,980.00 
Denrcloree diversos 17,472.00 17.472.00 
Documentos por cobrar 400.00 400.00 
Inventarios 1,871,512.00 903,208.00 988,306.00 
Terrenos 815.00 300.00 515.00 
Edificios 975,402.00 417,600.00 557.802.00 
Maquinaria y Equipo 1,065.880.00 000.410.00 455,470.00 
Mobiliario y Eqpo. de Ofna. 491.123.00 200,000.00 291.123.00 
Zopo. de Transporte 133,974.00 133,974.00 
Eqpo. de cómputo 210.280.00 210,280.00 
Deposites pagados por ant. 144,011.00 j 	144.011.00 
Gastos de instelecion. 883.410.00 562,558.00 220.852.00 I  
Pasivo 1 
Proveedores 2,488.512.00 247,889.00 1.210,300.00 	 1,030.323.00 1 
Acreedores diversos. 1,778,035.00 525,410.00 598,201.00 	 654,424.00  
Impuestos por pagar 510,909.00 48,075.00 452.834.00  
Provision para prestaciones 415,584.00 103,510.00 	 312.154.00 
Capital 0.00 
Capital Sociai 1,500.00 300.00 450.00 	 i 	 750.00 I 
Reserva legal 150.00 Í 	 150.00 I 
Resultado os elete. ant 14.600.00 14,600.00 i 
Reten 1,511,000.00 504,400.00 225,950.00 	 879.950.00 1 
Utilidad del Ejercicio 410,000.00 I 	 410,000.00 1 
Cta. do Escisión inmobiliaria Morales, S.A. de C.V. 1,426,074.00 	1,425.074.00 I 	 i 
Cte. de Escisión Rocontra, S.A. de C.V. 2,139.111.00 	2.139.111.00 

I 

TOTALES 	 j 7,130.370.00 	7.130,070.00 2,852,148.00 	2,852.148.00 4,278,222.00 	4,278.222.00 i 	3,555,185.00 	3,565,185.00 i 
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CONCLUSIONES. 

En la época actual de crisis económica y financiera que atraviesan las empresas, so 
va a originar que éstas busquen subsistir en un mercado cada vez más competitivo, a 
través de estrategias financieras, el ejecutiva financiero deberá realizar una evaluación 
y estudio de dichas estrategias, acorde a las características de la empresa y elegir la 
más idónea para el logro de los objetivos de la entidad. 

La reestructuración de las emprosas en ciertas circunstancias constituyo una 
necesidad económica y, la escisión puede utilizarse como un medio idóneo para 
alcanzar dicha reestructuración, ya que ésta tiene la finalidad do mejorar la obtención 
de resultados económicos, la eficiencia administrativa de las empresas y con ello, 
mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y en consecuencia la del país. 

La investigación que realizamos nos mostró que aún cuando existen numerosas 
disposiciones en la materia, resultan todavía insuficientes para aclarar la gran variedad 
do casos específicos y dudas que se pueden presentar cuando una empresa decide 
optar por reestructurarse por el camino do la escisión; las cuales enunciaremos a 

continuación; 

1) Al analizar el concepto mercantil de la escisión, deducimos que hay varios 
conceptos que pueden confundir o sor contradictorios; por ejemplo, cuando hace 
mención al "capital social" como una parto do la transmisión la cual; limitaría otros 
renglones del capital contable, que también pueden sor susceptibles de ser 

transmitidos. 

2) También dicha definición, nos dice que la ileacisdeir(e decae ate<W9gdme. 9 

divide ¿4. toMlidad (1. fiaste de 0« da b.43, maco 9 ea~ &Lecke', aquí existe 

una contradicción, ya que sí so extingue implica que dividirá la totalidad de su 

patrimonio y no una parto. 

3) Las únicas escisiones reguladas en nuestro país, tanto para fines fiscales como 
mercantiles, son la denominadas total y parcial, en las cuales se crean nuevas 
sociedades llamadas escindidas, extinguiéndose o subsistióndo la escindente 

respectivamente. 

En lo que respecta al capítulo de tipos de escisión, observamos que las principales 
causas de índole fiscal, por las que la escisión por absorción y la combinada simple, 
no podrán considerarse como escisión sin enajenación, ya que hay ciertas cuestiones 
que contravienen a las disposiciones fiscales mexicanas como las siguientes: 

1) En lo referente a lo citado en el artículo 120, fracción II, último párrafo y artículo 
121, penúltimo párrafo do la L.I.S.R.; mencionan a la única excepción de la reducción 
del capital social, para que no se considero como un presunto ingreso por dividendo; 
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en éste caso se contravendrá lo mencionado en éstos artículos, ya que el capital 
social quo se transmita, más el capital social que ya tienen las preexistentes, nos 
resultará un capital social mayor al do la oscindente y sin haber hecho una posible 

repartición de dividendos y ésto no puadt) ser, ya que nuestra U.S.A. nos dice: 1114 

dama del eadáital coba( de la edei«degte or44 el de Ud eediedidad de'e Jet 

igual", 

2) En el caso de los pagos provisionales de las escindidas, se tendría que calcular 
los montos de éstos con un coeficiente do utilidad de la oscindente, en tanto que por 
los ingresos que generan por su operación preexistente aplicarían su propio 
coeficiente do utilidad. 

Por otro lado en el inciso 3.4.1, 3.4.2 y 3.4.3, referente a la escisión cruzada 
combinada, a la escisión por absoción cruzada y la escisión-fusión cruzada, 
concluimos también que éstos tipos de escisión no so podrían dar en nustro país ya 
que nustras leyes fiscales no contemplan éstos tipos de escisión por lo siguiente: 

a) En lo referente a los pagos provisionales de I.S.R., no se sabría que coeficiente 
de utilidad utilizar, si el de la oscindente "A" o el do "B". 

b) Para determinar los pagos provisionales do I.A., habría dos escindontes, y no 
hay disposición alguna que se indique a cuál empresa referirnos para efectuar dicho 
cálculo, ya que hay que tomar para dicho cálculo, el impuesto anual causado en el 
ejercicio fiscal anterior de alguna de las dos escindentos. 

c) También en relacionado a las reglas de excepción que se preveáis para el caso 
de reducción de capital, citadas en los artículos 120 y 121 de la L.I.S.R., no so 
cumplirían, ya que el capital social de las escindentes seré diferente al de la(s) 
escindidals), debido a que se les transmitieron bienes y obligaciones de dos entidades 
diferentes. 

Desde nuestro punto do vista, encontramos quo las principales ventajas que 
podrían darse en una escisión son: 

1) Beneficios fiscales en lo referente a la transmisión de bienes. 

2) Se pueden separar las actividades productivas y obtener así un máximo do 
eficiencia en cada una de ellas. 

3) Las entidades escindidas, cuentan desde sus comienzos, con una organización 
mas experimentada y sólida en comparación con empresas de nueva creación. 

4) Pueden crearse nuevas empresas sin necesidad a tenor que buscar nuevas 
aportaciones o la liquidación misma de la entidad. 

5) El realizar una escisión, en ningún momento perjudica a los acreedores, ya que 
sus deudas están totalmente respaldadas con el patrimonio de las sociedades 
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escindidas. Asimismo los acreedores pueden oponerse a que sus deudas sean 
transmitidas, en un momento dado, a las escindidas. 

Por otro lado, las desventajas también las enumeramos en forma enunciativa poro 
no limitativa: 

1) Todavía se carece de una apropiada legislación fiscal, ya que on casos 
específicos so tendrá que recurrir a el criterio do la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para ver como proceder. 

2) También la Legislación Mercantil posee algunos defectos y algunas lagunas 
legales en determinadas situaciones. 

3) Se puede dar el caso de que se originen conflictos laborales en cuanto al modo 
de tratar al personal existente en las sociedades. 

4) En el caso de no cumplir con el requisito establecido do tenencia accionaria, so 
tendrá que pagar cuantiosas multas. 

5) En la Ley sobre Adquisición do Inmuebles se grava la transferencia de bienes 
inmuebles. 

Por otra parte en lo cocerniente a la dictaminación fiscal, el artículo 32-A, fracción 
III, del C.F.F., mencionado en el punto 5.1.7, podemos ver que la autoridad no dice 
explícitamente que la(s) escindida(s) tengan la obligación do dictaminar sus estados 
financieros; sin embargo desde nuestro punto de vista, sentimos que si deben hacerlo, 
para poder observar si se cumple el requisito de permanencia accionaria; ya que en el 
caso de una escisión total no existiría un ejercicio posterior para dictaminar, ya quo la 
escindente no existo y por consiguiente se tendrían que dictaminar a las escindidas. 

En términos generales y partiendo del principio de autonomía de voluntad, 
consideramos que os dable la escisión en nuestro país, siempre que no vaya en contra 
del orden público y existo voluntad de los socios que van a modificar el contrato 
social, además do la creación de nuevas sociedades. 

Como se ha podido apreciar el estudio a quo se refiere el presente trabajo, 
independientemente del interés que seguramente ha despertado en virtud de la 
actualidad del tema y su amplia aplicación práctica, plantea en forma concreta y 
objetiva un sinúmoro do adecuaciones, aclaraciones y sugerencias cuya 
implementación debiera ponerse en práctica a la brevedad posible por parte de 
nuestras autoridades, con objeto no sólo de darles certeza jurídica a los 
contribuyentes, sino de facilitar la celebración de éste tipo de operaciones, las que 
seguramente proliferarán como consecuencia de la apertura a la inversión extranjera 
que se está presentando en nuestro país. 
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APENDICE 

ACTUALIZACION FISCAL DEL REGIMEN DE ESCISION POR EL AÑO DE 1996. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Diversas modificaciones y adiciones a las disposiciones fiscales se contemplan 
para el año de 1996 en el Diario Oficial de la Federación del 15 de Diciembre de 
1995, y de las cuales a continuación destacamos las referentes al régimen fiscal do 
la escisión. 

Se realizan las modificaciones siguientes al Código Fiscal do la Foderacion: 

I. Se reforman los siguientes artículos: 

- 14-A, fracciones I y II; 

- 15-A inciso b). 

II. Se adiciona : 

• 14-A, con dos párrafos finales. 

Los cambios quedan do la siguiente manera: 

Artículo 14-A, fracción I ; 

7. En escisión, siempre que se cumpla con los requisitos siguientes: 

al Que los accionistas propietarios de por lo menos el 51% de las acciones con 
derecho a voto, de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismos 
durante un periodo de dos años contado a partir del año inmediato anterior a la fecha 
en que se presente el aviso correspondiente ante la autoridad fiscal en los términos 
del Reglamento de este Código. 

Para determinar el porcentaje del 51% se deberá considerar el total de las acciones 
con derecho a voto emitidas por la sociedad a la fecha de inicio del periodo, 
excluyendo las que se consideran colocadas entre el gran público inversionista y que 
hayan sido enejenadas a través de bolsa de valores autorizada o mercados de amplia 
bursatilidad, de acuerdo con las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. No se consideran como acciones con derecho a voto, 
aquéllas que lo tengan limitado y las que en los términos de la Legislación Mercantil 
se denominen acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean por acciones 
se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, 
siempre que no lo tengan limitado. 

175 



ANAUSIS FISGO. Y CONIABI ). DE 1.1 FWISION DE 11:11SONAS MONALE 

bi Que cuando desaparezca una sociedad con motivo de escisión, la sociedad 
escindente designe a la sociedad quo asuma la obligación do presentar las 
declaraciones de impuestos del ejercicio o informativas que en los términos 
establecidos por los leyes fiscales lo correspondan. 

Cuando no se cumpla con el requisito a que so refiero °Uncís° bi que antecedo, los 
fedataries públicos dentro del mes siguiente a la fecha do autorización de la escritura 
correspondiente, deberán informar de esta circunstancia a las autoridades fiscales. En 
estos casos, 4, autoridad podrá exigir la presentación do las declaraciones 
correspondientes a cualquiera de las sociedades escindidas. 

No se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto en esta 
fracción, cuando la transmisión de propiedad de acciones sea por causa de muerte, 
liquidación, adjudicación judicial o donación, siempre que en este último caso se 
cumplan los requisitos establecidos en la fracción XXIV del Artículo 77 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Cuando so realicen varias escisiones sucesivas o una fusión después do una 
escisión, el periodo de tenencia accionaria a quo se tullere el inciso a) do esta 
fracción, se inicia a partir del arlo inmediato anterior a la fecha en que se presente el 
aviso correspondiente ante la autoridad fiscal en los términos del Reglamento do este 
Código, relativo a la última escisión o fusión efectuada a que so refiere este párrafo, 
sin que hubiera transcurrido entre una u otra el plazo previsto en el citado primer 
párrafo de esta fracción. 

III. En los casos de fusión o escisión de sociedades, cuando la sociedad escindente 
desaparezca, la sociedad-que subsista, la que surja con motivo de la fusión o la 
escindida que se designe, deberá presentar las declaraciones del ejercicio y las demás 
declaraciones informativas do la escindente o de las fusionadas que desaparezcan, 
correspondientes al ejercicio que terminó por fusión o escisión, y enterar los 
Impuestos correpondientes o, en su caso, solicitar por la empresa que desaparezca la 
devolución de los saldos a favor de esta última que resulten, siempre que so cumplan 
los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

En las declaraciones del ejercicio a que se refieren la fracción II y el párrafo 
anterior, correspondiente a la fusionada o la escindente que desaparezcan, se deberán 
considerar todos los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas, el importe 
total de los actos o actividades gravados y exentos y do los acreditamientes, el valor 
de todos sus activos o deudas, según corresponda, que la misma tuvo desde el inicio 
del ejercicio y hasta el día do su desaparición. En este caso, se considerará como 
fecha de terminación del ejercicio aquélla que corresponda a la fusión o escisión." 

COMENTARIO: 

En el segundo párrafo, fracción I, del artículo 14•A del C.F.F., antes de éstas 
reformas, se mencionaba lo referente a la enajenación de acciones, permitiéndose la 
adquisición de acciones entre socios originales sin que se exceda del 20% del capital 
que tenían antes do la escisión y no se incurría en enajenación (ver pág. 671. 
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Actualmente en el artículo reformado se suprimió la limitación de efectuar 
enajenaciones entre accionistas. 

A partir de 1996 se considera que no hay enajenación, cuando después do la 
primera escisión so realice otra u otras, o inclusive una fusión. Siempre que se 
presento el aviso correspondiente a la S.H.C.P, 

El cómputo do los años do permanencia de al menos el 51% de las acciones inicia 
a partir del año inmediato anterior a la fecha do presentación del correspondiente 
aviso a la S.H.C.P. de la última escisión. 

Por otro lado, el artículo reformado establece algunos requisitos adicionales, para 
que no exista enajenación en escisión de sociedades, y que a continuación 
enumeramos. 

- La sociedad escindente, cuando desaparezca, deberá designar a la sociedad 
escindida que estará obligada a: 

a) Presentar declaraciones de pago de contribuciones y, 

b) Presentar declaraciones informativas. 

En caso de omitirse dicha designación la S.H.C.P. podrá: 

a) Exigirle el cumplimiento de dichas obligaciones a cualquiera de las sociedades 
escindidas. 

b) Considerar que si hay enajenación, con fas consecuencias que en su caso 
procedan en la L.I.S.R., L.I.V.A., etc. 

Asimismo la sociedad escindida designada contraerá los siguientes derechos y 
obligaciones: 

a) Pagar los impuestos que correspondan a la sociedad escindente que 
desaparezca. 

b) Tendrá derecho de solicitar la devolución de saldos a favor que en su caso 
procedan. 

Nota: Ver capítulo 5.1.2, páginas: 64 a 70, 
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Artículo 15-A. 

"b) Cuando la escindente transmite la totalidad de su activo, pasivo y capital a dos 
o más escindidas, extinguiéndose la primera. En esto caso la escindida que se designo 
en los términos del artículo 14•A do esto Código, deberá conservar la documentación 
a quo se refiere el artículo 28 del mismo." 

COMENTARIO: 

Dentro do la reforma a el inciso b) do éste artículo, se puede observar quo so 
delega la responsabilidad de conservar la documentación comprobatoria do la 
escindento, a la escindida designada para cualquier aclaración. 

Nota: Ver capítulo 2.3, pág. 12. 



ANÁLISIS FISCU, CONTWILE DE LA ES( IMON i» PERSONAS MODALES 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Se realizan las modificaciones siguientes a la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

I. Se reforman los siguientes artículos: 

- 12, penúltimo párrafo; 

-98; 

- 100, segundo párrafo, 

Se adiciona el artículo 6o., con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno a sor quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno 
y décimo respectivamente. 

Los cambios quedan do la siguiente manera: 

Artículo 6o. 

"Cuando la persona moral quo en los términos del párrafo anterior tonga derecho a 
acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al 
acreditamlento le corresponderá exclusivamente a la escindente. Cuando ésta última 
desaperezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción en que 
se dividan el capital con motivo de la escisión, únicamente cuando el impuesto 
acreditable se hubiera pagado en un pais con el que so encuentre en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación y so cumpla con los requisitos establecidos en el 
mismo para su aplicación." 

COMENTARIO: 

Este párrafo que se adicionó regula una laguna fiscal más que existía anteriormente 
y versa sobre el acreditamionto de I.S.R. pagado en el extranjero, y que en el caso de 
una escisión, si se podrá acreditar éste impuesto. En una escisión parcial el 
acreditamiento corresponderá llevarlo a cabo sólo a la escindente; y en caso do una 
escisión total so transmitirá en la proporción en que dividieron el capital, y ésto sólo 
se podrá efectuar cuando el I.S.R. acreditable se hubiera pagado en un país con el 
que se tenga un tratado para evitar la doble tributación. 

Es importante que se haya adicionado éste párrafo, ya que anteriormente so 
aplicaba la regla general, consistente en que el I.S.R. sin distinguir el lugar de pago, 
era acreditable proporcionalmente entre la sociedad escindente y las escindidas. 
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Artículo 12, fracciones I a III. 

"Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión efectuuln 
pagos provisionales a partir del mes en que ocurra la escisión, considerando el 
coeficiente de utilidad de la sociedad escindente para el ejercicio de que se trate. El 
coeficiente a que se refiere este párrafo también se utilizará para los efectos del 
último párrafo de la fracción 1 de este articulo. En el ejercicio en quo se lleve a cabo la 
escisión, las sociedades escindidas realizarán pagos provisionales en forma trimestral, 
únicamente si la escindente los efectuaba de dicha manera con anterioridad a la 
escisión. La sociedad escindente considerará como pagos provisionales efectivamente 
enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de dichos pagos que hubiera 
efectuado en el ejercicio en que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 
sociedades escindidas, aún cuando la escindente desaparezca." 

COMENTARIO: 

En la reforma anterior el punto importante a remarcar, es que ya no se puede 
dividir los pagos provisionales efectivamente enterados en la misma proporción en que 
so dividió el capital como resultado do la escisión; ya que se omitió del artículo lo 
siguiente: 

"...la sociedad escindente y las escididas, considerarán como pagos provisionales 
efectivamente enterados, el monto de dichos pagos en la proporción en que se dividió 
el capital de la primera." 

Para 1996, todos los pagos provisionales corresponderán a la sociedad escindente, 
aún y cuando ésta desaparezca. 

Las escisiones efectuadas hasta 1995 seguirán las reglas vigentes hasta 1995. 

Nota: Ver capítulo 5.2.2, páginas: 82 a 91. 
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Artículo 98. 

"El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para 
adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se refiere el articulo 
anterior; cuando el bien se adquirió a título gratuito o por fusión o escisión de 
sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 100 de esta ley." 

Artículo 100. 

"En el caso de fusión o escisión de sociedades, considerarán como costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la fusión 

o escisión, el costo promedio por acción que correspondió a las acciones do las 
sociedades fusionadas o escindento, al momento do la fusión o escisión." 

COMENTARIO: 

So adicionan los articulas 98 y 100, para incorporar un tratamiento análogo al do 
las acciones adquiridas con motivo do fusión, a las adquiridas con motivo de escisión 
do sociedades, en las cuales se considerará como costo comprobado de adquisición, 
el que correspondió a las acciones de la sociedad escindonte, al momento do la 
escisión. 

181 



,ANALISIS VINCAE Y CONTABLE DE LA ESCISION I1E Pi:MONAS MUDA }s 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Se realizan las modificaciones siguientes al Ley del Impuesto al Valor Agregado: 

I. Se reforma el artículo: 

- 4o., penúltimo párrafo. 

II. So adiciona el artículo: 

- 5o., con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos 
a ser cuarto, quinto y sexto, respectivamente. 

Los cambios quedan de la siguiente manera: 

Artículo 4o., fracciones I a III. 

"El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto 
y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión. En el 
caso do escisión de sociedades ci acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar 
a la fecha de la escisión sólo lo podrá efectuar le sociedad escindente. Cuando esta 
última dosapezca, so estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del articulo 14•A 
del Código Fiscal de la Federación." 

COMENTARIO: 

Congruente con las reformas incorporadas a la Ley del I.S.R. y al C.F.F., se dispone 
que el I.V.A. pendiente de acreditar a la fecha do la escisión sólo podrá efectuarse por 
la sociedad escindente. 

De generar la sociedad escindente un saldo a favor en su declaración del ejercicio, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 14-A del C.F.F., es decir será la sociedad 
designada la que tenga la obligación de presentar la declaración anual y en su caso el 
derecho a solicitar la devolución. 

Artículo 5o. 

las sociedades escindidas efectuarán los pagos provisionales en el primer 
ejercicio siguiente a la escisión, en los mismos plazos en que la sociedad escindente 
los realizaba en el ejercicio en que so escindió." 

COMENTARIO: 

En ésta adición se estipula do manera formal, que los pagos provisionales de I.V.A. 
se efectuarán en el primer ejercicio siguiente a la escisión con la misma periodicidad 
que lo realizaba la escindonte. 

Nota: Ver capítulo 5.4, pág. 131. 
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ANÁLISIS FISCAL COM'AbLE PF. L't EMISMN UY PERSONAS MORALES 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Se realizan la modificación siguiente a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios: 

I. Se reforma el artículo: 

- 40„ último párrafo, 

El cambio queda de la siguiente manera: 

"El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto 
y no podrá set transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión. En el 
caso de escisión de sociedades el acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar 
a la fecha de la escisión sólo lo podrá efectuar la sociedad escindonte. Cuando esta 
última desapezca, se estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 14-A 
del Código Fiscal de la Federación." 

COMENTARIO: 

En caso de escisión de sociedades, el impuesto pendiente de acreditar a la fecha 
do la escisión, sólo beneficiará a la sociedad escindente. 

Cuando ésta última sociedad desaparezca, la escindida designada será quien 
acreditará el impuesto pendiente. 

Nota: Ver capítulo 5.6, pág. 133, 
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XNALISIS FISCAL V CONTABLE DF iSCINION PPRSONAS SIORALIS 

Ley del Impuesto Especial sobro Adquisición de Inmuebles. 

A partir del 1 o. de enero de 1996, queda abrogada la Ley del Impuesto sobre 
Adquisición do Inmuebles del 27 de diciembre do 1979, que do bocho ya no se 
aplicaba, pues prevalecían gravámenes locales apoyados en convenios de 
coordinación celebrados entre la Federación y los Estados. Sin embargo, al 
desaparecer la ley federal y la coordinación, las entidades federativas ya no se 
tendrán que limitar a una tarifa máxima, la cual podrán fijar libremente. 

Nota: ver capítulo 5.5, pág. 132. 
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FISC,11.1' 	 F,NCISION 	1.11150ti» N/011A1,1'.'; 

"ALIANZA PARA LA RECUPERACION ECONOMICA". 

En éste documento firmado el 29 de octubre de 1995, por los sectores productivos 
del país, el Gobierno Federal y el Banco do México, se diseño la estrategia a seguir 
durante 1996 a fin de estimular la recuperación económica y el empleo, además do 
consolidar las bases para el crecimiento sostenido de la economía Mexicana. 

Tal y como so anticipó en el documento que nos ocupa, el 1o. de noviembre de 
1995, la S.H.C.P. publicó en el D.O.F. el Decreto por el que se exime del pago de 
diversas contribuciones federales y se otorgan estímulos fiscales, mismo que tendrá 
vigencia del 1o. de noviembre de 1995 al 31 de diciembre de 1996 y que contiene 
algunos de los estímulos acordados en la Alianza para la Recuperación Económica. 
Los puntos más importantes relacionados con nuestro trabajo son: 

1) fios contribuyentes del impuesto al activo cuyos ingresos para efectos de la 
en el ejercicio do 1995 no excedan do $7'000,000.00, estarán exentos 

totalmente del pago del impuesto al activo durante el ejercicio de 1996. 

2) Aumento en el monto de deducciones. Inversiones al 100% (excepto 
automóviles). 

3) Se elimina el pago del impuesto sobre automóviles nuevos (I.S.A.N.). 

4) Opción para deducir el 71% en automóviles nuevos, sin cumplir requisitos de 
automóviles utilitarios. 

Es importante recalcar que en la Alianza para la Recuperación Económica fueron 
analizadas algunas otras medidas adicionales o propuestas, como por ejemplo: 

- La de ampliar de 5 a 10 años el período de amortización de pérdidas fiscales. 

- Y la de perfeccionar el régimen fiscal de la escisión, para que las empresas que 
decidan reestructurarse por éste camino, estén exentas del pago do impuestos por la 
enajenación de acciones. 

En les reformas del D.O.F. del 15 de diciembre de 1995 se tomaron en cuenta 
algunas de éstas propuestas que entrarán en vigor a partir do enero de 1996. 
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